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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY

Proposicion de Ley Organica para la proteccion de la dignidad de las mujeres y la
seguridad ciudadana en el espacio publico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha calificado la Pro-
posicién de Ley Orgénica para la proteccién de la dignidad de las mujeres y la seguridad ciudadana en el espacio
pUblico, presentada por el G.P. Vox en Aragén, y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén y su remisién a la Diputacién General a los efectos establecidos en el articulo 180.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del grupo parlamentario Vox en Aragédn, al amparo de lo establecido
en los articulos 292 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién de Ley
Orgdnica para la proteccién de la dignidad de las mujeres y la seguridad ciudadana en el espacio publico, para su
tramitacién como iniciativa legislativa ante las Cortes Generales y su remisién a la Mesa del Congreso de los Diputados.

Proposicion de Ley Organica para la proteccion de la dignidad
de las mujeres y la seguridad ciudadana en el espacio publico.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Espafia es una de las grandes naciones histéricas que han configurado la civilizacién europea. Esta civilizacién,
asentada sobre los pilares de la tradicién cristiana y de la cultura grecorromana, ha hecho posible un modo de vida
presidido por principios como la libertad, la justicia, el imperio de la ley y la proteccién del bien comdn. Solamente
en Occidente puede decirse que existe, con verdadera solidez, una sociedad respetuosa con los derechos de la per-
sona, en la que hombres y mujeres pueden ejercitar en régimen de igualdad estos derechos, a la vez que cumplen
en ese mismo régimen con sus obligaciones.

Pero todos estos bienes y derechos estdn siendo amenazados por un fenémeno que estd marcando las socieda-
des europeas en las Gltimas décadas, que es la llegada masiva de inmigrantes procedentes de ofros continentes. Un
efecto notorio de este proceso ha sido la importacién de hébitos y comportamientos ajenos a los de las sociedades
occidentales en que se insertan, cuando no totalmente contrarios.

La llegada masiva de inmigrantes de paises con fuerte influencia islamista plantea la cuestién de cémo deben
actuar los poderes piblicos de las naciones occidentales como Espaiia ante el hecho cierto de que algunas de esas
personas pretenden imponer las costumbres islamistas en el espacio publico de dichos paises.

Una falsa nocién de tolerancia podria conducir a permitir la progresiva normalizacién de hdbitos como la circu-
lacién masiva de personas con el rostro cubierto, pero ello supondria admitir como corriente una costumbre que es
sencillamente incompatible con el modo de vida de nuestra civilizacién, ademds de entrafiar graves peligros para la
seguridad ciudadana. Tales son las razones que han llevado a naciones como Francia en 2010, Bélgica en 2011,
Austria en 2017, Dinamarca en 2018, Paises Bajos en 2019 y Suiza en 2021 -mediante consulta popular- a estable-
cer restricciones al uso de prendas que ocultan el rostro humano en el espacio piblico. El propio Tribunal Europeo de
Derechos Humanos, en su Sentencia de 1 de julio de 2014 (caso S.A.S. v. Francia) declaré que este tipo de medidas
podian tener «una justificacién objetiva y razonable».

La imposicién de este sistema de creencias tiene otras consecuencias que en cualquier pais occidental serian
consideradas inaceptables, como es la posicién netamente subordinada que tienen las mujeres en la familia y la
sociedad.

La indicada subordinacién, a su vez, tiene numerosas manifestaciones simbélicas, y sin duda entre las més vi-
sibles estdn las relacionadas con la forma de vestir. Asi, el contexto cultural y social configurado por el islamismo
ha impuesto el uso de prendas de vestuario como el nicab o el burka, que cubren el rostro de la mujer, con la sola
excepcion de los ojos en el primer caso. La utilizacién de estas prendas tiene, sin discusién, una clarisima implicacién
de erradicacién de la identidad personal de la mujer de la vida colectiva de la comunidad en la que se encuentra y
de sometimiento al varén. De otra parte, ese oscurecimiento de la identidad personal tiene otro tipo de consecuencias
en la esfera piblica, ya que representa potencialmente un grave riesgo para la seguridad.
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En el caso de Espafia, es necesario evitar que un ya inasumible incremento generalizado de la poblacién extran-
jera se traduzca ademds en la imposicién en muchos casos de la ideologia islamista, caracterizada por la intoleran-
cia para con ofras creencias y costumbres. Por tanto, no se trata de una cuestidn de sentimientos religiosos, sino del
peligro que representa una iJ:aologio incompatible con el modo de vida occidental.

Es imprescindible una respuesta en defensa de los principios que sustentan la cultura y la sociedad espafiolas.
Ademds, los preceptos constitucionales que configuran la libertad y la igualdad como valores superiores del orde-
namiento, la digni(fcd de la persona como fundamento del orden politico y de la paz social, y la integridad fisica y
la seguridad como derechos fundamentales, llevan a considerar la utilizacién de las prendas llamadas nicab y burka
como contrarias al orden piblico espafol. La utilizacién de estas prendas compromete la continuidad de un modo de
vida basado en la consideracién de la identidad personal, tanto en el aspecto de poder tenerla y expresarla, como
en el de ser conocida por la comunidad en la que se vive. La sociedad espafiola no puede aceptar que, al amparo
de una ideologia ajena y hostil a Occidente, se pretenda eliminar la identidad de las mujeres y de las nifias de la
vida social, con el consiguiente ataque a su dignidad como personas. Y la autoridad no puede consentir que esa cos-
tumbre indeseable ponga en peligro esa seguridad que no solamente es un derecho bésico, sino que es el cimiento
mismo de la convivencia en paz y justicia.

En consecuencia, se incorpora al ordenamiento juridico espafiol una prohibicién general de uso en el espacio
pUblico de las prendas de vestuario conocidas como nicab y burka, con objeto de establecer su carécter ilicito y
dejar sentado el principio de que su utilizacién no podrd ser objeto de tutela juridica. De igual manera, se modifica
la Ley Orgénica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccién de la seguridad ciudadana, con?o finalidad de sancionar
la utilizacién de dichas prendas de vestuario, asi como la accién ge obligar a su uso por parte de padres o tutores,

de fijar las sanciones apropiadas. Se reforma asimismo Ley Orgdnica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
ﬁbertodes de los extranjeros en Espafia y su integracién social, para asegurar que la reincidencia en dicha conducta
-al igual que ofras infracciones graves- sea sancionada en todo caso con la expulsién del territorio nacional cuando
sea realizada por extranjeros. Finalmente, se modifica la Ley Orgénica 10/1995, de 23 de noviembre, del Cédigo
Penal, con el propésito cJe contemplar especificamente la sancién penal de quien pretenda imponer a ofra persona
esa misma conducta ilicita del uso de las prendas denominadas nicab y burka.

La presente Ley Orgdnica consta de un articulo dnico, una disposicidn derogatoria y cinco disposiciones finales.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION DE LEY

Articulo Unico.— Prohibicién de utilizacién en el espacio publico de los velos denominados nicab y burka.
Queda prohibida la utilizacién en el espacio publico, o en lugares privados con proyeccién a un espacio o uso
poblico, de los velos denominados nicab y burka.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley Orgdnica.

Disposicion final primera.— Modificacién de la Ley Orgdnica 10/1995, de 23 de noviembre, del Cédigo
Penal.

Se afiade un nuevo apartado 6 al articulo 172 ter de Ley Orgdnica 10/1995, de 23 de noviembre, del Cédigo
Penal, que queda redactado como sigue:

«6. El que impusiere, mediante violencia, intimidacién o cualquier forma de coaccién, el uso de los velos denomi-
nados nicab y burka, seré castigado con la pena de prisién de un afio y seis meses a tres afos.

Cuando la victima se hallare en una situacién de especial vulnerabilidad por razén de enfermedad, discapacidad
o por ser menor de edad, el responsable serd castigado con la pena de prisién de dos afios y seis meses a cuatro
anos.

Se impondrdn las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia, intimidacién o
coaccién se perpetraren en presencia de menores, o utilizando armas, o tuvieren lugar en el domicilio comdn o en el
domicilio de la victima, o se realizaren quebrantando una pena de las contempladas en el articulo 48 o una medida
cautelar o de seguridad o prohibicién de la misma naturaleza».

Disposicion final segunda.— Modificacién de la Ley Orgdnica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social.

1. Se modifica la letra f) del apartado 1 del articulo 53 de la Ley Orgénica 4/2000, de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social, que queda redactada como sigue:

«f) La participacién por el extranjero en la realizacién de actividades contrarias al orden publico previstas como
graves en la Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccién de la seguridad ciudadana».

2. Se modiﬁlco el apartado 1 del articulo 57 de la Ley Orgdnica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social, que queda redactada como sigue:

«1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como muy graves, o conduc-
tas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del articulo 53.1 de esta Ley Orgénica, se aplicaré la
expulsién del territorio espafiol, previa la tramitacién del correspondiente expediente administrativo y mediante la
resolucién motivada que valore los hechos que configuran la infraccién».
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Disposicion final tercera.— Modificacién de la Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccién de la
seguridad civdadana.

1. Se modifica la letra ¢) del apartado 2 del articulo 33 de la Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de pro-
teccién de la seguridad ciudadana, que queda redactada como sigue:

«c) La ejecucién de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el rostro, impidiendo o difi-
cultando la identificacién. Esta circunstancia no seré objeto de consideracién en el supuesto del apartado 14 bis del
articulo 36 de esta Ley Orgdnica».

2. Se afiade un nuevo apartado 14 bis al articulo 36 de la Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccién
de la seguridad ciudadana, que queda redactado como sigue:

«14 bis. La reincidencia en la infraccién contemplada en el apartado 3 bis del articulo 37 de esta Ley Orgdnicas.

3. Se afiade un nuevo apartado 3 bis al articulo 37 de la Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccidn
de la seguridad ciudadana, que queda redactado como sigue:

«3 bis. El uso de los velos denominados nicab y burka que se desarrolle en el espacio publico o en lugares pri-
vados con proyeccién a un espacio o uso publico, asi como la imposicién de ese uso a un menor de edad por parte
de sus padres o tutores en el ejercicio de las funciones derivadas de su representacién legal».

Disposicién final cuarta.— Titulos competenciales.

1. El articulo Gnico se dicta con cardcter orgdnico por constituir desarrollo y regulacién de los derechos fundamen-
tales y de las libertades publicas, y asimismo al amparo del articulo 149.1 de la Constitucién Espafiola, que atribuye
al Estado en el nim. 1.9 la competencia exclusiva sobre la regulacién de las condiciones bdsicas que garanticen la
igualdad de todos los esparioles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales,
y en el nim. 29.° la competencia exclusiva en materia de seguridad piblica.

2. La disposicién final primera se dicta al amparo del articulo 149.1.6.° de la Constitucién Espafiola, que atribuye
al Estado la competencia exclusiva en materia de legislacién penal.

3. La disposicién final segunda se dicta al amparo del articulo 149.1 de la Constitucién Espariola, que atribuye
al Estado en el nim. 2.% la competencia exclusiva sobre inmigracién y extranjeria, y en el nim. 29.% la competencia
exclusiva en materia de seguridad publica.

4. La disposicién final tercera se dicta al amparo del articulo 149.1.29.° de la Constitucién Espafiola, que atri-
buye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pdblica.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
Esta Ley Orgdnica entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién en el Boletin Oficial del Estado.

ANTECEDENTES NORMATIVOS

Constitucién Espafiola.

Ley Orgdnica 10/1995, de 23 de noviembre, del Cédigo Penal.

Ley Orgénica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social.
Ley Orgdnica 4/2015, de 30 de marzo, de proteccién de la seguridad ciudadana.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacidn, aproba-
das por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley nom. 259/25, sobre la declaracién del descenso de nabatas en el rio Gallego
como actividad de interés turistico de Aragén.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 20 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 259/25, sobre la declaracién del descenso de nabatas en el rio Géllego
como actividad de interés turistico de Aragédn, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan instar al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer la labor de la Asociacién de Nabateros d'a Galliguera como entidad dinamizadora del patrimonio
cultural aragonés y promotora de una actividad con proyeccién internacional.

2. Valorar el impacto positivo que esta actividad tiene sobre el turismo rural, el desarrollo sostenible y la economia
local de los municipios de Biscarrués, Murillo de Gdllego/Morillo de Galligo y Santa Eulalia de Géllego/Santolaria
de Galligo.

3. Impulsar campafas de promocidn turistica que incluyan el descenso de nabatas en el rio Géllego dentro de la
oferta cultural y patrimonial de Aragén».

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién
JESUS FUERTES JARQUE

Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley nim. 361/25, sobre la mejora de las conexiones en Motorland.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 20 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 361/25, sobre la mejora de las conexiones en Motorland, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Conectar el circuito de Motorland y la ciudad de Alcaiiiz a la linea ferroviaria de Zaragoza mediante un enlace
de 17 km desde Samper de Calanda

2. Acelerar la tramitacién y construccién de los tramos pendientes de la autovia A-68, con el objetivo de mejorar
la conectividad del circuito de Motorland».

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién
JESUS FUERTES JARQUE

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 387/25, sobre las ayudas a pilotos aragoneses de motociclismo.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 387/25, sobre las ayudas a pilotos aragoneses de motociclismo, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a disefar un plan de patrocinio para los pilotos aragoneses
de motociclismo, al margen de la convocatoria anual de ayudas a deportistas de alto rendimiento, que aglutine el
apoyo econdémico de empresas del sector, Motorland y diputaciones provinciales (segin la vecindad de los pilotos)
y el propio Gobierno de Aragén desde el departamento que estime conveniente y con la coordinacién técnica de la
federacién aragonesa».

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ
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Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley nom. 479/25, sobre un plan estratégico del 500 aniversario de
nacimiento del primer chocolate del mundo en Aragén: «Aragén, capital mundial
del chocolate 2026-2034».

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 17 de noviembre de 2025,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 479/25, sobre un plan estratégico del 500 aniversario de
nacimiento del primer chocolate del mundo en Aragén: «Aragén, capital mundial del chocolate 2026-2034», ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén:

1. Elaborar en el plazo de un afio el plan estratégico del 500 aniversario del primer chocolate del mundo en
Aragédn, en colaboracién con las asociaciones gastrondmicas, empresariales, empresas y chocolaterias de las tres
provincias. “Aragén, capital mundial del chocolate 2026-2034".

2. Organizar a partir del préximo afio eventos anuales y permanentes en la comunidad auténoma de rutas del
chocolate por las localidades con mds tradicién chocolatera, con punto de partida en el Monasterio de Piedra, cola-
borando con las empresas chocolateras y aprovechando el potencial de Aragén vinculado al chocolate a la taza y
a los productos del cacao.

3. Colaborar e impulsar con las diputaciones, los ayuntamientos, instituciones de rutas vinculadas al chocolate
desde 2026 a 2034, aniversario del nacimiento del chocolate.

4. Preparar seminarios y actos vinculados al chocolate y a los dulces de forma permanente contando con las choco-
laterias y empresas vinculadas, en ello se incluye la realizacién de catas de chocolate a la taza en las chocolaterias de
la comunidad.

5. Aprovechar el potencial turistico de Aragén para establecer la ruta chocolatera de Aragén.

6. Preparar la organizacién anual de un congreso aragonés del chocolate y un calendario de actividades desde
2026 a la culminacién en 2024, Aragén, capital mundial del chocolate.

7. Planificar un congreso nacional del chocolate con cardcter anual.

| 8. Impulsar un evento final de Aragén, capital mundial del chocolate para 2034, asi como actividades durante todo
el afio».

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién,
FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley nim. 486/25, sobre la aplicacion del Real Decreto 817/2025 por el que se es-
tablece el coeficiente reductor de la edad de jubilacién en favor de los bomberos al
servicio de las administraciones y organismos publicos en Aragén.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 20 de noviembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 486/25, sobre la aplicacién del Real Decreto 817/2025 por el que se
establece el coeficiente reductor de la edad de jubilacién en favor de los bomberos al servicio de las administraciones
y organismos pUblicos en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar la inmediata y plena aplicacién en Aragén del Real Decreto 817/2025, de 16 de septiembre, que mo-
difica el Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, para reconocer el derecho a la jubilacién anticipada de los bomberos
forestales en las mismas condiciones que el resto de bomberos publicos, asegurando que se aplique de forma integral a todo
el personal incluido en el Plan Especial de Proteccién Civil de Emergencias por Incendios Forestales en Aragén (Procinfo).

2. Emitir, a través de Sarga y del Departamento de Medio Ambiente, los certificados necesarios que acrediten las
funciones efectivamente desempefiadas por cada trabajador del operativo de prevencién y extincién de incendios
forestales, en el marco del Procinfo, a fin de que la Seguridad Social reconozca la aplicacién de los coeficientes
reductores previstos en la normativa.

3. Incluir expresamente en este procedimiento tanto al personal de Sarga como al personal funcionario y laboral
del Gobierno de Aragén que participa en el operativo Infoar, integrado en el Procinfo, garantizando la cobertura de
perfiles laborales como encargados, capataces, técnicos, emisoristas, conductores, asi como a los funcionarios que
realizan tareas de direccién Se extincién de incendios forestales u apoyo a la misma, de manera que ninguno de
ellos quede excluido de este derecho».

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

EL Presidente de la Comisién

JESUS FUERTES JARQUE
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Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley nom. 497/25, sobre medidas relativas a la mejora de
la regulacion y control de las viviendas de uso turistico en Aragén.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre
de 2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 497/25, sobre medidas relativas a la mejora de
la regulacién y control de las viviendas de uso turistico en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a establecer un cauce de comunicacién eficaz para que los
vecinos de las viviendas de uso turistico puedan transmitir sus quejas de modo dgil a los promotores o gestores de
las mismas, asi como a la Inspeccién de Turismo».

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién

JOSE PEDRO SIERRA

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley nom. 554/25, sobre la reanudacién urgente de los
trabajos para restablecer el servicio ferroviario a Teruel.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre
de 2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 554/25, sobre la reanudacién urgente de los
trabajos para restablecer el servicio ferroviario a Teruel, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, a su vez, inste al Gobierno de Espafia a que:

1. De forma inmediata y por escrito, remita a la Consejeria de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
un informe detallado que explique:

a) Las causas concretas del retraso en la ejecucién de las obras en la linea Zaragoza-Teruel-Sagunto.

b) El alcance real de los trabajos pendientes y las incidencias técnicas o de coordinacién que han motivado la
paralizacién o ralentizacién de las obras.

¢) Un calendario realista, fechado y vinculante, con hitos de ejecucién y fecha prevista de restablecimiento del
servicio ferroviario para viajeros y mercancias.

2. Que priorice la reanudacién inmediata de los trabajos y adopte medidas extraordinarias —recursos humanos,
financiacién adicional o coordinacién logistica— que permitan recuperar la normalidad del servicio lo antes posible.

3. Que garantice la compensacién, cuando proceda, a los usuarios y a los colectivos afectados por las molestias
y sobrecostes ocasionados por la interrupcién prolongada del servicio, y que facilite medidas de apoyo a los muni-
cipios y empresas mds perjudicados.

4. Que saque de manera inmediata a licitacién el framo Sagunto-Teruel, informando al Gobierno de Aragén de
igual manera las causas por las que ese tramo atn no ha sido licitado.

5. Instar al Gobierno de Espafia a que mantenga informada de forma continua y transparente a la ciudadania y
a las instituciones aragonesas sobre el desarrollo de las obras, con informes periédicos y piblicos cada mes hasta la
reapertura del servicio».

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.
El Presidente de la Comisién

JOSE PEDRO SIERRA

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley num. 560/25, sobre el tramo de carretera entre Sari-
fena y Bujaraloz.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre
de 2025, con motivo del debate de la Proposicidn no de Ley nim. 560/25, sobre el tramo de carretera entre Sari-
fiena y Bujaraloz, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan instar al Gobierno de Aragén a:

— Incluir en su planificacién presupuestaria inmediata las actuaciones necesarias para la mejora integral y acon-
dicionamiento de la carretera A-230 en el framo comprendido entre Sarifiena y Bujaraloz/ dentro del Itinerario de
Monegros, garantizando su ejecucién en el menor plazo posible.
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— Realizar una evaluacién urgente del estado actual del firme/ la sefalizacién y las medidas de seguridad de
dicho tramo, adoptando de forma inmediata las intervenciones de mantenimiento y refuerzo necesarias para asegu-
rar una circulacién segura/ mientras se culmina con las necesarias obras de acondicionamiento.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién

JOSE PEDRO SIERRA

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesiéon Territorial
de la Proposicion no de Ley num. 561/25, sobre la seguridad en la carretera A-230
entre Sarifiena y Bujaraloz.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre
de 2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 561/25, sobre la seguridad en la carretera A-230
entre Sarifiena y Bujaraloz, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a poner en marcha, con cardcter urgente, todas las medi-
das necesarias para garantizar la seguridad de la carretera A-230, entre Sarifiena y Bujaraloz, mientras se estén
realizando las obras de mejora en dicha via.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién
JOSE PEDRO SIERRA

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley nom. 572/25, sobre el reconocimiento al colegio publico de Infantil y Prima-
ria Comarcal Moncayo de Tarazona en el 50 aniversario de su creacion.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 572/25, sobre el reconocimiento al Colegio Piblico de Infantil y Prima-
ria Comarcal Moncayo de Tarazona en el 50 aniversario de su creacién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que en la préxima celebracién del Dia de la Educacién
Aragonesa se reconozca, con una de las distinciones del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, al Colegio
Publico de Infantil y Primaria Moncayo por todo su trabajo y aportacién a la sociedad aragonesa durante los 50 afios
de existencia, extendiendo el reconocimiento a todas las personas que han trabajado alli durante todos estos afios,
asi como a todos aquellos centros educativos que cumplan 25 o 50 afios de servicio pdblico en nuestra Comunidad
Auténoma en este curso escolar».

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

SILVIA CASAS FOZ

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley nom. 577/25, sobre la recuperacion de la muralla de Huesca.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicidn no de Ley nim. 577/25, sobre la recuperacién de la muralla de Huesca, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Retomar y culminar la rehabilitacién de la muralla de Huesca, iniciada en 2007, concluyendo el tramo pen-
diente de la segunda fase de rehabilitacién, zona del Trasmuro, y los tramos pendientes de intervencién en el mo-
mento que haya disponibilidad presupuestaria.

2. Poner en valor la muralla mediante la instalacién de paneles informativos sobre su origen, desarrollo histérico
y fases constructivas, y la mejora del entorno inmediato.
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3. Adoptar medidas de conservacién preventiva, en especial en la base del muro, para evitar deterioros por
humedad u otras causas.

4. Incluir la muralla de Huesca en la planificacién de inversiones prioritarias del Gobierno de Aragén en materia
de patrimonio cultural».

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

SILVIA CASAS FOZ

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley num. 581/25, sobre las ayudas a las explotaciones ganaderas
afectadas por la enfermedad de la dermatosis nodular contagiosa, la gripe aviar
y la lengua azul.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 17 de noviembre de 2025,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 581/25, sobre las ayudas a las explotaciones ganaderas
afectadas por la enfermedad de la dermatosis nodular contagiosa, la gripe aviar y la lengua azul, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Informar adecuadamente y con celeridad a los sectores afectados por los brotes de enfermedades que afecten
o puedan afectar a la cabafia ganadera aragonesa, especialmente la lengua azul en los rumiantes, la dermatosis
nodular contagiosa en el vacuno y la gripe aviar en el ganando aviar.

2. Tomar las medidas adecuadas para la contencién de los brotes con diligencia y anticipando la llegada posible
de dichas enfermedades.

3. Aprobar un decreto con las compensaciones adecuadas, que sirvan para paliar las pérdidas que se puedan
producir por los vaciados sanitarios y las consecuencias en los mercados de las medidas de restricciéon de movilidad
animal, y que complementen a las que implemente el Gobierno de Espafia».

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién
FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley num. 583/25, relativa a la proteccion al sector ganadero ante el
aumento de brotes de dermatosis nodular contagiosa.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 17 de noviembre de 2025,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 583/25, relativa a la proteccién al sector ganadero ante el
aumento de brotes de Dermatosis Nodular Contagiosa, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Mantener la disponibilidad de vacunas para su distribucién gratuita en el caso de que la situacién epidemiolé-
gica lo aconseje, reforzando los servicios veterinarios en las zonas més afectadas para contener la propagacién del
virus.

2. Establecer un paquete extraordinario de ayudas econémicas, dotado de los recursos necesarios, para compen-
sar el impacto de la enfermedad en las explotaciones ganaderas, que puedan ser complementarias a las destinadas
a tal fin por el Gobierno de Espafia.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Aplicar medidas de flexibilidad temporal en la PAC para las explotaciones de bovino afectadas por la derma-
tosis nodular contagiosa, asi como reducir los médulos del IRPF correspondientes a dichas explotaciones.

2. Reforzar el sistema nacional de vigilancia epidemiolégica, asignando nuevos recursos que permitan mejorar
la vigilancia activa, la deteccién precoz y el diagnéstico rdpido de la enfermedad en todo el territorio nacional.

3. Impulsar una campaiia nacional de informacién y sensibilizacién dirigida al sector ganadero, orientada a la
prevencién, deteccién de sinfomas, vacunacién y protocolos de actuacién ante la dermatosis nodular contagiosa.
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4. Establecer un po?uete extraordinario de ayudas econémicas, dotado de los recursos necesarios, para compen-
sar el impacto de la enfermedad en las explotaciones ganaderas, que puedan ser complementarias a las destinadas
a fal fin por el Gobierno de Aragén».

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién
FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 606/25,
sobre el Hospital Ernest Lluch de Calatayud.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 606/25, sobre el Hospital Ernest Lluch de Calatayud, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que adopte, de forma prioritaria y con cardcter inme-
diato, las medidas necesarias para que las obras de reforma y mejora del drea de urgencias del Hospital Ernest Lluch
de Calatayud se inicien y se ejecuten durante el afio 2026, estableciendo un calendario concreto de actuaciones,
plazos y responsables, y garantizando la dotacién presupuestaria suficiente para su finalizacién.

2. Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a reiniciar el procedimiento de contratacién de la direc-
cién de obra con fotal transparencia, depurando las causas que motivaron la anulacién del concurso y adoptando
las garantias técnicas y juridicas necesarias para evitar nuevos recursos o paralizaciones.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a que, junto con el calendario de obras, elabore y comu-
nique un plan de contingencia que garantice la continuidad y seguridad de la atencién urgente durante la ejecucién
de las obras, incluyendo medidas de refuerzo de personal, dotacién de recursos materiales, coordinacién con otros
centros hospitalarios y medios de transporte sanitario adecuados».

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

El Presidente de la Comisién

JUAN CARLOS GRACIA SUSO

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Proposicion no de Ley nom. 352/25, relativa a la necesidad de garantizar vi-
viendas dignas y rechazar el modelo de microvivienda como solucion al acceso a
la vivienda en Aragén, pasa a tramitarse ante el Pleno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 352/25, relativa
a la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo de microvivienda como solucién al acceso a la
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vivienda en Aragén, publicada en el BOCA nim. 147, de 4 de julio de 2025, que figuraba para su tramitacién ante
tramitacién en Pleno y posteriormente cambiada a tramitarse en Comisién de Fomento Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial, pase a ser tramitada de nuevo ante el Pleno de la Cdmara.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley num. 614/25, sobre la prestacion del servicio de transporte
escolar gratuito en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la prestacién del servicio de transporte
escolar gratuito en Aragén, para su debate en el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El transporte escolar constituye un servicio complementario esencial del sistema educativo aragonés, que permite
garantizar el acceso en condiciones de igualdad a la educacién obligatoria, especialmente en territorios rurales y
dispersos como las zonas rurales de nuestra comunidad auténoma que presentan caracteristicas orogrdficas y de
poblacién muy determinadas.

Actualmente dicho servicio se regula a través de tres contratos, para cada una de las tres provincias, y cuyos
actuales pliegos de Prescripciones Técnicas correspondientes a la licitacién en curso introducen cambios relevantes
en relacién con los pliegos anteriores para los cursos 2022-2024.

Entre las principales modificaciones destacan:

— la agrupacién de rutas en lotes amplios que obligan a disponer de una flota mayor y capacidad logistica
consolidada.

— La autorizacién parcial de subcontratacién (hasta el 40 %) en detrimento de la contratacién directa con peque-
flos operadores.

— La limitacién de antigiedad de los vehiculos a 16 afos y la priorizacién de flotas «limpias o de emisiones
cero», lo que implica una importante inversién inicial.

— La obligacién de gestionar el servicio mediante aplicaciones informdticas y procedimientos digitales, lo cual
aumenta la carga administrativa y tecnolégica para pequefios licitadores.

Si bien la intencién de estas medidas es modernizar el servicio, en la prdctica suponen una exclusién econémica
y técnica de taxis rurales y microempresas que hasta ahora venian garantizando el transporte de alumnado en mu-
nicipios pequefios o con dificil acceso.

Estas condiciones vulneran los principios de libre concurrencia, igualdad de trato y proporcionalidad establecidos
en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Piblico, que tiene como objetivo fomentar que las pymes accedan a la
contratacién piblica, y contravienen el espiritu de la Ley 11/2023 de uso estratégico de la contratacién publica en
Aragén, que insta a utilizar la contratacién como instrumento de cohesién territorial y desarrollo local y el de la Ley
13/2023 de dinamizacién del medio rural de Aragén, en lo referido a lo dispuesto en su capitulo V sobre Politicas
Piblicas en el Medio Rural.

Ademds, el nuevo modelo puede acentuar la concentracién empresarial, generar dependencia de grandes adjudi-
catarios y poner en riesgo la continuidad del servicio en zonas de baja rentabilidad, comprometiendo la prestacién
regular y cercana que ofrecian los pequefios transportistas.

En el contexto aragonés, donde el transporte escolar es un elemento clave para la fijacién de poblacién y la
igualdad educativa, resulta esencial compatibilizar la sostenibilidad medioambiental con la sostenibilidad social y
econémica del medio rural.

Si bien es cierto que todas las empresas deben garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas que
recogen los pliegos, durante décadas, el servicio en las zonas rurales se ha prestado con eficacia, flexibilidad y
cercania gracias a la red de taxis rurales y pequefias empresas locales de transporte, muchas de ellas familiares
o cooperativas.

Estos profesionales no solo transportan alumnado: garantizan la seguridad diaria de los nifios y nifias, mantienen
un vinculo personal con las familias y los centros educativos, y sostienen empleo directo en los municipios mds peque-
fos, donde cada contrato supone mantener viva una actividad econémica.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Suspender los procedimientos de licitacién para la adjudicacién de los contratos de transporte escolar para las
provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, hasta la revisidn técnica de los pliegos.

2. Revisar los criterios de agrupacién de lotes, permitiendo la licitacién independiente de rutas de pequefio reco-
rrido, especialmente en zonas rurales o de dificil acceso.

3. Eliminar o modular los requisitos técnicos y ambientales que generen una barrera de entrada desproporcio-
nada a taxis y microempresas del sector, garantizando la libre competencia.

4. Reconocer la figura del taxi rural como operador vélido para rutas escolares de baja ocupacién, mediante
férmulas de contratacién directa o acuerdos marco.

5. Poner en marcha un grupo técnico de trabajo de transporte escolar rural, en el dmbito del Observatorio de
la Escuela Rural de Aragén, con representacién de asociaciones profesionales del sector, federaciones de munici-
pios y agentes educativos, para definir un nuevo modelo aragonés de transporte escolar sostenible y socialmente
equilibrado,

Y que se evalte periddicamente el impacto socioeconémico del transporte escolar en el medio rural y su contribu-
cién a lucha contra la despoblacién

Zaragoza, 12 de noviembre 2025.

El Portavoz el G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 615/25, sobre la defensa de los trabajadores
auténomos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la defensa de los trabajadores auténomos, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Espaiia, mds de 3.413.000 personas cotizan en el Régimen Especial de Trabajadores Auténomos. Muchos
de ellos son pequefios comerciantes, hosteleros, profesionales y emprendedores que sostienen buena parte del tejido
econdémico y social de nuestros barrios.

El Gobierno de Espafia anuncié una nueva subida de las cuotas que deben abonar los trabajadores auténomos a
la Seguridad Social a partir de 2026. Segin la propuesta trasladada por el Ministerio de Inclusidn, Seguridad Social
y Migraciones, las cuotas anuales aumentarian entre 200 y 2.500 euros.

Este incremento suponia un nuevo golpe al emprendimiento, al comercio local, a los profesionales liberales y a
miles de familias que cada mes sostienen con esfuerzo su actividad econémica.

Sin embargo, ante la enorme presién del sector de los auténomos, de los agentes sociales y del Partido Popular, el
Gobierno se ha visto obligado a rectificar. Esta rectificacién, no obstante, no impide que el ejecutivo siga trasladando
un incremento de las cotizaciones que habrdn de abonar los trabajadores por cuenta propia.

Més allé del sistema de cotizacién, muchos de los compromisos del Gobierno adquiridos con los auténomos en
2023 siguen sin materializarse. Compromisos que suponen mejoras fundamentales para el colectivo de auténomos
en los dmbitos de proteccién social, pluriactividad, conciliacién y simplificacién burocrdtica. Este incumplimiento
agrava el descontento del sector y refuerza la necesidad de que las administraciones locales y autonédmicas reclamen
al Gobierno un calendario claro de desarrollo, seguimiento y auditoria de las reformas prometidas.

Asimismo, resulta imprescindible que el Gobierno de Espafia ponga en marcha el régimen de franquicia de IVA,
mediante la transposicién de la Directiva europea 2020/285, cuyo plazo de aplicacién expiré el 1 de enero de
2025, siendo Espaiia uno de los pocos paises de la Unién Europea que no ha cumplido con esta obligacién. Esta
medida permitiria que los auténomos y pequefias empresas con una facturacién anual inferior a 85.000 euros que-
dasen exentos de pagar y declarar el IVA, lo que supondria un alivio directo en sus cargas fiscales y una notable
simplificacién administrativa. Dar cumplimiento a esta normativa europea ofreceria un respiro real a miles de profe-
sionales y pequefios negocios que sostienen el tejido productivo local.

Desde el Grupo Parlamentario Popular consideramos que no es el momento de castigar mds al tejido productivo,
sino de acompaiiar, facilitar y proteger a quienes mantienen la actividad econémica en momentos de incertidumbre,
tanto en las grandes como en las pequefias y medianas localidades de nuestro territorio. Las Cortes de Aragén no
puede permanecer ajenas a esta amenaza para fantos vecinos y vecinas que son auténomos, y debe expresar de
forma clara su rechazo al infierno fiscal y burocrético que se ha infligido a los ciudadanos desde el Gobierno de
Espafia y su apoyo a quienes con su trabajo diario sostienen la economia local.

Por todo ello, estos Grupos Parlamentarios presentan la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén manifiestan su rechazo a la politica fiscal del Gobierno de Espaiia hacia los trabajado-
res auténomos, que en los dltimos 7 afios se ha traducido en una creciente carga impositiva, incertidumbre y falta
de estabilidad normativa. Lejos de ofrecer seguridad y apoyo a quienes generan empleo y riqueza, el Gobierno
mantiene a los auténomos sometidos a una presién fiscal desproporcionada que lastra la iniciativa emprendedora y
el dinamismo econémico local.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a cumplir los com-
promisos adquiridos con los trabajadores auténomos en 2023, impulsando de manera inmediata las reformas pen-
dientes en materia de proteccién social, pluriactividad, conciliacién y simplificacién burocrdtica, y estableciendo un
calendario claro de seguimiento y evaluacién de dichas medidas, en didlogo con las principales organizaciones
representativas del sector.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafa a aplicar de forma
inmediata el régimen de franquicia de IVA previsto por la Directiva europea, que permite eximir del pago y la presen-
tacién de declaraciones de IVA a los auténomos y pequefias empresas con una facturacién anual inferior a 85.000
euros, lo que supondria un importante alivio fiscal y administrativo para el colectivo.

4. Las Cortes de Aragén muestran su apoyo y reconocimiento a los auténomos, pequefios empresarios y empren-
dedores de la regién, reafirmando su compromiso de impulsar medidas de apoyo al autoempleo, la formacién y la
digitalizacién.

5. Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Inclusién, Seguridad Social y Migraciones, a las asociacio-
nes nacionales de auténomos (ATA, UPTA y UATAE), a la Confederacién de Empresarios de Aragén y a las asocia-
ciones de comerciantes.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 617/25, con motivo del 25 de noviembre por el recha-
zo rotundo de toda violencia contra la mujer.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley con
motivo del 25 de noviembre por el rechazo rotundo de toda violencia contra la mujer, solicitando su tramitacién ante
el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 25 de noviembre es la fecha elegida por la Naciones Unidas para la conmemoracién mundial del Dia Interna-
cional de la Eliminacién de la Violencia contra la Mujer, y tanto en Espafia como en Aragén la violencia contra las
muijeres sigue siendo una lacra social incompatible con los valores democriticos, la igualdad y la dignidad humana.

La violencia contra la mujer —por el mero hecho de ser mujer— es una clara manifestacién de desigualdad y
discriminacién, y constituye un grave atentado contra los derechos humanos y libertades fundamentales.

Desde las instituciones aragonesas se ha venido respaldando e impulsando medidas para prevenir, proteger y
asistir a las mujeres victimas de violencia, asi como para perseguir a los agresores.

En Aragén, corresponde a esas instituciones trabajar junto con la sociedad civil, los cuerpos de seguridad, los
érganos judiciales y los servicios sociales para asegurar que ninguna mujer quede sola frente al maltrato, la explota-
cién o la utilizacién de su condicién de mujer para fines de control, poder o lucro.

Es preciso reforzar la sensibilizacién, la educacién en igualdad y el rechazo social de todo tipo de violencia y de
la instrumentalizacién de la mujer, pues la prevencién es tan importante como la persecucién.

Consideramos que la utilizacién de la mujer con cualquier fin —ya sea en el dmbito de la violencia, la explota-
cién sexual, la trata de personas, el acoso, amenazas, violencia digital o cualquier otra forma de control— debe ser
rechazada de forma inequivoca por parte de esta Cédmara.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén manifiestan el més absoluto rechazo a toda forma de violencia contra la mujer, por conside-
rarla como una violacién intolerable de los derechos humanos, de la dignidad de la persona y de la igualdad entre
mujeres y hombres.
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Las Cortes de Aragén rechazar expresamente la utilizacién de la mujer con cualquier fin, particularmente con fines
de explotacién, control, abuso, amenazas, intimidacién, acoso, violencia digital, trata de personas o pornografia,
como elemento agravante de la violencia sobre la mujer.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén:

1. A continuar reforzando los mecanismos de prevencién, deteccidn y proteccién de las mujeres victimas de cual-
quier forma de violencia, con especial atencién a aquellas formas emergentes (violencia digital, econémica, vicaria,
efc.), incluida la formacién de los profesionales de los cuerpos de seguridad, de los servicios sociales, de la sanidad
y de la administracién de justicia.

2. A mantener las campaiias de sensibilizacién piblica y educacién en igualdad dirigidas a todos los niveles
(educacién, familias, empresas, medios de comunicacién) para crear una cultura de rechazo frente a la violencia
contra la mujer, y para que la mujer sea considerada como sujeto de derechos y no como objeto de utilizacién.

3. A continuar con el trabajo dirigido a garantizar que las mujeres victimas de violencia en Aragén dispongan de
recursos suficientes y eficaces, tales como atencién especializada, rutas de proteccién, refugios, asistencia juridica gra-
tuita, recuperacién econdémica, empleabilidad y acompafiamiento integral, con evaluacién periddica de los servicios.

4. A seguir trabajando con todas las instituciones aragonesas, ayuntamientos, comarcas, diputaciones provin-
ciales y la Federacién Aragonesa de Municipios y Comarcas instituciones a una cooperacién institucional y social
entendiendo que es una tarea de Estado, de comunidad y de sociedad, sin instrumentalizacién partidista.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2024.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley nom. 620/25, sobre el Dia para la Eliminacién de la Violen-
cia contra la Mujer.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el Dia para la Eliminacién de la Violencia
contra la mujer, para su debate en el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 25 de noviembre es un dia que nos atraviesa como sociedad, con la conmemoracién del Dia para la elimi-
nacién de la violencia contra la mujer. Una fecha de memoria, de denuncia y de compromiso. Una jornada para
recordar a todas las mujeres asesinadas a manos de la violencia machista, para acompafiar a las supervivientes y a
sus familias. Y un dia de determinacién colectiva para renovar el compromiso de nuestro pais con una vida libre de
violencia para todas las mujeres y nifias.

La violencia de género es la expresién mds extrema de una desigualdad histérica. Es una violacién de derechos

humanos, un ataque directo a los valores democréticos y a la dignidad de las mujeres, por el mero hecho de serlo. Se
trata de una violencia estructural dirigida hacia las mujeres por el mero hecho de serlo. No es un fenémeno aislado.
Es un problema de Estado y combatirlo no es solo una responsabilidad politica, sino un imperativo ético.
Este afio conmemoramos ademds un gran hito, la renovacién del Pacto de Estado contra la Violencia de Género,
aprobado el pasado mes de febrero en el Congreso de los Diputados con el respaldo mayoritario de los grupos par-
lamentarios. Este nuevo acuerdo amplia el nim. de medidas de 290 a 461, incorporando nuevas formas de violencia
como la violencia econémica, la violencia digital o la violencia vicaria, con una dotacién presupuestaria reforzada
de 1.500 millones de euros para los préximos cinco afios.

En coherencia con ese Pacto de Estado aprobado, el pasado mes de septiembre el Consejo de Ministros aprobé
el anteproyecto de Ley Orgénica de medidas en materia de violencia vicaria, que por primera vez en Europa tipifica
esta forma de violencia como delito auténomo en el Cédigo Penal.

La violencia vicaria es la forma mas cruel de violencia machista. Ataca a las mujeres donde mds duele, a través
de sus hijas e hijos. Es una violencia extrema que el Estado tiene el deber de prevenir, de sancionar y de reparar. En
la actualidad més de 1400 menores estdn en riesgo segin Viogén (Sistema de Seguimiento Integral en los casos de
Violencia de Género). Legislar sobre este tipo de violencia era un clamor social y?o que buscamos es visibilizar, re-
conocer, prevenir, sancionar y erradicar esta forma de violencia. Con ello, Espaia se vuelve a situar a la vanguardia
en politicas de defensa de los derechos elementales de las mujeres.

Consideramos que es de vital importancia continuar trabajando para que de forma urgente se apruebe la ley
de violencia vicaria, para seguir reforzando la atencién integral a las victimas, para aumentar la formacién espe-
cializada de todos los profesionales implicados, y en definitiva, para que el Pacto de Estado Contra la Violencia de
Género se cumpla y se implemente de forma efectiva.

Hoy, como cada 25 de noviembre, nos sumamos a la llamada global impulsada por Naciones Unidas y reafirma-
mos nuestro compromiso con la prevencién, atencién y reparacién de la violencia machista. No daremos ni un paso
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atrds en esta lucha. Porque es posible —y es nuestra responsabilidad— acabar con la violencia contra las mujeres.
Y ademds, instamos a los Ayuntamientos, Comarcas y Diputaciones para que se unan a esta causa.

En los dltimos afios, se observa a nivel mundial un movimiento cada vez més fuerte impulsado por formaciones
ultraconservadoras que actian de manera coordinada y estratégica. Estas corrientes buscan frenar los avances lo-
grados en materia de derechos humanos, en particular los derechos de las mujeres y las diversidades sexuales.

Su objetivo central es reinstaurar un modelo social basado en el patriarcado, promoviendo la idea de que las
desigualdades entre hombres y mujeres son «naturales» o «tradicionales». En ese sentido, intentan deslegitimar las
politicas de igualdad de género, cuestionar los movimientos feministas y negar la existencia de la violencia estructural
que afecta a las mujeres por el hecho de serlo.

Este retroceso no se manifiesta de manera aislada, sino como parte de una ofensiva global que utiliza discursos
religiosos, nacionalistas o «en defensa de la familia» para justificar la restriccién de derechos y la subordinacién de
las mujeres. Frente a ello, resulta fundamental visibilizar estas estrategias y reafirmar el compromiso con la igualdad,
la justicia social y los derechos humanos conquistados tras décadas de lucha.

Los Gobiernos de las comunidades auténomas tienen la responsabilidad y la obligacién de velar por la seguridad
y los derechos de sus ciudadanos y ciudadanas, garantizar entornos libres de violencia, asi como proteger a las
victimas.

Una vez més, ha sido imposible realizar una Declaracién Institucional por la celebracién del Dia Internacional,
por el veto del Grupo Parlamentario Vox.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén ratifican su compromiso con la lucha contra la violencia de género en todas sus expre-
siones, rechazando cualquier discurso negacionista.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Apoyar las iniciativas de sensibilizacién y educacién en igualdad y prevencién de la violencia de género,
poniendo una atencién especial en la infancia, adolescencia y juventud.

— Poner en marcha, todas las acciones contempladas en el Pacto de Estado contra la violencia de género, apro-
bado este afio 2025, en el dmbito de su competencia

— Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la lucha contra la violencia de género.

Zaragoza, 13 de noviembre 2025.

El Portavoz el G.P. Socialista

FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nUm. 621/25, sobre la conmemoracion del Dia Mundial del
Sida 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la conmemoracién del Dia
Mundial del Sida 2025, para su debate y votacién en el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El préximo 1 de diciembre de 2025 se conmemora el Dia Mundial del Sida, una jornada dedicada a recordar
a las personas fallecidas por esta enfermedad, apoyar a quienes viven con el VIH y renovar el compromiso de las
instituciones y de la sociedad en la lucha contra el virus, el estigma y la discriminacién.

Cuarenta afios después del inicio de la pandemia, el VIH sigue siendo una realidad sanitaria y social que requiere
atencién constante. En los Gltimos afios, los datos epidemiolégicos en Aragén y en Espafia muestran un ligero repunte
de las infecciones de transmisién sexual (ITS) como sifilis, gonorrea y clamidia.

En cuanto al VIH, las cifras permanecen relativamente estables en parte gracias al impacto positivo de la profilaxis
preexposicién (PrEP) una estrategia preventiva que ha demostrado eficacia y que en Aragén presenta un manejo
ejemplar en comparacién con ofros territorios y cuenta con un despliegue consolidado, con buena coordinacién entre
unidades hospitalarias, Atencién Primaria y entidades comunitarias.

La PrEP, dispensada actualmente en farmacias hospitalarias o asociaciones comunitarias, se ha consolidado como
herramienta esencial de prevencién. Sin embargo, persisten debates relevantes, como la autonomia del usuario para
decidir su acceso a la PrEP con independencia de sus précticas sexuales, siempre desde una adecuada informacién
sobre su uso continuado y sus posibles efectos secundarios.

A su vez, la profilaxis postexposicién (P.E.P.) sigue siendo poco conocida y con circuitos de acceso heterogéneos,
lo que refuerza la necesidad de formacidn en Atencién Primaria y circuitos claros de derivacién.
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En 2023, segln datos del Informe Estatal 2024, casi la mitad (48,7 %) de los diagnésticos de VIH en Espaiia
fueron tardios; una proporcién que permanece elevada, con HSH como principal categoria de transmisién (55 %).
Las previsiones para 2025 apuntan a una fendencia similar. Estos datos evidencian que el principal fallo no reside
en el tratamiento, sino en la prevencién y la deteccién precoz.

La Atencién Primaria juega un papel crucial y es un espacio idéneo para ofrecer pruebas rdpidas, informacién
y derivaciones adecuadas. Sin embargo, ain existen reticencias o desconocimiento sobre la oferta de pruebas de
VIH, lo que contribuye a mantener tasas elevadas de diagnéstico tardio. Experiencias como BCN Checkpoint, en
Barcelona, muestran que los modelos de cribado comunitario y proactivo son eficaces y replicables.

Asimismo, la lucha contra el VIH debe adaptarse a las nuevas realidades comunicativas: los folletos y las cam-
pafas tradicionales ya no son suficientes. Es necesario incorporar estrategias digitales y redes sociales para llegar
especialmente a la poblacién joven. El principio «indetectable = intransmisible» (I=I) es una afirmacién cientifica y
de salud publica que establece que una persona con VIH que sigue correctamente su tratamiento antirretroviral y al-
canza una carga viral indetectable en sangre no puede transmitir el virus por via sexual. Este conocimiento representa
un ejemplo clave de informacién que debe difundirse para derribar estigmas y favorecer la normalizacién de la vida
de las personas que viven con VIH.

Por dltimo, cabe destacar que la Unién Europea ha aprobado la PrEP inyectable, (cabotegravir). En Espaiia, tras
la no financiacién acordada por la Comisién Interministerial de Precios de los Medicamentos (C.I.P.M.) el 26 de
febrero de 2025, el Ministerio de Sanidad ha reabierto negociaciones para su evaluacién de precio y financiacién.
Desde el Ministerio de Sanidad se estd tramitando que la PrEP oral pueda dispensarse en farmacias comunitarias
(con receta), ampliando el acceso mds alld de las farmacias hospitalarias

Por todo ello, entendemos que las Cortes de Aragén deben aprovechar la conmemoracién del 1 de diciembre
para reforzar el compromiso politico y social frente al VIH y otras ITS, promoviendo politicas de prevencién innova-
doras, accesibles y basadas en la evidencia cientifica y, de este modo, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reforzar la capacitacién del personal sanitario de Atencién Primaria en materia de prevencién, diagnéstico y
acompafiamiento en VIH e ITS, mediante formacién continua y actualizacién de protocolos clinicos.

2. Garantizar la accesibilidad a la PrEP en todo Aragén, impulsando la descentralizacién progresiva del servicio,
la coordinacién con Atencién Primaria y entidades comunitarias, y la preparacién para la futura introduccién de la
PrEP inyectable, conforme a la normativa estatal.

3. Potenciar las campaias de sensibilizacién y educacién sexual integral, especialmente dirigidas a jévenes y
colectivos vulnerables, utilizando nuevos canales de comunicacién y redes sociales, con mensajes claros sobre pre-
vencidn, salud sexual e informacién cientifica como “indetectable = intransmisible”.

4. Incrementar la inversién en deteccién precoz, promoviendo el acceso universal y confidencial a las pruebas
de VIH e ITS en Atencién Primaria y otros dispositivos comunitarios, con el objetivo de reducir significativamente los
diagnésticos tardios.

5. Fortalecer la cooperacién con asociaciones y colectivos que trabajan en prevencién, acompafiamiento y sensi-
bilizacién sobre el VIH, reconociendo su papel esencial en la respuesta comunitaria y en la lucha contra el estigma.

6. Evaluar la posibilidad de desarrollar proyectos piloto inspirados en modelos exitosos como BCN Checkpoint,
que integren cribado comunitario, asesoramiento y derivacién a los servicios sanitarios de referencia.

Palacio de la Aljaferia, 17 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley nim. 624/25, sobre la necesidad de destinar una parcela en
Sarifena para vivienda protegida.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la necesidad de destinar una parcela en
Sarifiena para vivienda protegida, para su debate en el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El acceso a la vivienda se ha convertido en uno de los principales problemas sociales en Aragén. Los precios del
alquiler y la compra han aumentado muy por encima de los salarios, dificultando especialmente la emancipacién
juvenil, la estabilidad de las familias y el desarrollo equilibrado de nuestros municipios y barrios.

La vivienda deja de ser un derecho cuando existe suelo piblico que permanece vacio, infrautilizado o pendiente
de destino durante afios, mientras miles de personas tienen dificultades para acceder a una vivienda digna. Es obli-
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gacién de las instituciones piblicas activar todas las herramientas disponibles para garantizar que el suelo piblico
se ponga al servicio del interés general, y no de la especulacién ni de la inaccién.

La construccién de vivienda protegida —ya sea en régimen de alquiler, de compra a precio tasado o de férmula
mixta— es una politica piblica esencial para asegurar cohesién social, evitar dindmicas de expulsién vecinal y go-
rantizar el acceso a la vivienda en condiciones justas y asequibles.

Por ello, y ante la existencia de una parcela pdblica ubicada propiedad de Suelo y Vivienda del Gobierno
de Aragén ubicado en Sarifiena, actualmente sin desarrollo, proponemos que el Gobierno de Aragén impulse su
destinacién prioritaria a vivienda protegida, incorpordndola a los programas autonémicos de promocién publica o
concertada, y asegurando que se garantice su uso para fines sociales.

Este tipo de actuaciones permiten avanzar en un modelo de vivienda accesible, equilibrado territorialmente y
orientado al bien comdn. No podemos permitir que el suelo piblico sea un instrumento al servicio de expectativas
privadas; debe ser un pilar para garantizar el derecho a la vivienda en Aragén.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Destinar la parcela pdblica de Suelo y Vivienda de Aragén situada en Sarifiena a la construccién de vivienda
protegida, priorizando el régimen de alquiler asequible.

2. Incorporar dicha parcela a los programas autonémicos de promocién de vivienda protegida, ya sea mediante
promocién directa piblica o a través de térmulas de colaboracién que garanticen el mantenimiento del uso social.

3. Presentar en sede parlamentaria, antes de final del afio 2025, un cronograma con los trabajos y actuaciones,
con el objetivo de agilizar la tramitacién urbanistica y administrativa, asi como la ejecucién del proyecto.

Zaragoza, 13 de noviembre 2025.

El Portavoz el G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 625/25, sobre la discriminacion que el Gobierno de
Espana ejerce sobre Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, r)resento la siguiente Proposicién no de Ley sobre la
discriminacién que el Gobierno de Espafia ejerce sobre Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de esta Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén atraviesa una situacién critica en materia de vivienda, agravada no sélo por factores estructurales, sino
por la actuacién deliberadamente obstructiva del Gobierno de Espafia y su inoperancia y ausencia de politicas efica-
ces. Mientras miles de jévenes y familias aragonesas esperan una oportunidad para acceder a una vivienda digna,
el Ejecutivo central mantiene bloqueados suelos piblicos imprescindibles para poder construir vivienda asequible,
actuando con un sectarismo politico que rompe cualquier principio de igualdad entre territorios.

La vivienda se ha convertido en una necesidad urgente en Zaragoza y en el conjunto de Aragén. El Gobierno
autondémico estd desarrollando politicas eficaces y reconocidas, pero su capacidad de actuacién podria ser mayor
si se tuviera la disponibilidad de terrenos cuya titularidad corresponde al Estado. Sin embargo, lejos de facilitar esas
actuaciones, el Gobierno de Pedro Sénchez ha optado por castigar a Aragén por no ser una comunidad alineada
politicamente con sus intereses parlamentarios.

Pese a que las Cortes de Aragdn aprobaron el 2 de octubre de 2025 una resolucién clara y ampliamente res-
paldada solicitando la cesién gratuita de los terrenos de la Sareb —condicién indispensable para construir vivienda
pUblica a precios asequibles— el Gobierno de Espafia ha rechazado dicha cesién y pretende imponer operaciones
de compraventa a precios de mercado. Es una decisién incomprensible y, sobre todo, injustificable desde el punto
de vista social: pretende que los aragoneses paguen por unos suelos que llevan afios abandonados, improductivos y
estancados por la falta de voluntad politica cfel propio Gobierno central.

Pero lo mds grave es el evidente agravio comparativo. Mientras Aragén ve vetados sus proyectos, Cataluiia ha re-
cibido la cesién masiva de 13.000 viviendas y 300 solares de la Sareb, fruto de acuerdos politicos entre el Gobierno
de Sdnchez y ERC. Se trata de una operacién de dimensiones histéricas que demuestra que el Gobierno central si
dispone de voluntad cuando se trata de satisfacer a sus socios, pero se niega a actuar cuando el beneficiado seria
un ferritorio que no forma parte de sus alianzas. Es decir: prima a las comunidades de su propio signo politico o de
su propia aritmética parlamentaria, mientras margina a ofras como Aragén.

Este reparto arbitrario y partidista de los recursos publicos del Estado supone una discriminacién flagrante. Los aragone-
ses no son ciudadanos de segunda y merecen el mismo frato y las mismas oportunidades que cualquier ofro territorio.
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A ello se suma el insélito caso del solar de la calle Margarita Xirgu, un terreno cedido en 1994 para un fin que jo-
mds se ha cumplido. Tras décadas de abandono, el Gobierno de Aragdn solicité su reversién para construir vivienda
piblica. El propio Ministerio de Defensa reconocié por escrito que la propuesta era «razonable, conveniente y opor-
tunax. Sin embargo, apenas dos meses después, el mismo Ministerio presenté un recurso contencioso-administrativo
para impedir la reversién.

Esta contradiccién no puede interpretarse como un error técnico. Es una decisién politica. Una decisién que per-
judica directamente a los ciudadanos de Zaragoza y que evidencia la falta total de voluntad del Gobierno central
de colaborar con Aragén en materia de vivienda. En lugar de facilitar soluciones, se opta por bloquearlas, creando
conflictos donde no los habia, y convirtiendo un asunto de interés social en un pulso politico injusto e incomprensible.

La combinacién de estos hechos dibuja un panorama gravisimo: mientras Aragén trabaja para ampliar el parque
pUblico de vivienda, el Gobierno de Espafia se dedica a frenar, retrasar y bloquear todas las actuaciones necesarias
para hacerlo posible. Y lo hace, ademds, concediendo privilegios a otras comunidades auténomas por pura conve-
niencia partidista.

Aragén estd siendo perjudicada no por razones técnicas ni juridicas, sino por una clara falta de voluntad politica
y un trato desigual que vulnera el principio de cohesién ferritorial. Esta actitud constituye un agravio que los aragone-
ses sufren cada dia en forma de alquileres inasumibles, imposibilidad de emancipacién para los jévenes, dificultad
para formar un proyecto de vida y un parque piblico que no puede crecer porque el Estado retiene los suelos que
deberian estar al servicio de quienes mds los necesitan.

El 12 de noviembre de 2025 el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial remitié cartas a la
Ministra de Vivienda y Agenda Urbana, a la Ministra de Defensa y al Consejero Delegado de la Sareb solicitando que
atendieran a las peficiones formuladas respecto a estos suelos para lograr el objetivo comin de acabar con la vivienda.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para se dirija al Gobierno de Espafa solicitando:

1. El desistimiento inmediato del procedimiento contencioso-administrativo iniciado con fecha 7 de mayo de 2024
en relacién con el terreno sito en la calle Margarita Xirgu de Zaragoza y proceda a la reversién inmediata de dicho
suelo a la Comunidad Auténoma de Aragén, al no haberse cumplido la Enolidcd de la cesién efectuada en el afio
1994, con el fin de destinarlo a la construccién de vivienda publica.

2. Que acte en coherencia con lo manifestado por la titular del Ministerio de Defensa en su carta de fecha 11 de
marzo de 2024, procediendo a la reversién sin contraprestacién del citado suelo a la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Que trate con igualdad y equidad a todas las comunidades auténomas, poniendo a disposicién de Aragén los
mismos instrumentos de cesién o uso de suelo publico estatal que ya se aplican en ofros territorios. En especial, se
exige la cesién gratuita de los terrenos propiedad de la Sareb situados en Aragdn, muy especialmente los ubicados
en Zaragoza y con planificacién urbanistica avanzada, para destinarlos a la promocién de vivienda pdblica de
alquiler asequible dentro del Programa Mds Vivienda, dado que dichos suelos no estén cumpliendo ninguna funcién
pUblica, social o de interés general.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley nUm. 626/25, sobre la creacion inminente del Fondo arago-
nés de solidaridad energética y garantizar la distribucion de sus recursos entre los
municipios del medio rural aragonés en el ejercicio 2026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la creacién inminente del Fondo aragonés
de solidaridad energética y garantizar la distribucién de sus recursos entre los municipios del medio rural aragonés
en el ejercicio 2026, para su tramitacién en el Pleno de esta Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 19 de diciembre de 2024 se aprobé la ley de medidas de fomento de las comunidades energéticas y autocon-
sumo industrial en Aragén, publicdndose dicha norma el 31 de diciembre en el BOA. La Ley contiene una serie de
obligaciones para el Gobierno de Aragén, entre otras, las prescritas en el Capitulo VIl referente al Fondo aragonés
de solidaridad energética, donde se expone su creacién, el destino de los fondos, la distribucién para los Ayunta-
mientos como entidades beneficiarias, asi como la obligatoriedad de inclusién de esta partida en los presupuestos
de la Comunidad Auténoma.
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Toda esta normativa, pese a llevar casi un afio aprobada, no se ha desarrollado, contando a su vez con las
limitaciones de gestién al no disponer de un presupuesto aprobado en 2025 y estar sujetos a las restricciones de la
prérroga presupuestaria. Ante esta situacién, desde el Grupo Parlamentario Socialista consideramos imprescindible
el cumplimiento normativo de la creacién y distribucién de este fondo, al tratarse de uno de los aspectos fundamen-
tales por los cudles la norma salié aprobada en las Cortes de Aragén el pasado mes de diciembre de 2024.

El articulo 53 de la citada norma, establece que se crea el Fondo aragonés de solidaridad energética, «con la
finalidad de promover el desarrollo econémico y luchar contra la despoblacién, tanto en los territorios generadores
de energia a partir de fuentes renovables, tales como la hidrdulica, la geotérmica, la edlica y la fotovoltaica, asi
como sus servidumbres generadas, como, especialmente, en aquellos ofros en los que la existencia de limitaciones
medioambientales, dificultades orogrdficas, especialidades paisaijisticas o restricciones andlogas imposibiliten o difi-
culten la generacién de este tipo de energia en cualesquiera de sus modalidades».

Sin perijuicio del recurso de constitucionalidad interpuesto en el mes de septiembre de 2025, y el trabajo de in-
termediacién desarrollado entre el Gobierno de Aragédn y el Gobierno de Espaiia, el ejercicio 2025 ha transcurrido
sin que se haya realizado ningun tipo de gestién o avance en la materializacién de este fondo.

Es preciso apuntar que esta cuestién, no es impeditiva para cumplir el mandato legal y desarrollar las cuestiones
que contiene la ley no sujetas a la cuestion de constitucionalidad objeto del recurso, que se circunscribe a lo conte-
nido en los articulos 4, 11, 58, 59, 60, 61, 62 y la disposicién adicional tercera de la Ley 5/2024, por lo que no
puede ser una excusa dilatoria para la creacién, regulacién, puesta en marchar y distribucién de este importante
fondo que contribuird decididamente al equilibrio territorial y la lucha contra la despoblacién.

Es necesario apuntar que este impuesto, implementado a mediados del ejercicio 2024 recaudé un total de 10,79
millones de euros para el Gobierno de Aragén, los cudles nunca llegé a distribuir a través de los mecanismos que
rigen en la Ley. En el afio 2025, la previsién inicial del Gobierno, con cuentas prorrogadas, se situaba en una re-
caudacién de 20 millones de euros para la comunidad auténoma. Las cifras de liquidacién de ingresos a final de
septiembre de 2025 presentan unas cifras de 3,82 millones de euros de recaudacién sobre 8 presupuestados en
materia de parques fotovoltaicos y acreditan una recaudacién de 10,34 millones sobre los 12 previstos en lo que
respecta a parques edlicos e instalacién de aerogeneradores. Estas cifras, avalan las previsiones del Gobierno, por
lo que este 2025 la recaudacién concreta de estos impuestos y tasas, y por tanto el volumen econémico del Fondo
partiria de una recaudacién de 20 millones de euros.

El articulo 55 establece lo siguiente: «El Fondo aragonés de solidaridad energética se dotaré cada afio en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, aplicando un porcentaje no inferior al cincuenta por ciento
ni superior al noventa por ciento a la recaudacién del ejercicio inmediatamente anterior correspondiente a los tributos
ambientales que gravan los impactos territoriales, ambientales o paisaiisticos de las instalaciones de produccién de
energia a partir de fuentes renovables», por lo que estariamos cuantificando ese volumen econémico entre 10y 18
millones de euros con la recaudacién de 2025, que necesariamente se deberia incluir en el borrador de presupuestos
de 2026.

Los destinatarios previstos en la norma resultan los Ayuntamientos afectados directa o indirectamente por la insta-
lacién de estos parques, al igual que aquellos que por determinadas limitaciones medioambientales no puedan desa-
rrollar proyectos de energia renovable. Una definicién que precisa de desarrollo reglamentario tal y como establece
el articulo 56.5 de la Ley. Igualmente, la norma establece unos condicionantes para la distribucién de este fondo
recogidos en el articulo 57 y sobre los que se debe avanzar decididamente para cumplir las exigencias normativas.

Consideramos importante que independientemente de que el Gobierno de Aragén apruebe o no el presupuesto
para 2026, este importante fondo, que deberd dotarse con al menos diez millones de euros, repercuta directamente
en los Ayuntamientos. Es por ello que le instamos a que realice todas las actuaciones precisas desde el punto de vista
de desarrollo normativo, juridico, técnico y administrativo, para garantizar que estos recursos se distribuyen acorde
a la norma en el ejercicio 2026 al conjunto de los Ayuntamientos aragoneses.

En virtud de que el Fondo Aragonés de Solidaridad energética tiene un elevado riesgo de no materializarse en
el ejercicio 2026, debido a la pardlisis legislativa del Gobierno, con el agravante de no poder disponer de esos
fondos por no haber implementado este fondo, y con el objetivo de poner por fin en marcha esta herramienta de
financiacién finalista para el medio rural afectado por el despliegue de los parques eélicos y fotovoltaicos, desde el
Grupo Parlamentario Socialista, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Implementar con cardcter inmediato el Fondo aragonés de solidaridad energética recogido en la Ley 5/2024,
de 19 de diciembre, de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial en Aragén, y
distribuir los fondos recaudados en el ejercicio 2025 entre los municipios del medio rural aragonés.

2. Realizar las actuaciones juridicas, técnicas, administrativas y de desarrollo normativo correspondientes, que
garanticen la distribucién de los recursos del Fondo aragonés de solidaridad energética a los ayuntamientos en el
préximo afo, independientemente de exista o no presupuesto aprobado para el ejercicio 2026.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz el G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Proposicion no de Ley num. 627/25, sobre garantizar el poder adquisitivo de las
pensiones publicas de los aragoneses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
garantizar el poder adquisitivo de las pensiones piblicas de los aragoneses, solicitando su tramitacién ante el Pleno
de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantia del poder adquisitivo de las pensiones y de refuerzo de la
sostenibilidad financiera y social del sistema poblico de pensiones, establecié un mecanismo de revalorizacién anual
vinculado al IPC medio interanual de los doce meses previos a diciembre, asegurando asi que las pensiones contri-
butivas mantuvieran su poder adquisitivo y no se vieran reducidas siquiera en escenarios de inflacién negativa. Este
sistema, incorporado al articulo 58 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, constituye hoy una
garantia esencial para la estabilidad de millones de pensionistas del pais y, en particular, de los mds de trescientos
mil pensionistas aragoneses, muchos de ellos residentes en territorios especialmente afectados por el envejecimiento
y la despoblacién.

De forma andloga, las pensiones del Régimen de Clases Pasivas siguen un principio similar, recogido en el arti-
culo 28 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, cuya aplicacién se articula anualmente a través
de las normas presupuestarias correspondientes.

Sin embargo, la ausencia reiterada de un proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado ha generado
incertidumbre en los Gltimos ejercicios. Dicha situacién ha obligado al Gobierno a recurrir a instrumentos excepcio-
nales para proceder a la revalorizacién anual de las pensiones, como ocurrié mediante el Real Decreto-ley 1/2025,
de 28 de enero.

Ante esta situacién, el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados ha presentado recientemente
una Proposicién de Ley para garantizar el poder adquisitivo de las pensiones puiblicas, iniciativa que refuerza el
mecanismo vigente de revalorizacién y tiene como objetivo evitar que la falta de Presupuestos Generales del Estado
ponga en riesgo la actualizacién anual de mds de diez millones de pensiones en Espaiia, incluidas las de los pensio-
nistas aragoneses.

En un contexto econémico marcado por una inflacién que se mantiene en torno al 3 %, por encima del objetivo
de estabilidad de precios del Banco Central Europeo, resulta imprescindible blindar el mantenimiento del poder
adquisitivo de los pensionistas y evitar que las sucesivas prérrogas presupuestarias vuelvan a poner en riesgo la
actualizacién de las pensiones para el ejercicio 2026.

El Gobierno de Espafia debe actuar con previsién, rigor y responsabilidad, garantizando que las pensiones pibli-
cas mantengan su poder adquisitivo y que la actualizacién anual se realice con seguridad juridica y transparencia.
Esta demanda es especialmente relevante en Aragédn, donde el envejecimiento poblacional, la dispersién territorial
y los menores niveles de renta en zonas rurales hacen que las pensiones tengan un papel esencial en la estabilidad
econémica de miles de hogares.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Revalorizar las pensiones piblicas a partir del 1 de enero de 2026 conforme al mecanismo establecido en
la Ley 21/2021 y en el articulo 58 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aplicando un
incremento equivalente al IPC medio interanual de los doce meses previos a diciembre de 2025, garantizando asi la
preservacién del poder adquisitivo de los pensionistas aragoneses.

2. Aplicar dicha revalorizacién de oficio desde el 1 de enero de 2026, garantizando el abono de los atrasos
que pudieran corresponder, tanto para las pensiones del sistema de Seguridad Social como para las del Régimen
;Jle Clases Pasivas, evitando cualquier retraso que pueda afectar a los hogares aragoneses dependientes de ingresos
ijos.

3. Dictar de manera inmediata las disposiciones técnicas necesarias para el cdlculo, liquidacién y aplicacién
en némina de la actualizacién de las pensiones para 2026, siguiendo los criterios operativos recogidos en la Ley
31/2022, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, en todo aquello que resulte compatible con la norma-
tiva vigente, garantizando que la falta de presupuestos no afecte al cumplimiento del derecho de los pensionistas
aragoneses a mantener su poder adquisitivo.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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Proposicion no de Ley nium. 628/25, sobre el reconocimiento de los derechos de
la infancia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reilo-
mento de las Cortes de Aragén, presentan la siguiente Proposicién no de Ley sobre el reconocimiento de los derechos
de la infancia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hoy hace 36 afios que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobaba la Convencién sobre los Derechos del
Nifio, un texto que cambié la percepcién y el fratamiento que la sociedad otorgaba a nifios, nifias y adolescentes, pasando
de ser meros receptores de cuidados a convertirse en sujetos de derechos, con voz, agencia y capacidad de transformacién.

En un momento en el que la infancia y la adolescencia se enfrenta a numerosos retos, es mds importante que
nunca que, como institucién representativa que somos, reforcemos nuestro compromiso con los derechos de todosq‘os
nifios, niflas y adolescentes, en Aragén y en todo el mundo.

Si bien hasta hace poco nadie cuestionaba que los nifios, nifias y adolescentes tienen derecho a recibir una ali-
mentacién y desarrollo adecuado, educacién de calidad, a acceder a un sistema sanitario o a convivir en un entorno
familiar libre de violencia, hoy vemos que se estén poniendo en peligro los avances que se han realizado en las
Gltimas décadas, incluso la supervivencia en aquellos lugares donde los nifios y nifias son més vulnerables.

En un dia como hoy, no poci)emos dejar de acordarnos de los mdas de 20.000 nifios y nifias que han muerto estos dos
afios en la franja de Gaza, de los mds de dos millones de nifias que han sido excluidas de la educacién en Afganistan
en los dltimos cuatro afios, o de los tres millones y medio de nifios y nifias (7 de cada 10) que no pueden acceder a bie-
nes y servicios bdsicos en Ucrania, incluidos alimentos o alojamiento adecuados. En todo el mundo 1 de cada 6, unos
473 millones de nifios y nifias, viven en zonas de conflicto. Debemos reafirmar nuestro compromiso con la proteccién de
la infancia, prestando especial atencién a las situaciones de emergencia, sobre todo los conflictos, donde la respuesta
répida es fundamental para hacer frente a situaciones de vulneracién de los derechos de nifios y nifias.

Si miramos en nuestro enforno més cercano hay algunas cuestiones urgentes con las que debemos seguir compro-
metiéndonos para garantizar el bienestar de los nifios, nifias y adolescentes, es el caso 3e| entorno digital, en el que
cada vez pasan mds tiempo los nifios y nifias.

La tecnologia forma parte de la vida de los nifios y de las nifias desde que nacen. Es clave identificar los princi-
pales riesgos y los mecanismos necesarios para poner en marcha actuaciones de prevencién, educacién y atencién
a la infancia y la adolescencia, de manera que se garanticen sus derechos en el entorno digital y hacerlo con la
participacién y la voz de la infancia. Es necesario fomentar compromisos y propuestas para proteger a la infancia y
sus derechos en el entorno digital y al mismo tiempo garantizar que los nifos, nifias y adolescentes tengan acceso a
las oportunidades que les ofrece la tecnologia.

Conseguir que todos los nifios, nifias y adolescentes vean cumplidos sus derechos es responsabilidad de todos y
todas y un mandato de obligado cumplimiento.

Como responsables politicos debemos comprometernos para que las decisiones que tomemos garanticen que
ningin nifio y ninguna nifia se quede atrds, y para que cocf; uno de ellos pueda desarrollar su maximo potencial
favoreciendo el cumplimiento de sus derechos.

Todo ello, teniendo en cuenta sus propuestas, escuchando sus preocupaciones y necesidades y fomentando que
participen y se les escuche y rinda cuentas en aquellos dmbitos que les GFectcn.

Por todo ello, los grupos parlamentarios anteriormente citados presentan la siguiente.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, en celebracién del dia internacional de los derechos de la infancia 2025, reiteran su com-
promiso con la infancia, en el apoyo a todas las acciones que garanticen y desarrollen sus derechos; y, en particular,
con Unicef, cuyo trabajo es fundamental para garantizar la igualdad de todos los nifios y nifias del mundo.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Popular

FERNANDO LEDESMA GELAS

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

El Portavoz del G. P. Chunta Aragonesista
JOSE LUIS SORO DOMINGO

El Portavoz del G. P. Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

El Portavoz de A.P PODEMOS

ANDONI CORRALES PALACIO

El Portavoz de A.P Izquierda Unida de Aragén
ALVARO SANZ REMON

El Portavoz de A.P Partido Aragonés
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE
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Proposicion no de Ley nim. 633/25, sobre la conmemoracion del cincuenta aniver-
sario del «Canto a la libertad» de Labordeta.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la conmemoracién del cincuenta aniversario
del «Canto a la libertad» de Labordeta, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En 1975, José Antonio Labordeta publicé el disco «Tiempo de esperax». En el mismo aparecia una de las can-
ciones mds emblemdticas y representativas de Aragédn. Su famoso «Canto a la libertad». Esta pieza, por su valor y
contenido, ha sido adoptada como el auténtico himno de Aragdn. Una cuestiéon que merece la pena retomarse para
acercar la memoria e identidad sentimental por nuestra Comunidad de las y los aragoneses con la representacién
institucional de Aragén.

Al cumplirse este afio el cincuenta aniversario de la presentacién de la mencionada cancién, el Gobierno de
Aragén deberia conmemorar ese hito histérico con el debido reconocimiento y difusién que merece. Para ello, tras la
reciente aprobacién por estas Cortes de Aragén de la norma legal por la que se instituye el 20 de diciembre como
Dia del Justicia de Aragén, seria muy importante que fuéramos aunando los valores de libertad que refleja la cancién
de Labordeta para Aragén, con los de la memoria de una institucién como la del Justicia.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que:

1. Considere que el «Canto a la libertad» de José Antonio Labordeta sea reconocido como Himno de Aragén.

2. Conmemore el cincuenta aniversario de la publicacién discogréfica de la cancién «Canto a la libertad», de
José Antonio Labordeta, con el debido reconocimiento social e institucional que requiere este hito, déndole la difusién
que merece, al tratarse de una obra fundamental con la que se identifica el pueblo aragonés.

3. Promueva que, para celebrar el Dia del Justicia de Aragén, se emita, interprete o escuche en todos los colegios
e institutos de la Comunidad, el «Canto a la libertad» de José Antonio Labordeta el dia 20 de diciembre de cada afio
o, de no ser lectivo, en la fecha lectiva més cercana a dicha conmemoracién.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nUm. 344/24, sobre la garantia de cobertura de las pres-
taciones ortoprotésicas a las personas con discapacidad, pasa a tramitarse ante la
Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 344/24, sobre
la garantia de cobertura de las prestaciones ortoprotésicas a las personas con discapacidad, publicada en el BOCA
nL'Jm.dé(SJI, de 20 de junio de 2024, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de
Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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La Proposicion no de Ley nom. 594/25, sobre el incremento del Bono de Alquiler
Joven, pasa a tramitarse ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohe-
sion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. Socialista, en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 594/25, relativa
al incremento del Bono de Alquiler Joven, publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre de 2025, que
figuraba |pora su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesidén en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nim. 616/25, sobre los procesos de renaturalizacion del
cauce del Isuela, a su paso por el término municipal de Huesca, para su tramitacion
ante la Comision de Medio Ambiente y Turismo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la, solicitando su tramitacién
sobre procesos de renaturalizacién del cauce del Isuela, a su paso por el término municipal de Huesca, ante la Co-
misién de Medio Ambiente y Turismo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ciudad de Huesca cuenta con un patrimonio territorial y paisajistico singular, resultado de siglos de interaccién

equilibrada entre el ser humano y su entorno. La red histérica de acequias, encabezada por la Acequia Mayor, ha
configurado un sistema hidréulico que no solo ha sustentado la actividad agricola tradicional, sino que ha contri-
buido de forma decisiva a la regulacién ambiental, la biodiversidad y la identidad cultural del territorio.
La Acequia Mayor, cuyo origen se remonta a época andalusi —ya mencionada por el gedgrafo Al-Udri en el siglo
Xl—, constituye la arteria principal del riego tradicional oscense. Su cauce naturalizado y la vegetacién de ribera que
lo acompafa conforman un corredor ecolégico que conecta la ciudad con su entorno rural inmediato, favoreciendo
la presencia de robledales, aves, anfibios y otras especies fundamentales para el equilibrio ecolégico.

Sin embargo, en fechas recientes, a la altura de la Torre Rodrigo, se ha procedido a la entubacién de un tramo
de la Acequia Mayor, alterando gravemente su cauce y eliminando parte de la vegetacién de ribera. Esta interven-
cién ha supuesto un grave impacto sobre el patrimonio natural, cultural y paisajistico de Huesca, poniendo en riesgo
arboles de gran porte y afectando negativamente al corredor verde que une la ciudad con su entorno agrario.

Esta actuacién resulta incomprensible si se tiene en cuenta que tanto el Plan General de Ordenacién Urbana
(PGOU) de Huesca como la legislacién de patrimonio y medio ambiente reconocen la necesidad de conservar e
integrar los sistemas tradicionales de regadio como elementos estructurantes del territorio. Asimismo, se ha incoado
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expediente para declarar los sistemas histéricos de riego como manifestacién representativa del Patrimonio Cultural
Inmaterial de Espafia, en consonancia con la declaracién de la Unesco de 2023.

En un contexto de cambio climdtico y creciente desertificacién, la red de acequias actéa como una infraestructura
verde esencial, capaz de conservar la humedad ambiental, mitigar temperaturas extremas y favorecer la resiliencia
del territorio frente a la aridez. Su pérdida o degradacién supondria un dafio irreparable no solo desde el punto de
vista ambiental, sino también desde el cultural y social.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar de forma urgente las medidas necesarias para restaurar el tramo entubado de la Acequia Mayor de
Huesca, recuperando su cauce natural y la vegetacién de ribera afectada, en coordinacién con la Confederacién
Hidrogréfica del Ebro y el Ayuntamiento de Huesca, y garantizando el cumplimiento de la normativa de patrimonio
y medio ambiente aplicable.

2. Colaborar en la declaracién de la Acequia Mayor, junto con las albercas de Cortés y Loreto y el conjunto de
acequias madres del sistema tradicional de riegos de Huesca, como Bien de Interés Cultural (BIC), en la categoria
correspondiente, integrandolas en un Plan Integral de Proteccién y Gestidn del Patrimonio Hidrédulico Oscense, que
se incorpore al planeamiento urbanistico de la ciudad.

3. Promover la creacién de una infraestructura verde periurbana que integre la red histérica de acequias, las
albercas y el proceso de renaturalizacién del cauce de La Isuela, de modo que estos elementos se consoliden como
espacios de valor ambiental, educativo y cultural, y contribuyan a un modelo de desarrollo urbano sostenible y res-
petuoso con la memoria del territorio.

En el Palacio de la Aljaferia, a 10 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Proposicion no de Ley nom. 618/25, sobre el servicio del taxi en las rutas escolares
en Aragoén, para su tramitacion ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el servicio del taxi en las rutas
escolares en Aragén, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El servicio de taxi en Aragén es mucho mds que un medio de transporte.

Es un servicio pdblico esencial, especialmente en el medio rural, donde con frecuencia constituye la Gnica garantia
de movilidad diaria para muchas personas: alumnado, mayores, pacientes o trabajadoras.

Los taxis rurales no solo cubren rutas escolares o sanitarias; son una pieza clave en la vertebracién territorial, en
la igualdad de oportunidades y en la lucha contra la despoblacién.

Sin embargo, los nuevos procedimientos de licitacién del transporte escolar impulsados por el Gobierno de Ara-
gén amenazan la continuidad de este modelo de proximidad, al imponer pliegos técnicos y ambientales despropor-
cionados que excluyen de facto a los taxis y a las pequefias empresas del sector.

Consideramos que la gestién centralizada y mercantilizada del transporte escolar no se ajusta a la realidad
aragonesa, caracterizada por la dispersién territorial, la baja densidad de poblacién y la necesidad de soluciones
flexibles y adaptadas.

Por ello, proponemos retirar las actuales licitaciones y abrir un proceso de revisién integral del modelo, con la
participacién del sector del taxi, los municipios y las comunidades educativas, para definir un nuevo sistema de
transporte escolar publico, sostenible y aragonés: basado en la cercania, en la eficiencia y en el equilibrio territorial,
presentando la siguiente )

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Retirar los procedimientos de licitacién en curso para la adjudicacién de los contratos de transporte escolar en
las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, ante la falta de consenso con el sector y las deficiencias detectadas en
los pliegos.

2. Reconocer al taxi rural como servicio pdblico esencial dentro del sistema de movilidad de Aragén, garanti-
zando su participacién prioritaria en las rutas escolares de las zonas rurales o de dificil acceso.



16282 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

3. Disefiar un nuevo modelo aragonés de transporte escolar piblico, descentralizado, sostenible y socialmente
equilibrado, que integre al taxi y a las microempresas locales como operadores preferentes, asegurando la continui-
dad del servicio y el mantenimiento del empleo en el territorio.

4. Constituir una mesa aragonesa del transporte escolar y rural, con participacién de las asociaciones profesiona-
les del taxi, las federaciones de municipios y comarcas, y los representantes educativos, con el objetivo de elaborar
una Estrategia de Movilidad Escolar y Rural de Aragén 2026-2030.

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz de la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley nium. 619/25, sobre la ampliacion de plazas en los masteres
habilitantes de la universidad publica aragonesa, para su tramitacion ante la Co-
mision de Empleo, Ciencia y Universidades.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la ampliacién de plazas en los méste-
res habilitantes de la universidad pdblica aragonesa, para su tramitacién ante la Comisién de Empleo, Ciencia y
Universidades.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Universidad pdblica aragonesa cumple un papel esencial y fundamental en la formacién de profesionales
cualificados, en la igualdad de oportunidades y en la cohesién y desarrollo territorial.

En los Gltimos afos, se ha observado un incremento en la demanda de plazas en los masteres habilitantes, es-
pecialmente en titulaciones como Ingenieria Industrial, Arquitectura, Psicologia General Sanitaria, Profesorado de
Secundaria o Abogacia ofertados por la universidad piblica aragonesa. Estos mdsteres son requisito imprescindible
para el ejercicio profesional, y su limitacién de plazas supone, en la prdctica, un cuello de botella que impide a
muchos graduados continuar su itinerario académico y laboral en Aragén.

Esta situacién genera un doble perjuicio: por un lado, reduce las oportunidades de insercién laboral de los j6ve-
nes aragoneses; por otro, fomenta la salida de talento hacia otras comunidades auténomas, dificultando la retencién
de capital humano en nuestra regién.

La educacién publica debe garantizar igualdad real de acceso y responder a las necesidades sociales y econémi-
cas del territorio. Ampliar la oferta de plazas en los mésteres habilitantes no solo es una cuestién académica, sino una
apuesta estratégica por el futuro profesional de la juventud aragonesa y por la competitividad de nuestros sectores
productivos.

Por ello, resulta necesario que el Gobierno de Aragdn, en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, impulse
un plan de ampliacién progresiva de plazas en aquellos mésteres habilitantes donde exista una elevada demanda
académica, asegurando al mismo tiempo la calidad docente y los recursos necesarios.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Poner en marcha un plan de ampliacién de plazas de master habilitante junto a la Universidad de Zaragoza,
evaluando las necesidades de profesorado, infraestructuras y financiacién derivadas de dicha ampliacién, incorpo-
rando estas previsiones en los préximos presupuestos autonémicos y en el contrato-programa con la Universidad de
Zaragoza.

2. Promover, en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, un plan de ampliacién progresiva del nim. de
plazas en los mésteres habilitantes donde exista mayor demanda, garantizando la calidad académica y la suficien-
cia de medios materiales y humanos.

3. Establecer una coordinacién con el Gobierno de Espaiia y las agencias competentes para agilizar las acredi-
taciones y autorizaciones necesarias para dicha ampliacién de plazas.

4. Impulsar medidas especificas de apoyo al estudiantado en materia de becas y ayudas, para garantizar que el
acceso a los masteres habilitantes no dependa de la capacidad econémica individual.

Zaragoza, 13 de noviembre 2025.

El Portavoz el G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Proposicion no de Ley nom. 622/25, sobre las cabaieras aragonesas, para su tra-
mitacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre las cabaferas aragonesas,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, establece el marco normativo para la pro-
teccidn, conservacién, clasificacién, deslinde y amojonamiento de las vias pecuarias aragonesas —conocidas como
cabafieras—, cuya finalidad es garantizar el transito trashumante del ganado, su valor ecolégico, histérico, cultural
y paisajistico.

Sin embargo, segun el reciente informe presentado publicamente por Ecologistas en Accién Huesca, en los veinte
afos transcurridos desde su aprobacién no se ha declarado ningdn tramo como Via Pecuaria de Especial Interés —
aunque la ley lo prevé—.

Asimismo, dicho informe sefiala que el érgano consultivo previsto —el Consejo Aragonés de Vias Pecuarias—
apenas ha funcionado, que se han autorizado sistemdticamente ocupaciones temporales sobre las cabaferas en
clara vulneracién del principio de excepcionalidad legal, y que ain cerca del 40 % de los municipios aragoneses
carecen de la clasificacién definitiva de sus vias pecuarias.

Dicha situacién supone una degradacién progresiva de estas infraestructuras fundamentales para la trashuman-
cia, una pérdida de conectividad ecoldgica, un menoscabo de patrimonio cultural ganadero y una vulneracién del
uso puUblico de suelo demanial, en tanto en cuanto no se ha dotado al Gobierno de Aragén de un servicio propio con
recursos suficientes para su gestién efectiva.

Por tanto, atendiendo al valor estratégico que las cabafieras revisten para la ganaderia extensiva, la biodiversi-
dad, el desarrollo rural y la conservacién del territorio, resulta urgente adoptar medidas decididas que garanticen su
recuperacién, mantenimienfo y correcta gestion.

Por todo lo anterior, presentamos la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Disefiar y poner en marcha un Programa Integral de Recuperacién y Conservacién de las cabafieras aragone-
sas, que contemple la clasificacién, deslinde y amojonamiento de todas las vias pecuarias pendientes, la declaracién
de tramos como Via Pecuaria de Especial Interés cuando cumplan los criterios legales, y el establecimiento de un
servicio especializado dentro de la estructura del Gobierno de Aragén dotado de?os medios humanos y materiales
necesarios.

2. Garantizar la tutela efectiva del uso ganadero trashumante y la conectividad ecolégica que representan estas
vias, mediante la prohibicién de nuevas ocupaciones temporales o definitivas injustificadas y la recuperacién del
destino de los ingresos procedentes de ocupaciones o sanciones para su exclusiva aplicacién a la vigilancia, mante-
nimiento, reposicién y mejora de las cabaneras.

3. Establecer un sistema anual de seguimiento y evaluacién piblica del estado del conjunto de las vias pecuarias
en Aragén, con publicacién de indicadores (estado de clasificacién, deslinde, degaste, uso ganadero, ocupaciones
autorizadas), incluyendo la convocatoria, al menos una vez al afio, del Consejo Aragonés de Vias Pecuarias, con
participacién de las administraciones, organizaciones agrarias y ganaderas, asociaciones ambientales, universita-
rias y ofras partes interesadas, a fin de fomentar la transparencia, la participacién social y la rendicién de cuentas.

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Proposicion no de Ley nim. 623/25, sobre la mejor definicion de la alerta roja plus
por incendios forestales, para su tramitacion ante la Comision de Agricultura, Ga-
naderia y Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de

las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la mejor definicién de la alerta roja plus por
incendios forestales, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacidn.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante los dias centrales del pasado mes de agosto, se produjo una situacién de elevado riesgo de incendios
forestales en nuestra Comunidad Auténoma que requirié de la activacién, por primera vez, de la alerta roja plus para
incendios forestales.

Aragén, como toda la Peninsula Ibérica, se encontraba en una situacién climdtica con elevadas temperaturas
durante varios dias seguidos, viento y baja humedad, que, junto con la gran cantidad de biomasa acumulada en los
montes por las abundantes lluvias de la primavera. Estas condiciones concretas de este afio toman mds importancia
se cabe si tenemos en cuenta la situacién ya conocida de abandono rural y cambio climdtico, que aboca a nuestro
entorno natural a entrar en un riesgo cada vez mayor de sufrir incendios cada vez mds graves como los de sexta
generacién, que se han visto en Espafia este verano.

Precisamente, por estos incendios que ha sufrido la parte oeste de Espafia y Portugal, el Gobierno de Aragén,
como no puede ser de otro modo, envié la ayuda requerida por otras comunidades auténomas como Castilla y Leén
en forma de medios humanos y materiales de extincién para colaborar en las labores de extincién de los terribles
incendios que han sufrido.

Por tanto, la combinacién de condiciones desfavorables y la cantidad de efectivos desplegados en ayuda de otras
CC.AA. hicieron adecuado la activacién de la alerta roja plus para incendios forestales en Aragén.

Pero la adecuacién de la activacién de la alerta por primera vez, no quita para que podamos mejorar los protoco-
los para las préximas ocasiones en las que el Gobierno de Aragén tenga que volver a decretar este nivel mdximo de
alerta. Una vez transcurrido un tiempo prudencial debemos analizar las restricciones y su adecuacién a la realidad
de la situacién y del territorio aragonés, y sobre todo de aquellos ciudadanos y ciudadanas que trabajan en nuestros
campos y montes.

Las Organizaciones Profesionales Agrarias y otros actores como ayuntamientos o propietarios de establecimien-
tos, hicieron constar que las restricciones de dicha alerta no estaban bien clarificadas y no habia criterios claros so-
bre las actividades permitidas, y, ademds prohibiéndose actuaciones con escaso o nulo riesgo como algunas labores
agricolas y ganaderas imprescindibles como puede ser llevar agua al ganado.

Por ello, y con objeto de mejorar los protocolos para las siguientes ocasiones, el Grupo Socialista de las Cortes de
Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a mejorar el protocolo de la alerta roja plus para incendios
forestales en Aragén para definir de un modo mds preciso las labores agroganaderas y de otros tipos que no deben
realizarse durante la vigencia de dicho nivel de alerta.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 629/25, sobre los autobuses lanzadera entre la pobla-
cion de Alcaiiz y el nuevo hospital, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre los autobuses lanzadera entre la poblacién
de Alcaiiiz y el nuevo hospital, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ante la apertura progresiva del nuevo centro hospitalario ubicado en la localidad de Alcaiiiz, tal y como se anun-
cié durante la visita institucional realizada en junio del presente afio, el desplazamiento tanto de trabajadores como
de usuarios se ha visto afectado por la situacién catastral y urbanistica del entorno. Con el fin de facilitar el acceso
al nuevo Centro Sanitario, el Ayuntamiento de Alcafiiz se comprometié y puso en marcha un servicio de transporte
lanzadera que conecta diferentes puntos de la ciudad con el hospital.

Sin embargo, el tiempo transcurrido desde el inicio del traslado de servicios desde el antiguo hospital al nuevo
centro sanitario ha puesto de manifiesto diversas insuficiencias en la planificacién actual, especialmente en lo relativo
a horarios, frecuencias y nim. de paradas.

Segin el folleto informativo difundido por la empresa prestadora del servicio en colaboracién con el Ayunta-
miento, y vigente a fecha 30 de junio de 2025, el primer autobis llega al nuevo Hospital a las 7:55 horas. Este
horario impide que trabajadores que desempefian su labor en el turno de mafiana puedan iniciar su jornada a las
8:00 horas, provocando perjuicios organizativos y laborales. Situaciones similares también se producen en otros
turnos de trabajo.
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A ello se suma que la poblacién usuaria de este servicio presenta, en gran medida, edad avanzada y/o movili-
dad reducida, por lo que el ndm. limitado de paradas dificulta una adecuada accesibilidad a los servicios sanitarios.
Resulta necesario, por tanto, adaptar el servicio a las necesidades reales de la ciudadania y de los profesionales
sanitarios, garantizando un acceso equitativo y eficiente.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn consideran imprescindible que el Ayuntamiento de Alcafiiz:

1. Amplie el nim. de paradas del servicio de transporte lanzadera a lo largo del recorrido hasta el nuevo centro
hospitalario, con el fin de asegurar la adecuada accesibilidad a los servicios sanitarios para todos los ciudadanos y
trabajadores.

2 Incremente la frecuencia y ampliar los horarios de salida y llegada del transporte lanzadera, de manera que
se garantice la llegada puntual de los trabajadores en los distintos turnos y se mejore la accesibilidad de los usuarios
al nuevo centro hospitalario.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nom. 630/25, sobre la reclamaciéon de infraestructuras de
prevencion frente a riadas y lluvias torrenciales en los municipios de la ribera baja
del Huerva, para su tramitacion ante la Comision de Hacienda, Interior y Adminis-
tracion Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Mordn Sanjuan, portavoz adjunto del grupo parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pro-
posicién no de Ley relativa a la reclamacién de infraestructuras de prevencién frente a riadas y lluvias torrenciales
en los municipios de la ribera baja del Huerva, solicitando su tramitacién ante la comisién de Hacienda, Interior y
Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado 28 de septiembre, los municipios de Cadrete, Cuarte de Huerva, Maria de Huerva o Santa Fe se vieron
gravemente afectados por las lluvias torrenciales que se produjeron en la zona de la Ribera del Huerva, agravadas
por el gran volumen de agua que descendié desde las vales y barrancos de La Muela. Estas precipitaciones provo-
caron importantes dafios materiales en varias zonas urbanas, zonas industriales, viviendas fuera de ordenacién, asi
como también en los campos de cultivo del término municipal. Numerosos vecinos se vieron afectados, del mismo
modo los agricultores sufrieron graves pérdidas.

Estos episodios ponen de manifiesto la falta de infraestructuras adecuadas de prevencién y gestién de aguas
pluviales en la Ribera. Es responsabilidad de las administraciones pdblicas garantizar la seguridad de los vecinos y
la proteccién de sus bienes mediante actuaciones preventivas, no sélo reactivas.

El Gobierno de Aragén aprobé el Decreto-ley 6/2025, de 2 de octubre, publicado en el BOA del 3 de octubre de
2025, con el objetivo de establecer medidas urgentes para reparar los danos y pérdidas producidas por las lluvias
torrenciales e inundaciones ocurridas entre el 12 de agosto y el 28 de septiembre de 2025 en distintas zonas de
Aragén, incluyendo la Comarca Central, donde se encuentra el municipio de Cadrete. El Decreto-ley se convalidé
por las Cortes de Aragén el 16 de octubre.

Esto permitird solicitar ayudas para la reparacién de las infraestructuras municipales dafiadas por la riada del 28
de septiembre, tanto de vecinos, como de industriales, como de propietarios de viviendas fuera de ordenacién, como
de agricultores damnificados.

No obstante, la aplicacién préctica presenta limitaciones significativas:

— Las ayudas carecen de cuantias concretas por tipo de dafio, generando incertidumbre entre los afectados.

— El limite de 150.000 euros para los ayuntamientos resulta claramente insuficiente para cubrir los dafios sufridos.

— La burocracia es compleja al depender de convocatorias separadas por departamentos (cada consejeria del
Gobierno de Aragén lanza su propio procedimiento administrativo, con sus formularios, plazos y distintos requisitos).

— Los agricultores sin seguro agrario podrian verse en situacién de desventaja, pues dependen exclusivamente
de la ayuda pdblica, que normalmente nunca cubre el 100 %.

— El Decreto se centra en la reparacién posterior, sin prever medidas preventivas para evitar nuevas riadas, y
como dice nuestro rico refranero espafiol «mejor prevenir que curar».



16286 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Por ello, entendemos que el dinero de los impuestos de los aragoneses debe destinarse prioritariamente a proteger
a nuestros municipios frente a fenémenos naturales que, aunque inevitables, pueden mitigarse con una adecuada
planificacién y ejecucién de infraestructuras.

Es por ello por lo que proponemos, como actuaciones prioritarias:

— La construccién de canales de evacuacién y aliviaderos para minimizar el riesgo de inundaciones.

— La canalizacién y mejora de barrancos con riesgo de desbordamiento.

— La regulacién y limpieza de cauces fluviales, asi como la creacién de infraestructuras de almacenamiento de
agua para aprovecharla en periodos de sequia.

— La reparacién urgente de infraestructuras y redes hidrdulicas dafiadas por las dltimas lluvias.

— Ayudas inmediatas, reales y directas a los vecinos y agricultores afectados por los dafios sufridos.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Vox en las Cortes de Aragén presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Primero.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que, en el marco del Decreto-ley 6/2025, de
2 de octubre, incremente las ayudas y agilice los procedimientos de concesién, garantizando que los municipios
afectados de la ribera baja del Huerva puedan acceder de forma répida y efectiva a las compensaciones previstas.

Asimismo, se solicita:

1. Aumentar la dotacién econémica destinada a los ayuntamientos, elevando la cuantia méxima de 150.000
euros a una cifra acorde con los dafios reales sufridos.

2. Crear una ventanilla dnica de tramitacién para simplificar los procedimientos administrativos y evitar duplicida-
des entre departamentos.

3. Habilitar ayudas urgentes directas a las familias damnificadas que han perdido sus bienes y enseres bdsicos.

4. Garantizar la igualdad en las compensaciones entre agricultores asegurados y no asegurados.

Segundo.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a que, con
el Ministerio de Transicién Ecolégica y Reto Demogrdfico, a través de la con la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro,
planifique, financie y ejecute con urgencia las infraestructuras hidrdulicas necesarias en los municipios afectados de
la Ribera del Huerva, para prevenir futuras riadas y minimizar los dafios por lluvias torrenciales.

Tercero.— Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste a la Confederacién Hidrogrdfica del
Ebro (CHE) a infensificar las labores de limpieza y mantenimiento de cauces, barrancos y sistemas de drenaje que
discurren por los municipios afectados de la ribera del Huerva, asi como solucionar los problemas con el dimensio-
namiento de alcantarillado y con la zona de embalse que genera la autovia.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Proposicion no de Ley nUm. 631/25, sobre las politicas estatales que relegan a los
aragoneses a ciudadanos de segunda, para su tramitacion ante la Comision de
Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre las politicas estatales que relegan a los aragone-
sesa ciuclicdonos de segunda, solicitando su tramitacién ante la comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde el afio 2022, el Gobierno de Espana ha aplicado medidas de gratuidad de los abonos recurrentes de Cer-
canias financiadas con cientos de millones de euros, que Unicamente actian alli donde la infraestructura ferroviaria
y el servicio ya existe. No crean red, no amplian servicio y no corrigen desigualdades previas: simplemente hacen
gratuito un sistema que ya estaba desarrollado en unas comunidades y précticamente inexistente en otras. Esta deci-
sién convierte décadas de inversién desigual en una desigualdad actual en las ayudas piblicas y sitda a Aragén en
una posicién de clara discriminacién frente a territorios donde el Estado si desplegé redes ferroviarias metropolitanas
de primer nivel o donde los servicios fueron ampliados por las Comunidades con competencias transferidas.

Aragén es, hoy, el territorio mds olvidado de Espafia en materia de Cercanias. Nuestra comunidad solo dispone
de un nicleo y una dnica linea efectiva, la C1, con apenas seis paradas, cinco de ellas dentro del propio término
municipal de Zaragoza; Miraflores, Goya, Portillo, Delicias y Casetas, siendo este Gltimo un barrio rural y Gnicamente
Utebo fuera de la capital. Esta minima infraestructura, impropia de una ciudad que es la cuarta del pais, se reduce
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a un trayecto corto que ni vertebra el drea metropolitana ni conecta Zaragoza con el resto del territorio aragonés.
No existe ninguna linea hacia Huesca, ni hacia Calatayud, ni hacia Caspe o el Bajo Aragédn, ni hacia Carifiena, ni
hacia Gallur y Cortes, ni hacia Teruel, Monzén, Sarifiena, Barbastro, Binéfar, Alcafiz o Ejea. Aragén no tiene, en
términos reales, un sistema de Cercanias: tiene una linea simbélica que solo sirve parcialmente a su propia capital.

Esta realidad contrasta con la de comunidades, alguna incluso con menos poblacién que Aragén, que cuentan
con redes ferroviarias completas y funcionales, como el sistema de Rodalies en Catalufia o las extensas redes de
Cercanias en el Pais Vasco, Cantabria o la Comunitat Valenciana. La ausencia de un desarrollo equivalente en el
Ebro Medio, un eje ferroviario fundamental en la vertebracién del norte peninsular y con una de las mayores dreas
urbanas del pais, impide que Zaragoza y su entorno metropolitano reciban los mismos servicios ferroviarios que otras
dreas urbanas de menor tamafio que si disfrutan plenamente de estas ayudas estatales.

Los datos oficiales de Renfe lo confirman: desde septiembre de 2022 hasta junio de 2025, en Aragén apenas
se han emitido unos veinticuatro mil abonos de Cercanias. En todo 2023, primer afio completo de aplicacién de la
gratuidad, se emitieron alrededor de siete mil setecientos abonos, una cifra irrelevante para una Comunidad de mds
de un millén trescientos mil habitantes. Esta cifra seria baja incluso para una localidad pequefia, y es absolutamente
inaceptable para una capital como Zaragoza, donde los ciudadanos simplemente no pueden beneficiarse de una
politica piblica que en otras comunidades es masiva.

Mientras tanto, Cantabria, con menos de seiscientos mil habitantes, emitié alrededor de ciento veintisiete mil
abonos de Cercanias en el mismo periodo. La Comunidad de Madrid supera holgadamente el millén de abonos de
Cercanias al afio. La Comunitat Valenciana registra centenares de miles. Catalufia, Asturias, el Pais Vasco o Andalu-
cia también suman cifras gigantescas afio tras afio. En todos estos territorios las ayudas funcionan porque el Estado
construyd previamente la infraestructura necesaria o gestionan sus propios servicios. En Aragén, no funcionan porque
esa infraestructura nunca se hizo, ni existen esos servicios.

La comparacién por habitante muestra una desigualdad dificil de justificar en un pais que presume de cohesién
territorial. Aragén apenas alcanza unos seis abonos de Cercanias por cada mil habitantes, mientras Cantabria su-
pera los doscientos quince, la Comunidad de Madrid ronda los ciento cuarenta y la Comunitat Valenciana supera los
ciento cincuenta. Eso significa que un aragonés tiene entre veinte y treinta veces menos posibilidades de beneficiarse
de estas ayudas que un ciudadano de esas comunidades. Y no debido a una diferencia de demanda o de hdbitos
de movilidad, sino simplemente porque el Estado nunca construyé aqui la red ferroviaria necesaria para acceder a
ellas, ni se dotd ese servicio.

Las consecuencias econémicas de esta desigualdad también recaen directamente sobre los aragoneses. Como
el coste de los abonos gratuitos se financia con cargo al presupuesto estatal, las comunidades que tienen redes de
Cercanias reciben automdticamente un apoyo econémico por habitante muy superior al que recibe Aragén. Dicho
de otro modo, los aragoneses estdn financiando con sus impuestos la gratuidad de los trenes de Cercanias en te-
rritorios donde si existen trenes, mientras en Aragén la ayuda apenas llega porque el Estado no ha ejecutado las
infraestructuras ni el servicio que si disponen en ofras partes de Espafia. Esta situacién es la definicién misma de una
desigualdad estructural: primero no se invierte en Aragédn y después se reparten ayudas Gnicamente alli donde si se
invirtié, consolidando un agravio ya histérico.

La falta de Cercanias en Aragédn vulnera directamente los principios de igualdad, cohesién territorial y equilibrio
interterritorial que deben guiar la accién del Estado. Ninguna politica piblica puede considerarse en igualdad ni
equitativa si beneficia de forma masiva a unas comunidades y excluye de hecho a otras por la inexistencia de infraes-
tructuras cuya construccién corresponde exclusivamente al Gobierno de Espafia. Aragén no puede aceptar seguir
siendo la excepcidn, ni puede tolerar que se perpetie una discriminacién que penaliza a su poblacién por la falta de
inversiones que nunca llegaron. La cuarta ciudad de Espafia no puede tener el peor sistema de Cercanias del pais y,
por tanto, tampoco puede recibir la menor parte de unas ayudas que en otros territorios son un derecho consolidado.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Gobierno de Espafia a reconocer y corregir la discriminacién que sufre Aragén y su ciudadania en el
acceso a las ayudas estatales de gratuidad de los abonos de Cercanias, garantizando una aportacién equivalente
por habitante a la que reciben los territorios con redes ferroviarias desarrolladas.

2. Exigir la convocatoria inmediata y urgente de la Comisién Bilateral Aragén-Estado, con un orden del dia
monogrdfico dedicado al desarrollo de un verdadero sistema de Cercanias en Aragén y a la definicién de un plan
plurianual de inversién que permita corregir el déficit estructural en infraestructuras ferroviarias.

3. Reclamar al Gobierno de Espafia que, mientras Aragén no disponga de una red de Cercanias equivalente a la
de otras comunidades auténomas, establezca mecanismos compensatorios especificos destinados a garantizar que
la ciudadania aragonesa no reciba un nivel de apoyo publico por habitante inferior al de otros territorios.

4. Defender en todos los foros institucionales que la cohesién territorial solo es posible con igualdad en las infraes-
tructuras y que Aragén no puede seguir siendo discriminada en el reparto de ayudas estatales a causa de la ausencia
de una red de Cercanias cuya construccién corresponde exclusivamente al Estado.

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE
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Proposicion no de Ley num. 632/25, sobre la construccion urgente de un aulario
de ESO Centro Publico Integrado en Pinseque (Zaragoza), para su tramitacion ante
la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la construccidn urgente de un aulario de ESO Centro
Piblico Integrado en Pinseque (Zaragoza), para su debate en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte de esta Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El municipio de Pinseque ha experimentado en los Gltimos afios un notable crecimiento demogrdfico que ha transfor-
mado su realidad social y educativa. Este crecimiento no es Gnicamente cuantitativo, sino también cualitativo: la estructura
de edad de la poblacién refleja un peso muy significativo de la poblacién infantil y juvenil, con aproximadamente un
18,8 % de menores de 18 afios, lo que confirma que Pinseque es un municipio eminentemente joven y en expansién.

Este incremento de poblacién, unido a la llegada continuada de nuevas familias, ha generado una presién cre-
ciente sobre los servicios piblicos, especialmente sobre la red educativa.

Consciente de esta realidad, el Ayuntamiento de Pinseque cedié en el afio 202 al Gobierno de Aragén, una
parcela adquirida por el propio ayuntamiento para tal fin, por valor de 313.000 euros, con un proyecto redactado
por el anterior gobierno autonémico, valorado en 70.000 euros. Sin embargo, hoy en dia este proyecto no se ha
materializado pese a que las necesidades educativas del municipio son ya acuciantes y no futuras.

La ausencia de aulas de secundaria en Pinseque obliga a que el alumnado de Educacién Secundaria Obligatoria
se escolarice fundamentalmente en el IES Conde de Aranda, en el municipio de Alagén, que presta servicio no solo
a la poblacién del municipio, sino también al alumnado procedente de varias localidades del entorno, entre ellos
Pinseque y Remolinos.

El propio Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén ha reconocido que aproximadamente el 45 % del
alumnado del IES Conde de Aranda procede de Pinseque, que debe trasladarse diariamente en transporte escolar
hasta Alagén para poder cursar los cursos de Secundaria.

Actualmente cerca de 300 alumnos de Pinseque se desplazan diariamente hasta el IES de Alagén, con la consi-
guiente pérdida de tiempo educativo efectivo, aumento de la fatiga diaria y exposicién a riesgos en carretera, tal y
como vienen denunciando las familias del municipio.

El IES Conde de Aranda se encuentra, ademds, en una situacién de saturacién y falta de espacio. Se han tenido
que habilitar aulas prefabricadas en el patio del centro para poder atender a la totalidad del alumnado. El instituto
utiliza también diversas dependencias municipales (edificio de idiomas, parte de la guarderia, etc.) para poder ubi-
car a todos los grupos, lo que evidencia que el edificio original y su ampliacién resultan claramente insuficientes. En
este contexto, la continuidad en el uso deCLorrocones como solucidn estructural resulta inaceptable desde el punto de
vista pedagégico, de seguridad, de confort térmico y de dignidad de las condiciones de aprendizaije.

La construccién de una aulario de ESO y, consecuentemente la transformacién del CEIP en un CPl en Pinseque

ermitiria escolarizar en el propio municipio a buena parte del alumnado que actualmente se desplaza a Alagén,
ri)berando aulas en el instituto y reduciendo la presién sobre sus instalaciones, asi como reducir los tiempos de des-
plazamiento de los alumnos, mejorando el rendimiento escolar, la conciliacién familiar, disminuyendo la fatiga del
alumnado y reforzando el vinculo con su entorno y su municipio.

Por ello, el Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. La inmediata revisién de precios del proyecto y la licitacién de forma urgente de las obras de construccién del
aulario de ESO para la transformacién del CEIP Miguel Artigas de Pinseque en un Centro Piblico Integrado (CPI)
durante el primer trimestre del afio 2026.

2. Instqr:]r aulas prefabricadas destinadas a Educacién Secundaria Obligatoria en Pinseque para el curso 2026-
2027, ubicadas en el entorno del CEIP Miguel Artigas o en el emplazamiento que determine el Departamento de
Educacién, a fin de que el alumnado pueda cursar la ESO en su municipio, en el curso 2026/2027, mientras se
ejecutan las obras del CPI.

3. Establecer un calendario detallado de ejecucién del CPI, incluyendo las fases de revisién de proyecto, licita-
cién, adjudicacién e inicio de obras, asi como la previsién de finalizacién, trasladdndolo al Ayuntamiento de Pinse-
queya Io comunidad educativa del municipio.

4. Adoptar medidas transitorias para reducir la saturacién del [ES Conde de Aranda de Alagén como la revisidn
de ratios, |F; mejora de las condiciones de las aulas prefabricadas en uso o la adecuacién del servicio de transporte
escolar hasta la plena escolarizacién en Pinseque.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 387/25, sobre las ayudas
a pilotos aragoneses de motociclismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Edu-
cacién, Cultura y Deporte ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposicién no
de Ley nim. 387/25, sobre las ayudas a pilotos aragoneses de motociclismo, publicada en el BOCA nim. 154, de
9 de septiembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula las siguientes enmiendas a la Proposicién no de Ley nim. 387/25, sobre la mejora
de la calidad de vida de las personas cuidadoras de hijos e hijas con discapacidad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a disefiar un plan de patrocinio para los pilotos aragoneses
de motociclismo, al margen de la convocatoria anual de ayudas a deportistas de alto rendimiento, que aglutine el
apoyo econdmico de empresas del sector, MotorLand y diputaciones provinciales (segin la vecindad de los pilotos)
y el propio Gobierno de Aragén desde el departamento que estime conveniente y con la coordinacién técnica de la
tederacién aragonesa».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 403/25, sobre promover el
control cinegético del jabali en todo el territorio nacional espaiol.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de Me-
dio Ambiente y Turismo ha admitido a trémite la enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista a la Proposi-
cién no de Ley nim. 403/25, sobre promover el control cinegético del jabali en todo el territorio nacional espafiol,
publicada en el BOCA nim. 156, de 12 de septiembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no
de Ley nim. 403/25, sobre promover el control cinegético del jabali en todo el territorio nacional espanol, presen-
tada por el G. P. Vox en Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del punto 1 el siguiente texto: «siempre que se utilice como Ultima opcién, en el marco de planes
cinegéticos sostenibles, avalados cientificamente y con participacién del territorio».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley niom. 547/25, sobre la ubica-
cion del museo de D. Santiago Ramén y Cajal, asumida la iniciativa ciudadana de
D. Juan Leén Pescador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Empleo, Ciencia y Universidades ha admitido a trdmite las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista y el G.P.
Popular a la Proposicién no de Ley nim. 547/25, sobre la ubicacién del museo de D. Santiago Ramén y Caial,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Leén Pescador, publicada en el BOCA nim. 171, de 7 de noviembre de
2025, cuyos textos se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LA COMISION DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 547/25, sobre la ubicacién del museo
de D. Santiago Ramén y Caijal, asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Leén Pescador.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer la figura de D. Santiago Ramén y Cajal como uno de los Premios Nobel espafioles mds importantes
y como figura fundamental de la ciencia universal, destacando su vinculacién con Aragén (Petilla de Aragén, Larrés,
Luna, Valpalmas, Ayerbe, Jaca, Huesca y Zaragoza).

2. Poner en valor la apuesta del Gobierno e Espaiia por crear el Museo de Ramén y Cajal, dando cumplimiento
de esta manera a la voluntad testamentaria de Don Santiago Ramén y Cajal, de que este fuera custodiado por el
Instituto Cajal de Madrid

3. Iniciar contactos y negociaciones, de manera urgente, con el Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universidades
y la Fundacién Ramén y Cajal para explorar y concretar la creacién de una o varias sedes filiales o centros asociados
del Museo Caijal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Promover que dichas sedes filiales se ubiquen preferentemente en localidades aragonesas vinculadas a su bio-
grafia y formacién, como Zaragoza (sede de su licenciatura y ejercicio profesional), Huesca (sede de su bachillerato)
o su zona de infancia, contribuyendo asi a la vertebracién territorial.

5. Establecer y desarrollar un Plan de Colaboracién entre el Gobierno de Aragén, la Universidad de Zaragoza y
el Milnisterio para impulsar y potenciar la investigacién y divulgacién de la figura y el legado de Santiago Ramén y
Cajal».



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 16291

MOTIVACION
Se considera adecuado.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 547/25, sobre
la ubicacién del museo de D. Santiago Ramén y Caijal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Ministerio de Ciencia, Innovacién y Universida-
des a suscribir los correspondientes instrumentos juridicos de colaboracién entre el Ministerio de Ciencia, Innovacién
y Universidades, el Gobierno de Aragén y el Ayuntamiento de Huesca, para establecer en Huesca una sede filial
vinculada al Museo Caijal».

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 577/25, sobre la recupera-
cion de la muralla de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no
de Ley nim. 577/25, sobre la recuperacién de la muralla de Huesca, publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de
noviembre de 2025, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE:
El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del

Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 577/25, so-
bre la recuperacién de la Muralla de Huesca

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
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«1. Retomar y culminar la rehabilitacién de la muralla de Huesca, iniciada en 2007, concluyendo el tramo
pendiente de la segunda fase de rehabilitacién, zona del Trasmuro, y los tramos pendientes de intervencién en el
momento que haya disponibilidad presupuestaria».

MOTIVACION
Mds adecuado.
Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 583/25, sobre la proteccion
al sector ganadero ante el aumento de brotes de dermatosis nodular contagiosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Pro-
posicién no de Ley nim. 583/25, sobre la proteccién al sector ganadero ante el aumento de brotes de dermatosis
nodular contagiosa, publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre de 2025, cuyo texto se inserta a conti-
nuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALUMENTACION:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 583/25, sobre
la proteccién al sector ganadero ante el aumento de brotes de Dermatosis Nodular Contagiosa.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a aprobar un plan de choque sanitario inmediato que ga-
rantice la disponibilidad de vacunas para su distribucién gratuita en el caso de que la situacién epidemioldgica lo
aconseje, reforzando los servicios veterinarios en las zonas mds afectadas para contener la propagacién del virus.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaia a:

1. Aplicar medidas de flexibilidad temporal en la PAC para las explotaciones de bovino afectadas por la derma-
tosis nodular contagiosa, asi como reducir los médulos del IRPF correspondientes a dichas explotaciones.

2. Reforzar el sistema nacional de vigilancia epidemiolégica, asignando nuevos recursos que permitan
mejorar la vigilancia activa, la deteccién precoz y el diagnéstico répido de la enfermedad en todo el territorio
nacional.

3. Impulsar una campaiia nacional de informacién y sensibilizacién dirigida al sector ganadero, orientada a la
prevencién, deteccién de sinfomas, vacunacién y protocolos de actuacién ante la dermatosis nodular contagiosa.

4. Establecer un paquete extraordinario de ayudas econémicas, dotado de los recursos necesarios, para compen-
sar el impacto de la enciermedad en las explotaciones ganaderas».

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS
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3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de Ley
nom. 403/25, sobre promover el control cinegético del jabali en todo el territorio
nacional espaiiol.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 403/25, sobre promover el control cinegético del jabali en todo el territorio nacional
espanol, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 156 de 12 de septiembre de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Empleo, Ciencia y Universidades de la Proposicion no
de Ley nom. 547/25, sobre la ubicacion del museo de D. Santiago Ramén y Caijal,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Leon Pescador.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 547/25, sobre la ubicacién del museo de D. Santiago Ramén y Caijal,
asumida la iniciativa ciudadana de D. Juan Ledn Pescador, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe y publicada
en el BOCA nim. 171 de 7 de noviembre de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial de
la Proposicion no de Ley nim. 587/25, sobre el mantenimiento y mejora integral
de la carretera A-131.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre
de 2025, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 587 /25, sobre el mantenimiento y mejora integral de la co-
rrefera A-131, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 172 de 12 de noviembre de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Hacienda, Interior y Administracion Publica de la Pro-
posicion no de Ley nom. 592/25, sobre la aprobacion de una oferta de empleo
publico para puestos de dificil cobertura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, en sesién celebrada el dia 17 de noviembre de
2025, ha rechazado la Proposicién no de Ley nim. 592/25, sobre la aprobacién de una oferta de empleo piblico
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para puestos de dificil cobertura, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA ném. 172 de 12
de noviembre de 2025

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley nom. 536/25, sobre la reconsideracion del
estudio técnico y la ampliacion del servicio ferroviario de Cercanias entre Zaragoza
y Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha conocido el es-
crito del G.P. Vox en Aragén por el que se solicita la retirada de la Proposicién no de Ley nim. 536/25, sobre la
reconsideracién del estudio técnico y la ampliacién del servicio ferroviario de Cercanias entre Zaragoza y Huesca,
presentada por dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA nim. 171, de 7 de noviembre de 2025.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Interpe-
laciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Interpelacion nom. 120/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de ingresos presupuestarios, y, en particular, respecto al escenario pre-
visto para el aio 2026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Oscar Galeano Gracia, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo
252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente interpelacién, formulada al Conse-
jero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia
de ingresos presupuestarios, y en particular respecto al escenario previsto para el afio 2026, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 202/2024 establece la estructura orgdnica del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién
Piblica. En él establece como competencia del consejero la gestion y control del Presupuesto de la Comunidad; por
lo que la elaboracién del anteproyecto de ley de presupuesto estd dentro de su dmbito de responsabilidad.
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INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en materia de ingresos presupuestarios, y en particular res-
pecto al escenario previsto para el afio 20262

Zaragoza, 11 noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
OSCAR GALEANO GRACIA
V°B

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nom. 121/25, relativa a la politica general del Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte respecto a la planificacion de la educacién infantil
en 0-3 anos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Rodrigo Pla, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
la siguiente Interpelacién relativa a la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte respecto a
la planificacién de la educacién infantil en 0-3 afios, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 225/2024 por el que se establece la estructura orgénica del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, otorga a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte la competencia en materia de Planificacién de las Ense-
fAanzas no Universitarias en todas sus efapas, siendo la educacién infantil en el framo hasta los tres afios una de ellas.

Por ello, desde el grupo parlamentario socialista planteamos la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte respecto a la planificacién de la
educacién infantil en 0-3 afios?

Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

VeB.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion num. 122/25, relativa a la politica general para la instalacion de
centros de datos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Presidencia, Economia y Justicia la siguiente interpelacién relativa a la politica general para la instala-
cién de centros de datos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La instalacién de las industrias de los centros de datos se posiciona como una de las grandes apuestas econdmi-
cas para el futuro en Aragén.

En las Cortes de Aragén se acordé la creacién de una Comisién especial de estudio sobre los efectos de esta
industria en Aragén, sin embargo, sin conocer las deliberaciones y conclusiones de la citada comisién, el Gobierno
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de Aragén estd otorgando la declaracién de interés general o de interés autonémico, incluso los Proyectos de Interés
General de Aragén para proyectos de los que estd transcendiendo muy poca informacién.

Hasta la fecha, conocemos la intencién de la instalacién de 31 nuevos centros de datos en Aragén

Por todo ello se presenta la siguiente

INTERPELACION
5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén sobre la instalacién de centros de datos en Aragén?

En Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Interpelacion nom. 123/25, relativa a la politica del Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte en materia de intervencion e inspeccion educativa y, mas concre-
tamente, a la situacion generada en la provincia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura'y
Deporte la siguiente Interpelacién relativa a la politica de su departamento en materia de intervencién e inspeccién
educativa y, mds concretamente, a la situacién generada en la provincia de Huesca.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Junta de Personal Docente de la provincia de Huesca ha reiterado piblicamente la peticion de cese del ins-
pector |efe y la dimisién de la Directora Provincial de Educacién, denunciando que el modo de actuacién de la
inspeccién educativa —centrado en un control burocrdtico excesivo y en interpretaciones arbitrarias de la norma-
tiva— estaria generando un clima de ansiedad y temor entre el profesorado, afectando al normal funcionamiento de
los centros y a?odecuodo ejercicio de la funcién inspectora orientada al acompafiamiento pedagédgico y al apoyo a
la comunidad educativa.

INTERPELACION

5Cudl es la politica genercl de su departamento en materia de intervencién e inspeccién educativa y, més concre-
tamente, cudl es su posicién y actuacién respecto a la situacién generada en la provincia de Huesca?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAC LLOP

VeB.e

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Interpelacion nom. 124/25, relativa a la politica general del Departamento de Pre-
sidencia, Economia y Justicia en materia de comercio, y especificamente en el tra-
bajo desarrollado para el sector de la artesania en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Regr::mento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Econo-
mia y Justicia del Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a la politica general del Departamento de
Presidencia, Economia y Justicia en materia de comercio y especificamente en el trabajo desarrollado para el sector
de la Artesania en Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una de las principales competencias del Departamento de Presidencia, Economia y Justicia radica en promover
politicas publicas para favorecer el comercio de la Comunidad Auténoma y promover la creacién de nuevas pymes y
auténomos dedicados a esta labor. Igualmente, dentro del comercio, existe un importante sector artesano, que atna
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actividad econdémica con tradicién, mantenimiento de oficios y sostenibilidad, especialmente imbricado en el medio
rural aragonés. Con el objetivo de conocer el trabajo desarrollado durante esta legislatura en materia de comercio
con cardcter general, y de forma especifica en lo que respecta al sector de la Artesania en Aragdn, y a su vez, con
el propésito de conocer las politicas piblicas a desarrollar durante lo que resta de legislatura, desde el grupo parla-
mentario Socialista le realizamos la siguiente

INTERPELACION

2Qué trabajo ha desarrollado el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia de forma general en materia
de comercio y especificamente en el sector de Artesania de la Comunidad Auténoma de Aragén, y qué medidas y
politicas publicas va a implementar en el futuro?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.°B

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nom. 125/25, relativa a la defensa de los pequeios y medianos
agricultores de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Santiago Morén Sanjudn, como Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con
lo establecido en los articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién la siguiente Interpelacién relativa a la defensa de los pequefios y medianos
agricultores de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El 5 de mayo de 2025, se aprobé la Proposicién no de Ley nim. 214/25, relativa a la defensa de los pequefios
y medianos agricultores de la Comunidad V de los Riegos de Bardenas, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

INTERPELACION

2Cudl es la politica general de su departamento relativa a la defensa de los pequefios y medianos agricultores de
Aragén y en concreto de los de la Comunidad V de los Riegos de Bardenas?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Interpelacion nom. 126/25, relativa a la politica general del Departamento de Edu-
cacion, Cultura y Deporte respecto al desarrollo de la funcién directiva en los dife-
rentes ambitos educativos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Rodrigo Pla, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos 252 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, la siguiente
Interpelacién relativa a la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte respecto al desarrollo de
la funcién directiva en los diferentes dmbitos educativos, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 225/2024 por el que se establece la estructura orgdnica del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, establece como competencia de la consejera de Educacién, Cultura y Deporte la competencia en la plani-
ficacién y gestién del personal adscrito a su departamento.
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La organizacién del sistema educativo aragonés obedece a un modelo de descentralizacién provincial y de cen-
tros docentes, siendo crucial el liderazgo directivo en las diferentes unidades administrativas
Por ello, desde el grupo parlamentario socialista planteamos la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte respecto al desarrollo de la fun-
cién directiva en los diferentes dmbitos educativos, como garantia en la ejecucién de la planificacién educativa?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Mociones que se insertan a continuacidn, aprobadas por las
distintas Comisiones.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Mocion num.
40/25, dimanante de la Interpelacion nom. 100/25, relativa a la garantia de unas
infraestructuras educativas de calidad.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 18 de noviembre de 2025, con motivo
del debate de la Mocién nim. 40/25, dimanante de la Interpelacién ndm. 100/25, relativa a la garantia de unas
infraestructuras educativas de calidad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a presentar un Plan plurianual de Infraestructuras Educativas
con un alcance minimo de 3 afios en los que se especifique para cada afio el importe de inversién previsto para cada
proyecto, antes de finalizar el afio 2025, que incluya, para cada proyecto, el importe de inversién previsto cada
afio. El plan contendrd, como minimo, las siguientes inversiones:

1. La construccién de nuevos centros en Zaragoza en los barrios en expansién, conforme a la necesidad que
determine una proyeccién demogrdfica, como Parque Venecia.

2. El segundo instituto de Monzén.

3. Ampliacién de la oferta de ensefianzas artisticas: Conservatorio Profesional de Misica y Danza en Zaragoza.

4. Nueva Escuela de Hosteleria de Zaragoza.

5. Transformacién de colegios en centros integrados de infantil, primaria y secundaria.

6. Mejora de la eficiencia energética de los edificios de los centros educativos.

7. Ampliacién, adaptacién y mejora de los centros que imparten Formacién Profesional, incluyendo renovacién
de equipamiento especifico.

8. Plan de ampliacién y mejora de los centros educativos del medio rural.

9. Ampliacién y remodelacién de colegios de infantil y primaria para albergar aulas de dos afios.

10. Renovacién y modernizacién del mobiliario y equipamiento deportivo.

11. Construccién y renovacién de cocinas in situ».

Zaragoza, 18 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ
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Aprobacion por la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion
Péblica de la Mocion niom. 42/25, dimanante de la Interpelacion nom. 102/25,
relativa a la ejecucion del presupuesto prorrogado para el ejercicio 2025.

La Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia 17 de no-
viembre de 2025, con motivo del debate de la Mocién nim. 42/25, dimanante de la Interpelacién nom. 102/25,
relativa a la ejecucién del presupuesto prorrogado para el ejercicio 2025, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Que la prérroga del presupuesto 2024 (“el més alto de la historia”) para el afio 2025 y el adelanto del cierre
del ejercicio no afecte a la mdxima ejecucién presupuestaria, garantizando la totalidad de:

— Las subvenciones consignadas en el presupuesto de 2024.

— Los fondos de cohesién territorial y politicas de despoblacién.

— Las infraestructuras educativas y sanitarias.

— Las ayudas a la vivienda.

— La conservacién de carreteras.

— La cobertura de vacantes de personal, especialmente en Educacién, Sanidad y Bienestar Social y Familia.

— Las ayudas individualizadas de transporte y comedor escolar.

— Las transferencias a los Ayuntamientos y Comarcas por convenios suscritos para la realizacién de servicios.

2. Del presupuesto no ejecutado destinar una partida para incrementar el fondo de financiacién municipals.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 19 de noviembre de 2025 , ha admitido a trdmite
las Mociones que figuran a continuacién, presentadas por los Grupos Parlamentarios para su tramitacién ante las
distintas Comisiones.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Mocion num. 44/ 25, dimanante de la interpelacion nom. 104/25, relativa a la
politica general en relacién con el Plan Anual Normativo y, en concreto, respecto al
grado de cumplimiento del Plan Anual Normativo del 2025 del Gobierno de Ara-
gon para su tramitacion ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, y dimanante de la Interpelacién nim. 104/25, relativa a la politica general en relacién con el Plan Anual
Normativo y, en concreto, respecto al grado de cumplimiento del Plan Anual normativo del 2025 del Gobierno de
Aragén, presenta para su debate y votacién en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que se comprometa a presentar los proyectos de ley en un
avanzado estado de tramitacién en las Cortes de Aragén en el préximo periodo de sesiones. Igualmente, le solicita
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ajustar més a la realidad los compromisos normativos de cara a la elaboracién del Plan Anual Normativo para el

ejercicio 2026.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Mocién nom. 45/25, dimanante de la interpelacién nom. 118/25, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de agricultura, ganaderia y ali-
mentacion y, mas concretamente, sobre la propuesta de modelo de PAC que cree
el Gobierno de Aragén que interesa para defender los intereses del sector agroa-
limentario en el proximo periodo de la PAC para su tramitacion ante la Comision
de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, y dimanante de la Interpelacién nim. 118/25, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de agricultura, ganaderia y alimentacién y, més concretamente, sobre la propuesta de
modelo de PAC que cree el Gobierno de Aragén que interesa para defender los intereses del sector agroalimen-
tario en el préximo periodo de la PAC, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacién.

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Presentar una propuesta de disefio propia para la préxima Politica Agricola Comunitaria, para su debate en
las Cortes de Aragén y la bisqueda de un consenso entre los diferentes grupos politicos, los representantes de los
profesionales del sector primario, el desarrollo rural y la transformacién agroalimentaria.

2. Concretar la propuesta hecha por el Presidente del Gobierno de Aragén para que la despoblacién sea el eje
fundamental en el reparto de los fondos de la PAC.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Mocién nom. 46/25, dimanante de la interpelacion nom. 111/25, relativa a la po-
litica general del Departamento Bienestar Social y Familia en la planificacion y
gestion de personal en el ambito de sus competencias para su tramitacion ante la
Comision de Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, y dimanante de la Interpelacién nim. 111/25, relativa a la politica general del Departamento Bienestar
Social y Familia en la planificacién y gestién de personal en el dmbito de sus competencias, solicitando su tramitacién
ante la Comisién de Bienestar Social y Familia.

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Iniciar antes de finalizar 2025 los trabajos de modificacién del Decreto 111/1992, de 26 de mayo, que re-
gula las condiciones minimas que han de reunir los servicios y establecimientos sociales especializados contando con
la participacién con entidades y agentes sociales con la finalidad de consensuar el contenido de la nueva normativa
que regule las condiciones que deber tener estos centros y servicios, asi como los perfiles profesionales y ratios de
personal de atencién directa suficientes para cada servicio que garanticen una atencién de calidad a los usuarios y
unas condiciones laborales dignas a los trabajadores y trabajadoras del sector de los servicios sociales.
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2. Elaborar un informe econémico, sobre el acuerdo de minimos alcanzado tras el proceso de participacién, que
refleje el coste de la atencién en cada uno de los centros y servicios especializados que permita garantizar la viabi-
lidad de las entidades prestadoras, la calidad del servicio y del empleo de los profesionales.

3. Presentar en la Comisién de Bienestar Social y Familia el resultado de estos trabajos para su debate y toma en
consideracién.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P, Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comisién de Sanidad de la Mocion nim. 38/25, dimanante de la
Interpelacion 98/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén para
garantizar la atenciéon primaria y la calidad del servicio a los aragoneses

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha rechazado la Mocién nim.
38/25, dimanante de la Interpelacién 98/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén para garantizar
la Atencién Primaria y la calidad del servicio a los aragoneses, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el
BOCA nim. 168, de 30 de octubre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nom. 1832/25, relativa a las medidas que piensa adoptar el Gobierno
de Aragon en relacion con el Gltimo informe de la Airef.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Oscar Galeano Gracia, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero Hacienda, Inferior y Administracién Piblica,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a las medidas que piensa adoptar el Gobierno de Ara-
gén en relacién con el dltimo informe de la Airef, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

ANTECEDENTES

El 5 de noviembre de 2025 se publicé el dltimo informe de la Airef sobre las lineas fundamentales de presupuestos
2026 de la Comunidad Auténoma de Aragén. En dicho informe, entre otras cosas, vuelve a exigir al Gobierno de
Aragén ajustes para el control del gasto.
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PREGUNTA

2Qué medidas tiene previsto poner en marcha en Gobierno de Aragén en relacién con el informe de la Airef de
5 de noviembre de 20252

Zaragoza, 11 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
OSCAR GALEANO GRACIA

Pregunta num. 1833/25, relativa a la provision de puestos vacantes de personal
no docente adscrito al Departamento de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Oscar Galeano Gracia, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero Hacienda, Interior y Administracién Po-
blica, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la provisién de puestos vacantes de personal no
docente adscrito al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, solicitqncE) su framitacién ante el Pleno de la Cémara.

ANTECEDENTES

El Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica es el responsable de planificar y gestionar los procedi-
mientos de provisién para la cobertura de puestos de RPT de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PREGUNTA

2Cudl es el procedimiento que se estd llevando a cabo para la provisién de puestos vacantes de personal no
docente adscrito al Departamento de educacién, Cultura y Deporte?

Zaragoza, 11 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
OSCAR GALEANO GRACIA

Pregunta num. 1834/25, relativa a la reforma de la Facultad de Medicina de Za-
ragoza de la Universidad de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Andoni Corrales Palacio, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Podemos y Portavoz Adjunto del Grupo
Mixto y, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la
siguiente pregunta relativa a la reforma de la Facultad de Medicina de Zaragoza de la Universidad de Zaragoza.

PREGUNTA

2Cudles son las previsiones actuales en relacién con la reforma de la Facultad de Medicina de Zaragoza tras la
dltima modificacién del Plan de Infraestructuras de la Universidad de Zaragoza 2022-20262

Zaragoza, 11 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ANDONI CORRALES

Pregunta num. 1835/25, relativa a la falta de personal en el CEIP Lucien Briet de
Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la falta de personal en el CEIP Lucien
Briet de Zaragoza.

ANTECEDENTES

El CEIP Lucien Briet de Zaragoza viene sufriendo problemas de falta de personal de administracién y servicios
desde hace tiempo. En concreto, el Ayuntamiento de Zaragoza no ha cubierto plazas de personal de limpieza y de
oficial de mantenimiento. Y por su parte, el Gobierno de Aragén no estd atendiendo la solicitud de una plaza de
auxiliar administrativo. Todo ello estd afectando al equipo directivo, por la sobrecarga de trabajo que genera, y al
buen funcionamiento del Centro

PREGUNTA

sConsidera la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, adecuada la situacién en la que se encuentra el CEIP
Lucien Briet, de Zaragoza, respecto a la falta de personal de mantenimiento, limpieza y administrativo y que estd
afectando al trabajo del equipo directivo y al buen funcionamiento del centro y, en consecuencia, qué medidas va a
adoptar?

Zaragoza, 11 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

Pregunta nUm. 1843/25, relativa al estado de los centros sanitarios en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Sanidad del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta sobre el estado de los centros sanitarios en Aragén
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara.

PREGUNTA

sTienen los aragoneses, trabajadores y usuarios, los centros sanitarios en un estado éptimo para recibir la mejor
atencién sanitaria?

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta num. 1844/25, relativa a la escasez de recursos docentes en el CRA Vero-
Alcanadre.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la escasez de recursos docentes en el CRA
Vero-Alcanadre

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte adoptar medidas urgentes para dotar al CRA
Vero-Alcanadre de los recursos docentes suficientes que permitan garantizar la prestacién del servicio educativo
conforme a la normativa vigente en las aulas de Abiego, Bierge, Alquézar y Pozdn de Vero?

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nUm. 1846/25, relativa al transporte escolar del alumnado de secunda-
ria de Undués de Lerda y Urriés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa al transporte escolar del alumnado de secun-

daria de Undués de Lerda y Urriés
PREGUNTA

3Qué medidas piensa adoptar el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para garantizar el servicio de
transporte escolar del alumnado de Undués de Lerda y Urriés que se desplaza diariamente al [ES Sierra de Leyre de
Sangiesa, traténdose de una ensefianza obligatoria?

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1847/25, relativa a la falta de personal en el CEIP Lucien Briet de
Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la falta de personal en el CEIP Lucien Briet de Zaragoza.

PREGUNTA

sQué medidas piensa adoptar el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para garantizar la dotacién
inmediata de auxiliar administrativo y personal de limpieza, en el CEIP Lucien Briet de Zaragoza, y en qué plazos se
prevé cubrir estas vacantes?

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1853/25, relativa al traslado de servicios sanitarios e inauguracion
del nuevo hospital de Alcaiiiz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno, relativa al traslado de servicios
sanitarios e inauguracién del nuevo hospital de Alcafiz.

ANTECEDENTES

El hospital anterior en Alcafiiz databa de los afios sefenta y resultaba obsoleto para las necesidades actuales del te-
rritorio. El Area de Salud de Alcahiz comprende las Zonas de Salud de las comarcas del norte de la provincia de Teruel
y del sureste de la provincia de Zaragoza, 75 000 personas repartidas en varias comarcas y 85 municipios. El nuevo
Hospital, un espacio que pasa de 137 a 178 habitaciones, es mds grande y moderno que el anterior, con tecnologia
de Gltima generacién y nuevos servicios entre los que destaca la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI).

El proceso de construccién del nuevo hospital de Alcaiz ha sido extremadamente lento, la primera piedra se puso
en octubre de 2017, aunque su origen se remonta a mucho antes, al gobierno de Marcelino Iglesias (PSOE), cuando
se abordé la ubicacién y la negociacién por la propiedad de los terrenos. En 2012, el Ayuntamiento comenzé el pago
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de las expropiaciones, y con Luisa Fernanda Rudi (PP) al frente del Ejecutivo se licité y adjudicé un modelo de hospital
«publico-privado» que no se llegé a firmar.

En 2016 un nuevo proceso de licitacién de la obra con un cien por cien de financiacién poblica. La obra comenzé
en octubre de 2018. En total, en obras, se han destinado 99,1 millones de euros entre 2017 y 2024, y 9,3 millones
de euros al vial (2023- 2025).

Pero estamos finalizando 2025, trece afios desde las expropiaciones, siete desde el inicio de la obra y veinte afios
de promesas politicas que comenzaron justo en 2006 para un proyecto que ha pasado por todo tipo de vicisitudes, y
a la vista de los hechos, el Gobierno no tiene prisa.

En la etapa actual, la del traslado desde el viejo al nuevo hospital, la lentitud y la ausencia de un plan o al menos
de su explicacién publica son las pautas que caracterizan la gestion hospitalaria del Gobierno de Aragén en Alcaiiz.

A finales de junio, hace cinco meses, algunos servicios, Rehabilitacién y Salud Laboral, servicios de administracién
y parte de la direccién, formacién y calidad, y unidad de Prevencién de Riesgos Laborales. Pero el proceso estd parado
y se desconoce la planificacién del Departamento de Sanidad para este proceso de traslado.

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Dispone el Departamento de Sanidad de un plan para realizar el traslado del viejo hospital al nuevo edificio del
hospital de Alcafiiz asi como la previsién de una fecha para que esté concluido este proceso?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

El Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
JOAQUIN MORENO LATORRE

Pregunta num. 1857/25, relativa a la valoracién de la reciente manifestaciéon por
la educacion publica aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259, 261, 262, 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la valoracién de la
reciente manifestacién por la educacién piblica aragonesa.

PREGUNTA

5Cbmo valora la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén las demandas ciudadanas

por una educacién piblica de mayor calidad, planteadas en las Gltima manifestaciones y concentraciones convoca-
as en Aragéns
d Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1859/25, relativa a la planificacion y gestion de las balsas latera-
les en el rio Matarraia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la planificacién y gestién de las
balsas laterales en el rio Matarraiia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

ANTECEDENTES

El rio Matarrafa es un eje fundamental para la vida, el ecosistema y, de manera crucial, para el desarrollo
socioeconémico de su comarca, especialmente en lo referente a la actividad agricola y ganadera. La variabilidad
hidrolégica caracteristica de los rios mediterrdneos, acentuada por los efectos del cambio climético, provoca perio-
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dos de estiaje cada vez mds severos e impredecibles, poniendo en grave riesgo la viabilidad de las explotaciones
agrarias locales.

Con el objetivo de garantizar una seguridad hidrica esencial y estabilizar el regadio existente y futuro, se han
identificado, planificado y aprobado en estas Cortes, diversas infraestructuras hidréulicas de almacenamiento lateral
a lo largo de la cuenca del Matarrafia. Estos proyectos de balsas laterales no solo buscan optimizar el aprovecha-
miento del caudal en épocas de excedentes, sino también asegurar los caudales ecoldgicos y reducir la vulnerabili-
dad de las cosechas a las sequias.

PREGUNTA

2Cudl es el estado actual de la tramitacién administrativa, ejecucién y dotacién presupuestaria especifica que
tiene planificado este Gobierno consignar para el afio 2026 con el fin de que las balsas laterales en la cuenca del
rio Matarrafia sean una realidad?

Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta num. 1860/25, relativa a la situacion del expediente de la construccion
de un IES en el barrio de Parque Venecia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la situacién del expediente de la
construccién de un IES en el barrio de Parque Venecia.

ANTECEDENTES

El pasado 13 de noviembre de 2025, durante la sesién plenaria de las Cortes de Aragén, se aprobé por mayo-
ria el inicio con cardcter urgente de los frdmites necesarios para la construccién de un nuevo instituto de educacién
Secundaria en el barrio de Parque Venecia.

Por parte del grupo popular se manifesté que ya se habian iniciado y avanzado en los trdmites necesarios por
parte de la consejeria para la realizacién de dicha obra

PREGUNTA

sEn qué estado se encuentra, si existe, la tramitacién del expediente de la construccién de un IES en el barrio de
Parque Venecia anunciado por el grupo parlamentario del Partido Popular en el debate en Pleno de la Proposicién
no de Ley 578/252

Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

Pregunta num. 1865/25, relativa a la puesta en marcha y distribucion del Fondo
aragonés de solidaridad energética en cumplimiento de la Ley 5/2024, de 19 de
diciembre, de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo
industrial en Aragén para la creacion, desarrollo y distribucion del Fondo arago-
nés de solidaridad energética.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Hacienda, Interior y
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Administracién Piblica del Gobierno de Aragédn, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la
puesta en marcha y distribucién del Fondo aragonés de solidaridad energética en cumplimiento de la Ley 5/2024,
de 19 de diciembre, de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial en Aragén para
la creacién, desarrollo y distribucién del Fondo aragonés de solidaridad energética.

ANTECEDENTES

El 19 de diciembre de 2024 se aprobé la ley de medidas de fomento de las comunidades energéticas y autocon-
sumo industrial en Aragén, publicéndose dicha norma el 31 de diciembre en el BOA. La Ley contiene una serie de
obligaciones para el Gobierno de Aragén, entre ofras, las prescritas en el Capitulo VIl de dicha norma, referente al
Fondo Aragonés de Solidaridad, donde se expone su creacién, el destino, distribucién, la obligatoriedad de inclu-
sidén en presupuestos o situaba a los municipios como entidades locales beneficiadas. Toda esta normativa no se ha
desarrollado, maxime con las limitaciones al no disponer con un presupuesto aprobado en 2025 y estar sujetos a las
restricciones de la prérroga presupuestaria.

En tanto en cuanto, y tal y como se cita en el art. 53 del texto normativo: «Se crea el Fondo aragonés de soli-
daridad energética, con la finalidad de promover el desarrollo econédmico y luchar contra la despoblacién |...)», y
entendiendo que es necesario disponer de esos recursos para vertebrar el territorio y equilibrar el medio rural acorde
a la motivacién y finalidad de dicha ley.

Este grupo parlamentario ha presentado distintas iniciativas parlamentarias, debido a la importancia de la mate-
ria. Precisamente, para evitar la pérdida de esos recursos, dar cumplimiento a la norma y con el objetivo de conocer
més detalles sobre esta cuestion, desde el Grupo Parlamentario Socialista, le realizamos la siguiente:

PREGUNTA

2En qué estado se encuentra la creacién del Fondo aragonés de solidaridad energética recogido en la Ley 5/2024
de 19 de diciembre, cudndo se va a distribuir, y por otro lado, puede garantizar su reparto en el ejercicio 20262

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nim. 1866/25, relativa a la inversion, destino y resultados de las actua-
ciones del Gobierno de Aragéon derivadas del convenio suscrito para la lucha con-
tra la despoblacion firmado con las Diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Lo-
gistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa
a la inversién, destino y resultados de las actuaciones cfel Gobierno de Aragén derivadas del convenio suscrito para
la lucha contra la despoblacién firmado con las Diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel.

ANTECEDENTES

El pasado lunes 9 de junio, el Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, firmé junto
a los tres presidentes de las Diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel, un convenio por el que contribuir con 64
millones de euros desde las cuatro instituciones a la lucha contra Tlo despoblacién. El marco temporal establecido se
circunscribe al 2025 a 2028 y por tanto en este primer ejercicio la Diputacién General de Aragén deberia de haber
materializado la concrecién de los primeros 16 millones de euros. No conociendo ningdn trdmite administrativo o
proyecto concreto que se enmarque en el tan anunciado convenio, y con el objetivo de disponer de mds informacién,
desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

2A qué ha destinado el Gobierno de Aragén los primeros 16 millones comprometidos para la lucha contra la
despoblacién en el marco del Convenio firmado con Diputaciones provinciales del pasado 9 de junio, qué importe
ha ejecutado y qué proyectos concretos se han financiado con el cumplimiento de estas obligaciones?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
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Pregunta num. 1868/25, relativa a la implantacion del tramo educativo de 0-3 aiios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la implantacién del tramo educativo de
0-3 afios.

ANTECEDENTES

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte ha puesto en marcha una Mesa del 0-3 afios para debatir sobre
esta etapa educativa. Ha habido ya varias reuniones, y en la Gltima, por lo que se ha publicado, se trasladé ya el
modelo de gratuidad.

PREGUNTA

2Cémo va a afectar el modelo de gratuidad del Gobierno de Aragén en el tramo educativo de 0-3 afios a los co-
legios de Educacién Infantil y Primaria, centros piblicos integrados, escuelas unitarias y colegios rurales agrupados
de la Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 13 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

Pregunta num. 1872/25, relativa a la falta de auxiliares de educacion especial y
técnicos de educacion infantil en el CEIP de Montanuy.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de Educacién Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a la falta de auxiliares de educacién especial
y técnicos de educacién infantil en el CEIP de Montanuy.

ANTECEDENTES

Tres meses después del inicio del cuso escolar, las correspondientes plazas de auxiliar de educacién especial y de
técnico de educacién infantil todavia estén sin cubrir en el Centro de Ensefianza de Infantil y Primaria de Montanuy.
Dicha situacién, perjudica tanto a los alumnos afectados, como al resto del alumnado y el profesorado.

PREGUNTA

2Cudndo va a cubrir el Gobierno de Aragén las plazas de auxiliar de educacién especial y de técnico de educa-
cién infantil en el Centro de Ensefianza de Infantil y Primaria de Montanuy?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO

Pregunta nUm. 1873/25, relativa a los horarios del transporte de viajeros corres-
pondiente al lote 4 del mapa concesional.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025 16309

Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa los horarios del
transporte de viajeros correspondiente al lote 4 del mapa concesional.

ANTECEDENTES

El pasado 3 de noviembre el consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial inauguré en los
Monegros la puesta en marcha del lote 4 del Mapa Concesional de transporte de viajeros por carretera. Desde el
primer dia ha habido problemas de horarios, rutas, falta de informacién, etc.

PREGUNTA

2Qué medidas piensan adoptar, y cudndo, para resolver los problemas que se estdn generando en los horarios y
rutas en la puesta en funcionamiento del lote 4 de transporte de viajeros del Mapa Concesional?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta num. 1874/25, relativa a la situacién de la Oficina Comarcal Agraria de
Ariza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Ali-
mentacién del Gobierno de Aragdn, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién
de la Oficina Comarcal Agraria de Ariza.

ANTECEDENTES

El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, de forma histérica, tiene distribuidas una red de
Oficinas comarcales agrarias a lo largo y ancho del territorio, lo que permiten una mayor relacién y prestacién del
servicio al ciudadano en lo relativo a los trdmites agroganaderos. Desde hace meses, la Oficina Comarcal Agraria,
situada en el municipio de Ariza, y que atiende a la sociedad de veinte localidades de la Comarca de Calatayud,
se encuentra en una situacién precaria. Faltan puestos por cubrir, no se realizan todos los tramites y el horario de
atencién al piblico se ha visto reducido. Con el objetivo de conocer la situacién, su solucién, y garantizar el mante-
nimiento de esta importante OCA, desde el grupo parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo se resolverd la situacién de precariedad que se da en la Oficina Comarcal Agraria de Ariza para go-
rantizar el correcto servicio a los vecinos de los municipios afectados?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 1875/25, relativa al grado de cumplimiento de su compromiso con
el sindicato STEPA-CATA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 259 del Regl%mento de las Cortes de Aragén, formula a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al grado de cumplimiento de su compromiso con
el sindicato STEPA-CATA.

ANTECEDENTES
Con fecha 24 de moﬁo de 2023 Dofia Mar Vaquero asumié compromisos en nombre de su partido relativas a las

reivindicaciones de estabilizacién del personal interino en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de
medidas urgentes para la reduccién de temporalidad en el empleo puiblico.
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PREGUNTA

2Cdmo valora el grado de cumplimiento por parte del Departamento de Educacién del compromiso asumido con
la reivindicacién de STEPA-CATA para reducir la temporalidad del gobierno de Aragén a través del cumplimiento de
la Ley 20/212

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAL LLOP

Pregunta nom. 1876/25, relativa a su valoracion sobre las politicas desarrolladas
en materia de apoyo al sector de la artesania en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia y
Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a su valoracién sobre las politicas desa-
rrolladas en materia de apoyo al sector de la Artesania en Aragén.

ANTECEDENTES

Cuando se pasa el ecuador de la legislatura, el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia debe rea-
lizar balance de las politicas desarrolladas durante esta primera etapa de Gobierno. Sin perjuicio del programa
Volveremos o actuaciones comerciales y de formacién muy puntuales, deseamos conocer el trabajo desarrollado
concretamente en el sector artesano de Aragén asi como conocer las propuestas a futuro. Para conocer la satisfac-
cién y el trabajo desarrollado por el ejecutivo, desde el grupo parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Se encuentra satisfecho el Gobierno de Aragén con las politicas que ha desarrollado orientadas al sector de la
artesania en Aragén durante la presente legislatura?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 1877/25, relativa a al grado de cumplimiento de su compromiso
con el sindicato STEPA-CATA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Fermin Civiac Llop, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Sanidad, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al grado de cumplimiento de su compromiso con el sindicato STEPA-CATA.

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de moﬁo de 2023 Dofa Mar Vaquero asumié compromisos en nombre de su partido relativas a las
reivindicaciones de estabilizacién del personal interino en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de
medidas urgentes para la reduccién de temporalidad en el empleo publico.

PREGUNTA

2Cémo valora el grado de cumplimiento por parte del Departamento de Sanidad del compromiso asumido con la reivin-

dicacién de STEPA-CATA para reducir la temporalidad del gobierno de Aragén a través del cumplimiento de la Ley 20/212
Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

Diputado del G.P. Vox en Aragén
FERMIN CIVIAL LLOP
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Pregunta nom. 1878/25, relativa a la adecuada dotacion de recursos en el servicio
provincial de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta
relativa a la adecuada dotacién de recursos en el servicio provincial de Zaragoza.

ANTECEDENTES

La directora del Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza, Maria Jesis Cruz Gimeno, ha presentado su
renuncia al cargo con efectos del 30 de noviembre de 2025.

La dimisién se produce en un contexto marcado por las crecientes denuncias sobre la falta de personal admi-
nistrativo en Educacién. Segin la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), a principios del mes de
octubre més de una veintena de puestos seguian sin cubrir en los servicios provinciales y en varios institutos, lo que
provocaba retrasos en la publicacién de vacantes, problemas en la gestién de bajas y demoras en el pago de com-
plementos docentes.

PREGUNTA

2Qué medidas se van a adoptar para garantizar la dotacién adecuada de personal en el servicio provincial de
educacién de Zaragoza para el desarrollo de sus funciones?

En Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1879/25, relativa a la adecuada dotacion de gastos de funciona-
miento a los centros escolares.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la siguiente Pregunta
relativa a la adecuada dotacién de gastos de funcionamiento a los centros escolares.

ANTECEDENTES

Nos han informado de que los gastos de libramiento de este afio ain no se han pagado y el curso pasado el
primer libramiento se hizo en febrero-marzo aunque segin la normativa deberia hacerse en octubre tras presentarse
los presupuestos de los centros.

Quedan gastos de funcionamiento por pagar del curso pasado y anteriores, ademds de que se han incorporado
gastos a cubrir por los centros que no deberian pagarse desde los gastos de funcionamiento.

Todas estas cuestiones, dificultan la gestién adecuada de los centros y el retraso en el pago de los gastos de
funcionamiento que ha sido una constante en los centros educativos, supone, por tanto, un problema grave para la
gestion de los centros, dada la reduccién de remante en ellos.

PREGUNTA

2Qué medidas se van a adoptar para garantizar la dotacién adecuada de gastos de funcionamiento en los cen-
tros escolares de Aragén?

En Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON
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Pregunta nom. 1881/25, relativa a medidas que esta llevando a cabo el Gobierno
de Aragon para garantizar el correcto funcionamiento del transporte escolar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M. Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas que estd llevando a cabo el
Gobierno de Aragén para garantizar el correcto funcionamiento del Transporte Escolar, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cdmara.

ANTECEDENTES

El transporte escolar en las localidades de Olba y Fuentes de Rubielos ha registrado recientemente diversos inci-
dentes que impiden un correcto funcionamiento de la Ruta, sumdndose a ofras incidencias previamente denunciadas
por las familias. Estas situaciones generan perjuicios educativos y plantean dudas sobre el adecuado cumplimiento
de las obligaciones por parte de la empresa concesionaria y sobre los mecanismos de supervisién del Departamento
de Educacién.

Por ello, se considera necesario que la Consejeria aclare las medidas exigidas y los controles aplicados para
garantizar un servicio seguro y fiable.

PREGUNTA

En relacién con el transporte escolar en las localidades de Olba y Fuentes de Rubielos, zqué sistema de control
tiene el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para supervisar que las empresas concesionarias cumplen
los requisitos de mantenimiento, seguridad y capacidad de los vehiculos?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta niUm. 1882/25, relativa a la dimisién de la directora del Servicio Provin-
cial de Educacion de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura 'y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la dimisién de la directora del Servicio
Provincial de Educacién de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Recientemente hemos conocido que la directora del Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza, ha presentado
su renuncia al cargo segin comunica en una carta dirigida a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, funda-
mentando su decisién en la «falta de respaldo» que afirma haber sentido tanto por parte de la propia consejera como
del secretario general técnico.

PREGUNTA
sQué motivos han provocado la dimisién de la directora del Servicio Provincial de Educacién de Zaragoza, y
cudl ha sido la causa que ha provocado esa falta de respaldo hacia su persona por parte de la responsable de la

Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA
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Pregunta nom. 1883/25, relativa a la situacion del IES Martina Bescés de Cuarte
de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la situacién del IES Martina Bescés de
Cuarte de Huerva.

ANTECEDENTES

La comunidad educativa del IES Martina Bescés de Cuarte de Huerva: docentes, familias y alumnos, asi como
otras entidades del municipio, han denunciado situaciones insostenibles en el centro para las que piden la implico-
cién del Gobierno de Aragén: recortes en auxiliares, saturacién en labores administrativas, falta de limpieza, falta
de conserjes, limitacién de horarios de apertura, y que han provocado la dimisién en bloque del equipo directivo,
asi como una honda preocupacién por la falta de recursos que pueden tener graves consecuencias en la calidad de
la educacién que reciben los alumnos del centro.

PREGUNTA

2Qué medidas ha tomado la Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte frente a la delicada situacién en la que
se encuentra el [ES Martina Bescés de Cuarte de Huerva?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

Pregunta nUm. 1884/25, relativa a la necesidad de construcciéon de un aulario de
ESO en Pinseque.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la necesidad de construccién de un
aulario de ESO en Pinseque.

ANTECEDENTES

El municipio de Pinseque ha experimentado en los Gltimos afios un notable crecimiento demogréfico que ha trans-
formado su realidad social y educativa. Este crecimiento no es Gnicamente cuantitativo, sino también cualitativo: la
estructura de edad de la poblacién refleja un peso muy significativo de la poblacién infantil y juvenil, con aproxima-
damente un 18,8 % de menores de 18 afios, lo que confirma que Pinseque es un municipio eminentemente joven y
en expansion.

La ausencia de aulas de secundaria en Pinseque, obliga a que el alumnado de Educacién Secundaria Obligatoria
se escolarice fundamentalmente en el [ES Conde de Aranda, en el municipio de Alagén, que presta servicio no solo
a la poblacién del municipio, sino también al alumnado procedente de varias localidades del entorno, entre ellos
Pinseque y Remolinos.

PREGUNTA
sRecoge la planificacién de infraestructuras educativas del Gobierno de Aragén la construccién en el afio 2026

de un aulario de ESO en Pinseque para que los alumnos del CEIP Miguel Artigas no tengan que desplazarse diaria-
mente fuera del municipio para cursar esa etapa educativa?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA



16314 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

Pregunta num. 1887/25, relativa a las correcciones de errores en el BOA publi-
cada el 17 de noviembre de 2025 sobre instalaciones deportivas de promocion
turistica en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Medio Ambiente y Turismo,
para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa a las correcciones de errores en el BOA publicada el
17 de noviembre de 2025 sobre instalaciones deportivas de promocién turistica en Teruel.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha publicado en el BOA una correccién de errores el 17 de noviembre de 2025 sobre
instalaciones deportivas de promocién turistica en municipios de Teruel.

PREGUNTA

sCudles son las razones de la correccién de errores publicada en el BOA del 17 de noviembre sobre subvencio-
nes a instalaciones deportivas de promocién turistica de Teruel, y piensa incluir o rectificar en futuras publicaciones
a todos los ayuntamientos que han solicitado esta ayuda?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO

Pregunta nUm. 1888/25, relativa a la coordinacion estratégica entre MotorLand y
el parque tecnolégico TechnoPark.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Juan Vidal Jiménez-Alfaro, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la coordinacién estratégica entre Motorland y
el parque tecnolégico TechnoPark.

ANTECEDENTES

Motorland Aragén y TechnoPark Motorland constituyen un complejo concebido para combinar la actividad deportiva
del circuito con un polo tecnoldgico especializado en el sector del motor. Sin embargo, TechnoPark no ha logrado atraer
un ndm. significativo de proyectos de I+D+i ni consolidarse como un referente empresarial, mientras que el circuito sigue
infrautilizado durante buena parte del afio. En declaraciones recientes en medios, el propio Consejero ha destacado la
importancia turistica y deportiva del circuito, pero no se ha concretado una estrategia coordinada entre ambas entidades
—que son sociedades incﬁapendientes— para generar sinergias que aumenten la actividad anual del circuito, potencien la
innovacién tecnolégica en el Bajo Aragén y atraigan inversion vinculada al sector de la movilidad avanzada.

PREGUNTA

2Qué valoracién hace el Gobierno de Aragén sobre la ausencia de una estrategia coordinada entre MotorLand
FTechnoPork y qué medidas prevé adoptar su Departamento para garantizar que ambas infraestructuras trabajen de
orma conjunta y eficaz?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
JUAN VIDAL JIMENEZ-ALFARO

Pregunta nom. 1889/25, relativa a las previsiones sobre infraestructuras educati-
vas en Rosales del Canal y Arcosur Norte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria del Mar Rodrigo Plé, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las previsiones sobre infraestructuras
educativas en Rosales del Canal y Arcosur Norte.

ANTECEDENTES

El desarrollo urbanistico de la zona sur de la ciudad de Zaragoza ha hecho necesaria la construccién de equipa-
mientos educativos para atender las necesidades de escolarizacién. En Rosales del Canal y en Arcosur Norte desde
el afio 2025 hasta 2023 se realizaron infraestructuras educativas para atender y adaptar la demanda de plazas
escolares en las diferentes etapas. Se puso en marcha el CEIP Zaragoza Sur y se transformé el CEIP Rosales del Canal
en Centro Pdblico Integrado para ampliar la oferta educativa a ESO y Bachillerato.

Desde el afio 2023 no se ha realizado ninguna obra de continuacién para la mejora de la oferta educativa y
deportiva de la zona, lo que estd provocando un colapso en los centros educativos.

Por otra parte, el Gobierno de Aragén ha renunciado a la parcela educativa 89.37 para dedicarla a la construc-
cién de viviendas en alquiler, lo que va a provocar la imposibilidad de continuar con la necesaria ampliacién de las
infraestructuras educativas, principalmente de bachillerato y formacién profesional.

Los vecinos de Rosales del canal y Arcosur Norte han mostrado publicamente su rechazo y quejas ante los dos
hechos expuestos: la renuncia a la mejora y ampliacién de las infraestructuras educativas y a la mutacién demanial
de la parcela 89.37, por ser necesaria para equipamiento educativo.

PREGUNTA

2Qué previsiones tiene la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte respecto a las necesidades de infraestructu-
ras educativas en Rosales del Canal y Arcosur Norte?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta nim. 1755/25, relativa a la situacién sanitaria de la ca-
baia ganadera aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Socialista Sr. Sabés Turmo, ha procedido a retirar su Pregunta ndm. 1755/25, relativa a la
situacién sanitaria de la cabafia ganadera aragonesa, formulada al Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimen-
tacién, para su respuesta oral ante el Pleno, y publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre de 2025.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Pregunta num. 1829/25, relativa a los gastos y dietas originados por el viaje del
Presidente de Aragon a Estados Unidos durante la primera semana de noviembre
de 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento Presidencia, Economia
y Justicia del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los gastos y dietas ori-
ginados por el viaje del Presidente Jza Aragén a Estados Unidos durante la primera semana de noviembre de 2025.

ANTECEDENTES

Se ha conocido que la semana del 3 al 8 de noviembre el Presidente de Aragén ha estado de viaje por Estados
Unidos, con el objetivo de conocer el desarrollo de los centros de datos instalados en una parte del pais.
Por lo que desde el Grupo Parlamentario Socialista se formula la siguiente

PREGUNTA

5Cudl ha sido el coste total del viaje a Estado Unidos, con cargo al presupuesto del Gobierno de Aragén?

2Cudntas personas, defallando nombre y apellidos e institucién a la que representaban y trabajos que han des-
empefiado, han acompafiado al presidente Azcén?

sCudles han sido los gastos y dietas, desglosados [Jor conceptos y detallando importes, ha originado dicho viaje?

2Cudles han sido los gastos de transporte por desplazamiento en el interior del pais, detallando cada uno de ellos?

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO

Pregunta nium. 1830/25, relativa al uso de taxis en el servicio de transporte esco-
lar en comarcas aragonesas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 deFReglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al uso de taxis en el servicio de transporte escolar
en comarcas aragonesas.

ANTECEDENTES

El transporte escolar es un servicio publico esencial para garantizar la igualdad de oportunidades educativas en
todo el territorio aragonés, especialmente en las zonas rurales y mds despobladas.

Tradicionalmente, en muchas comarcas aragonesas, el servicio de transporte escolar ha contado con la participacién
de taxis locales, cuya actividad ha sido clave para mantener la cobertura en rutas de baja densidad y dificil acceso.

Sin embargo, en el presente curso 2025-2026, diversos profesionales del sector y ayuntamientos han denunciado que
el Gobierno fe Aragén ha dejado de recurrir a los taxis para la prestacion de estos servicios, optando en su lugar por
contratos con grandes empresas de transporte, lo que estd provocando pérdida de empleo local, reduccién de ingresos en
el medio rural y dificultades de adaptacién del servicio a las necesidades de las familias y de los centros educativos.

Esta decisién, ademds de tener consecuencias sociales y econémicas negativas para los municipios afectados,
contradice los principios de equilibrio territorial, sostenibilidad y apoyo al empleo rural recogidos en las propias
politicas del Gobierno de Aragén.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén revisar su decisién de dejar de utilizar taxis locales en el servicio de trans-
porte escolar en algunas comarcas de Aragén, dada la repercusién negativa que esta medida estd teniendo sobre
el empleo en el medio rural y sobre la calidad del propio servicio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta num. 1831/25, relativa a los problemas que han retrasado la candida-
tura de la jota como patrimonio inmaterial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los problemas que han retrasado la candidatura
de la jota como patrimonio inmaterial.

PREGUNTAS

2Cudles son los principales obstdculos que consideran que han retrasado inicialmente la candidatura de la jota
como patrimonio inmaterial hasta finales de 2026, y qué acciones concretas piensan llevar a cabo para superarlose

2Qué impacto creen que tendré esta demora en la candidatura para la conservacién, difusién y valoracién de la
jota en Aragén, y cudles son las medidas que proponen implementar para minimizar ese impacto mientras la candi-
datura sigue en tramite?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1836/25, relativa a garantizar el transporte publico al alumnado
del CPIFP Montearagén de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a garantizar el transporte piblico al alumnado del
CPIFP Montearagédn de Huesca.

PREGUNTAS

2Qué actuaciones va a poner en marcha el Gobierno de Aragén para garantizar el transporte piblico que per-
mita al alumnado del CPIFP Montearagdn en Huesca acceder a sus clases en horarios vespertinos@

2Qué medidas adoptard el Departamento competente para cubrir de forma inmediata las vacantes de personal
administrativo, de limpieza y conserjeria en el CPIFP Montearagén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1837/25, relativa a las vacantes de conserjeria y limpieza en la
escuela infantil Nuestra Senora de San Lorenzo de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las vacantes de conserjeria y limpieza en la Escuela
Infantil Nuestra Sefora de San Lorenzo de Huesca.

PREGUNTAS

2Qué actuaciones concretas tiene previsto llevar a cabo el Gobierno de Aragén para cubrir de forma inmediata
las vacantes de conserjeria y limpieza en la Escuela Infantil Nuestra Sefiora de San Lorenzo de Huesca?
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2Cudl es el plazo estimado y el responsable designado para garantizar que los servicios de cocina de la Escuela
Infantil Nuestra Sefiora de San Lorenzo de Huesca cuenten con personal suficiente para atender correctamente la
alimentacién de los nifios y nifias en el curso de escolar 2025-20262

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1838/25, relativa a los planes de mejora de la red de carreteras de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
los planes de mejora de la red de carreteras de Aragén.

PREGUNTAS

2Cudles son las causas del retraso en la adjudicacién de los contratos para la mejora de la red de carreteras de
Aragén correspondientes a los ejercicios 2024-2025, y qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Aragén para
garantizar que se ejecuten los fondos previstos?

sPiensa el Gobierno de Aragén establecer un plan de seguimiento inmediato para los fondos no adjudicados
destinados a la mejora de carreteras, con informes pdblicos que garanticen la transparencia y el cumplimiento de los
plazos de inversién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1839/25, relativa a si tiene previsto el Departamento de Educacion
Cultura y Deporte realizar alguna intervencion, para la restauracion y conserva-
cion, en el castillo de Mesones de Isuela.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a si tiene previsto el Departamento de Educacién
Cuﬁlura y Deporte realizar alguna intervencién, para la restauracién y conservacién, en el castillo de Mesones de
Isuela.

ANTECEDENTES

El castillo de Mesones de Isuela fue declarado Monumento Nacional en el afio 1931. Durante la década del
2.000 se realizaron diferentes tareas de restauracién en la cubierta y en alguna de sus y torres. Siendo uno de los
monumentos mds visitados en la actualidad, lo que constituye un foco de atraccién del turismo para la comarca del
Aranda, seria necesario continuar con la restauracién y trabajos de conservacién del castillo.

PREGUNTA

aTiene previsto el Departamento de Educacién Cultura y Deporte realizar alguna intervencién, para la restaura-
cién y conservacién, en el castillo de Mesones de Isuela?

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
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Pregunta num. 1840/25, relativa a las unidades del cribado de cancer de mama.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a las unidades del cribado de cdncer
de mama.

ANTECEDENTES

Garantizar que los cribados de céncer de mama se estén llevando a cabo de manera adecuada es una necesidad
que ha surgido en la sociedad a raiz de lo sucedido en Andalucia.

Hay tres unidades de gestién, una por provincia, desde donde se hace el cribado por zonas bdsicas de salud.
Las unidades fijas cubren el drea urbana de Zaragoza y Huesca, ubicadas en el Hospital Sagrado Corazén de Jesus
de Huesca (dotada con un mamégrafo) y en el Hospital Nuestra Sefiora de Gracia de Zaragoza, dotada con 3 ma-
mégrafos. Las unidades méviles, una por provincia, cubren todo Teruel y el medio rural, para acercar asi el recurso
diagnéstico y prevencién a todos los rincones de la Comunidad.

Si es necesario hacer pruebas complementarias, en cuanto se tiene el resultado, se llama a la paciente por telé-
fono desde las unidades de cribado de mama provinciales y en siete dias tiene cita para hacerse las pruebas com-
plementarias, pudiendo ser otra mamografia, una ecografia y en ocasiones una biopsia. Si el resultado sefiala que
hay lesién cancerigena, se informa al hospital de referencia para que en un plazo no superior a diez dias cite a la
paciente para realizarle una biopsia. Desde las coordinaciones provinciales del Programa de Deteccién Precoz del
Céncer de Mama del Servicio Aragonés de Salud se hace un seguimiento del resultado de esas biopsias.

En Aragén, segin explica el consejero de Sanidad, los programas de cribado «se llevan a cabo con medios pu-
blicos».

La responsable del Programa de Deteccién Precoz del Cancer de Mama del Servicio Aragonés de Salud sefialé
que para el buen desarrollo de los programas de deteccidn precoz, es necesario potenciar la calidad de los mismos
teniendo en cuenta una serie de pardmetros como establecer un control de calidad de la mamografia, el nim. de pro-
yecciones necesarias con una correcta lectura por radiélogos expertos, asi como un tratamiento répido y adecuado,
ademds de una evaluacién sistemdtica a efectos de maximizar los beneficios esperados y minimizar los efectos ad-
versos del cribado.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Con que personal cuentan cada una de las tres unidades de gestién del Programa de Deteccidn Precoz del
Céncer de Mama del Servicio Aragonés de Salud?

2. 5Qué personal y con qué dedicacién se conforma cada una de las unidades méviles?

3. ;Ddnde se llevan a cabo las pruebas de imagen complementaria tras la mamografia de cribado de las unida-
des méviles?

4. 3Qué pardmetros se estdn utilizando para potenciar la calidad de los cribadose

5. 5Qué evaluacién sistemdtica se lleva a cabo de los cribados?

6. 5Qué efectos adversos del cribado se pretenden minimizar y cémo?

En Zaragoza a 12 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 1841/25, relativa a los datos del cribado de cancer de mama.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
al Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a los datos del cribado de
céncer de mama.

ANTECEDENTES

Garantizar que los cribados de cancer de mama se estén llevando a cabo de manera adecuada es una necesidad
que ha surgido en la sociedad a raiz de lo sucedido en Andalucia.
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El consejero de sanidad que se negé a dar los datos sobre los cribados en el consejo interterritorial, asegura que
dichos datos ya estén disponibles en la informacién que se traslada a la Red Espaiiola de Programas de Cribado.
Red a través de la que se consensuan protocolos de actuacidn, se realizan evaluaciones conjuntas y estudios de
investigacién multicéntricos y donde se integra el Programa de cribado de céncer de mama de Aragén.

La responsable del Programa de Deteccién Precoz del Céncer de Mama del Servicio Aragonés de Salud dio los
datos del ltimo afio del programa de cribado, en el dia internacional de lucha contra el cdncer de mama, con un
total de 56.814 mujeres de las 77.880 que habian sido citadas por lo que la participacién ha sido del 73 %. Del
total, a 2.535 mujeres se les ha realizado alguna prueba de imagen complementaria tras la mamografia de cribado,
lo que representa el 4,5%. En este sentido, el Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 29 y 30
de mayo de 2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 143/25, sobre la elaboracién de un
Plan Aragonés Integral de Prevencién y Lucha Contra el Céncer, acordd «Evaluar especificamente los programas de
cribado en todo el territorio para alcanzar las tasas que recomienda la UE y disefiar medidas especificas en las zonas
bdsicas de salud con menor cobertura y participacién».

También, dicha responsable, sefialé que, para el buen desarrollo de los programas de deteccién precoz, es nece-
sario potenciar la calidad de los mismos teniendo en cuenta una serie de pardmetros como el disponer de un buen
sistema de captacién y de invitacién de las mujeres de la poblacién diana.

Por ¢ltimo, el consejero informo que se estd en proceso de mejora del sistema de informacién que estd muy
préxima a implantarse, con la aplicacién Infocribados, en la que se trabaja desde 2023.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Qué datos e indicadores se remiten a la Red Espafiola de Programas de Cribado y con qué periodicidad?

2. 3Se recogen los datos de participacién diferenciados por zonas bdsicas de salud?

3. sHay alguna zona bésica de salud que este por debajo de la media del 70% de participacién en los cribados
de cdncer de mama?

4. 3Qué pardmetros se usan para valorar el sistema de captacién y de invitacién de la poblacién diana?

5. 5Qué informacién se recogerd en la aplicacién Infocribados?

En Zaragoza a 12 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1842/25, relativa a la gestion de la subvencion del Ministerio de
Cultura, para restauracion interior de la Iglesia de Santiago, de Montalban (Teruel).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E)rmulo al
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la gestién de la subvencién del Ministerio de Cultura, para restauracién interior de la Iglesia de Santiago,
de Montalbdn (Teruel).

ANTECEDENTES
El BOE del 23-julio-2025 publicaba el RD 662/2025, por el que se regula la concesién directa de subvenciones

a entidades relacionadas con el patrimonio cultural y las bellas artes.

En el art 3.45, se concede una subvencién a la Comunidad Auténoma de Aragén, para actuaciones de rehabili-
tacién de la iglesia de Santiago de Montalbén (Teruel), por un importe de 200.000 euros.

Ademds, en el contenido de este Real Decreto, se indica que las obras deberdn estar finalizadas el 31-diciem-
bre-2026 y justificadas el 31-marzo-2027.

Debido a los plazos ajustados, se ve necesario que los procesos de licitacién, adjudicacién y ejecucién de las
obras, de responsabilidad del Gobierno de Aragén, se produzcan con agilidad.

A pregunta dirigida al departamento de Educacién y Cultura, este nos ha informado que la subvencién para la
rehabilitacién de esta iglesia se gestiona desde el Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territo-
rial, Direccién general de vivienda, Servicio de arquitectura y rehabilitacién.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Cudl es la fase concreta del proyecto total de restauracién de la Iglesia de Santiago de Montalbdn, que se va
a acometer con la subvencién de 200.000 € del Ministerio de Cultura?
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2. Habiendo transcurrido ya mds de 2 meses desde la publicacién del Real Decreto en el BOA, 3en qué estado
se encuentra el proceso de licitacidén de esta actuacién de restauracién?
3. 5En qué fecha tienen prevista la finalizacién de la actuacién?

En Zaragoza a 12 de noviembre de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 1845/25, relativa a las obras de carretera A-125.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragédn, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
las obras de carretera A-125.

PREGUNTA

2Qué actuaciones tiene previstas el Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del
Gobierno de Aragén para la mejora y acondicionamiento de la carretera A-125, en el tramo comprendido entre
Ayerbe, Biscarrués y Ardisa en qué plazos se prevé su ejecucién, ante las reiteradas demandas de los cargos publi-
cos y la ciudadania?

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1848/25, relativa a la gestion de red de bolsas de viviendas para
el alquiler social en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dora Carmen Rouco Laliena, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la Gestién de Red de Bolsas de viviendas para el alquiler
social en Aragén.

ANTECEDENTES

A través de la Gestién de Red de Bolsas de viviendas para el alquiler social en Aragén, cualquier persona fisica
empadronada en Aragén podrd presentar su solicitud para optar a un alquiler social en la Comunidad auténoma de
Aragédn.

PREGUNTA

2Cudntas viviendas se ofrecen en la Red de Bolsas de Viviendas para el Alquiler Social en Aragén?

2Cudl es el nim. total de viviendas disponibles en la Red de Bolsas de Viviendas para el Alquiler Social de Aragén
a la fecha de esta iniciativa? Desglosado por provincia y por municipio principal.

Asimismo, scudntas viviendas han sido asignadas en el periodo 2024-2025 (desglosado por afio, provincia y
municipio), y cudl es el perfil de los beneficiarios de dichas asignaciones, incluyendo su origen geogréfico, situacién
socioecondémica principal (por ejemplo, desahuciados, familias monoparentales, personas con discapacidad, victi-
mas de violencia de género, etc.)?

Zaragoza, 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA
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Pregunta nom. 1849/25, relativa a los requisitos en la gestion de red de bolsas de
viviendas para el alquiler social en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Carmen Rouco Laliena, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Gobierno de Aragén,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los requisitos en la Gestién de Red de Bolsas de viviendas

para el alquiler social en Aragén.
ANTECEDENTES

Uno de los requisitos para optar a un alquiler social en la Comunidad Auténoma de Aragén a través de la Gestidn
de Red de Bolsas de viviendas para el alquiler social en Aragén, es encontrarse en la siguiente situacién: «Unidad
de convivencia en la que exista una victima de violencia de género, reconocida por sentencia firme, o en su defecto,
orden de proteccién o medida cautelar de proteccién o persona individual que cumpla dichos requisitos».

PREGUNTA

2Cudl es el procedimiento normativo aplicable en la Red de Bolsas de Viviendas para el Alquiler Social de Aragén
cuando una beneficiaria accede a una vivienda mediante acreditacién de orden de proteccién o medida cautelar de
proteccién como victima de violencia de género, y posteriormente se produce una sentencia absolutoria, sobresei-
miento o archivo de las actuaciones penales que anulan dicha condicién?

En concreto, 3se permite la permanencia indefinida en la vivienda, se resuelve el contrato de arrendamiento social
por pérdida de los requisitos de vulnerabilidad, o se aplica un plazo transitorio de adaptacién? 3Existe un mecanismo
de seguimiento o revisién periédica de la vigencia de estos requisitos judiciales por parte de Suelo y Vivienda de
Aragén S.L.U., y en su caso, scudntos casos se han registrado en los Gltimos tres ejercicios (2023-2025) de revisién
o resolucién de contratos por este motivo, desglosados por provincia y afio?

Zaragoza, 12 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA

Pregunta nom. 1850/25, relativa al proyecto de macro granja porcina entre Riglos
y Concilio.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al proyecto de macro granja porcina entre Riglos y Concilio.

PREGUNTAS

sQué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de Aragén para atender las demandas sociales del territorio
contra el proyecto de macrogranja porcina entre Riglos y Concilio?

2Va a someter el Ejecutivo aragonés a informacién publica y a evaluaciones independientes el expediente de
la explotacién porcina intensiva planteada por Agricola Miramont en la zona de los Mallos de Riglos, incluyendo
alternativas de menor impacto y garantia de proteccién del paisaje, el turismo y la cohesién territorial?

En el Palacio de la Aljaferia, a 12 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta num. 1851/25, relativa al permiso de actividades de exploracion del
Proyecto Cerveruela n.° 3.578, en el ambito de sus competencias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta
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escrita, la siguiente pregunta relativa al permiso de actividades de exploracién del Proyecto Cerveruela n.° 3.578,
en el dmbito de sus competencias.

PREGUNTAS

2Qué tipo de catas se van a realizar y en qué propiedades, considerando que tanto los propietarios particulares
como los terrenos del monte publico municipal requieren autorizacién del ayuntamiento?

2Qué medidas de proteccién ambiental y social se han previsto para evitar o minimizar los posibles impactos de
la prospeccién minera sobre los nicleos habitados y los ecosistemas de los municipios afectados?

»Se ha realizado o se prevé realizar una evaluacién de impacto ambiental previa al inicio de las actividades de
exploracién en los términos municipales incluidos en el permiso Cerveruela n.® 3.5782

2De qué manera se informard y se garantizard la participacién de los ayuntamientos y vecinos afectados por las
labores de prospeccién y sus posirjles consecuencias en el ferritorio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nim. 1852/25, relativa a las afecciones de un proyecto de investigacion
minera de cobre en los términos municipales de Encinacorba, Paniza, Aladrén, He-
rrera de los Navarros, Vistabella, Cerveruela, Villarreal de Huerva, Mainar, Torral-
billa y Luesma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejera de Presidencia, Economia y Justicia , para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa a las afecciones de un proyecto de investigacién minera de cobre en los
términos municipales de Encinacorba, Paniza, Aladrén, Herrera de los Navarros, Vistabella, Cerveruela, Villarreal
de Huerva, Mainar, Torralbilla y Luesma.

PREGUNTAS

2Qué medidas de coordinacién con el Departamento de Medio Ambiente y Turismo se han previsto en este proyecto?

sHa evaluado ya el impacto ambiental de exploracién en los términos municipales incluidos en el permiso Cer-
veruela n.® 3.5782

2Qué mecanismos de informacién ha planteado en los diversos ayuntamientos afectados se han planteado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 11 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1854/25, relativa a las paradas de autobus en Escucha.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
las paradas de autobus en Escucha.

PREGUNTAS

sTiene previsto el Gobierno de Aragén retomar la parada del autobis interurbano en el municipio de Escucha,
suprimida recientemente, que tradicionalmente permitia a los vecinas y vecinas de la localidad desplazarse directa-
mente a Zaragoza sin necesidad de trasladarse previamente a Utrillas@

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nUm. 1855/25, relativa a la sefalizacion semaférica de Caspe.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesiédn Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
sefalizacién semaférica de Caspe.

PREGUNTAS

sPiensa el Gobierno de Aragén impulsar, en el marco de sus competencias en materia de infraestructuras viarias,

las actuaciones oportunas para revisar el estado, funcionamiento y adecuacién de los semdaforos existentes en la calle
’ p p . y. . . .
Joaquin Costa, a su paso por la localidad de Caspe, ante las peticiones formuladas por los vecinos y vecinas para
Y

mejorar la regulacién del tréfico y prevenir posibles accidentes, dado que es una carretera con alta densidad de
vehiculos pesados y maquinaria agricola, que actualmente tiene un intervalo de tiempo escaso entre la iluminacién
para la prohibicién del paso, por lo que resulta imposible frenar para este tipo de vehiculos?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1856/25, relativa al grado de cumplimiento de la respuesta sobre
la ampliacion de la residencia de Albalate del Arzobispo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social
y Familia para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al grado de cumplimiento de la respuesta sobre la
ampliacién de la residencia de Albalate del Arzobispo.

PREGUNTA

sPuede el Gobierno de Aragén informar si ya se ha completado la valoracién de la documentacién presentada y
el trdmite de audiencia mencionados en la respuesta a la pregunta n.° 1599/25, relativos a la autorizacién de las
12 plazas de ampliacién de la residencia de Albalate del Arzobispo? En caso afirmativo, scudl es el estado actual
del procedimiento y la previsién para la puesta en funcionamiento de dichas plazas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1858/25, relativa a la aplicacion de la Ley estatal de Memoria De-
mocratica ante la inscripcion franquista en la Basilica del Pilar de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la aplicacién de la Ley estatal de Memoria Demo-
crdtica ante la inscripcién franquista en la Basilica del Pilar de Zaragoza.

ANTECEDENTES

En respuesta a la Pregunta n.° 1639/25, la Consejeria de Educacién, Cultura y Deporte reconoce expresamente
que «la Comunidad Auténoma de Aragén no tiene actualmente normativa que dé cobertura a las medidas que se
indican» respecto a la retirada de la inscripcién franquista existente en la Basilica del Pilar, que celebra “la liberacién
y la victoria” de Franco en 1939.
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No obstante, la Ley estatal 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrdtica, estd plenamente vigente y es
de aplicacién en todo el territorio espafiol, incluidas las comunidades auténomas.

Su articulo 35 establece la obligacién de las administraciones pdblicas de retirar vestigios contrarios a la memoria
democrdtica o que exalten la dictadura franquista, incluso en bienes de interés cultura?, cuando su mantenimiento
suponga una ofensa a las victimas o una exaltacién de la dictadura.

Por tanto, la ausencia de normativa autonémica no exime al Gobierno de Aragén de cumplir la legislacién estatal
ni de instar las actuaciones necesarias ante las autoridades eclesiésticas y el Cabildo Metropolitano de Zaragoza.

PREGUNTA

sPiensa el Gobierno de Aragédn aplicar la Ley estatal 20/2022 de Memoria Democrdtica, o instar al Cabildo
Metropolitano de Zaragoza a retirar la inscripcién franquista de la Basilica del Pilar que celebra la victoria del golpe
de Estado de 1936, en cumplimiento del articulo 35 de dicha ley?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1861/25, relativa a la inejecucion prevista en el capitulo VI, inver-
siones, del presupuesto de 2025, en las areas de cultura y patrimonio circunscritas
en el Departamento de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la inejecucién prevista en el capitulo VI, inversio-
nes, del presupuesto de 2025, en las dreas de cultura y patrimonio circunscritas en el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte.

ANTECEDENTES

El ejercicio 2024 cerré con mds de cuatrocientos millones de euros de inejecucién presupuestaria en materia
de inversiones. Teniendo en cuenta que las cuentas estdn prorrogadas al no disponer de un presupuesto actuali-
zado para el ejercicio 2025 y que el pasado 3 de octubre se publicé en el Boletin Oficial de Aragén la Orden
HAP/1280/2025, de 3 de octubre, sobre el cierre del ejercicio presupuestario 2025 y la apertura del ejercicio
2026, desde el Grupo parlamentario socialista queremos conocer las oﬁacciones e inejecuciones en materia de in-
versiones que el Gobierno de Aragén prevé en el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, es por ello que le
formulamos la siguiente

PREGUNTA

A estas alturas del ejercicio presupuestario, 3Considera el Gobierno de Aragén que va a quedar algin proyecto
o partida presupuestaria sin ejecutar circunscrita al Capitulo VI, inversiones, relativas a las materias de cultura y pa-
trimonio circunscritas en el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nUm. 1862/25, relativa a la inejecucion prevista en el capitulo VI, inver-
siones, del presupuesto de 2025 del Departamento de Presidencia, Economia y
Justicia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Regﬁ:mento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la inejecucién prevista en el capitulo VI,
inversiones, del presupuesto de 2025 del Departamento de Presidencia, Economia y Justicia.
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ANTECEDENTES

El ejercicio 2024 cerré con mds de cuatrocientos millones de euros de inejecucién presupuestaria en materia
de inversiones. Teniendo en cuenta que las cuentas estén prorrogadas al no disponer de un presupuesto actuali-
zado para el ejercicio 2025 y que el pasado 3 de octubre se publicé en el Boletin Oficial de Aragén la Orden
HAP/1280/2025, de 3 de octubre, sobre el cierre del ejercicio presupuestario 2025 y la apertura del ejercicio
2026, desde el Grupo parlamentario socialista queremos conocer las afecciones e inejecuciones en materia de inver-
siones que el Gobierno de Aragdn prevé en el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia, es por ello que le
formulamos la siguiente

PREGUNTA

A estas alturas del ejercicio presupuestario, 3Considera el Gobierno de Aragén que va a quedar algin proyecto
o partida presupuestaria sin ejecutar circunscrita al Capitulo VI, inversiones, del Departamento de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 1863/25, relativa a al destino de los 16 millones de euros compro-
metidos por el Gobierno de Aragén en el marco del convenio de lucha contra la
despoblacion firmado con las tres diputaciones provinciales el pasado 9 de junio
de 2025 y otros detalles sobre el desarrollo de este convenio cuatripartito.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Departamento Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta por escrito la siguiente Pregunta relativa
al destino de los 16 millones de euros comprometidos por el Gobierno de Aragén en el marco del Convenio de lucha
contra la despoblacién firmado con las tres Diputaciones Provinciales el pasado 9 de junio de 2025 y otros detalles
sobre el desarrollo de este Convenio cuatripartito.

ANTECEDENTES

El 9 de junio de 2025 el Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, firmé junto a los tres
presidentes de las Diputaciones de Zaragoza, Huesca y Teruel, un convenio por el que contribuir con 64 millones de
euros desde las cuatro instituciones a la lucha contra la despoblacién. El marco temporal establecido se circunscribe
al 2025 a 2028 y por tanto en este primer ejercicio la Diputacién General de Aragén deberia de haber materiali-
zado la concrecién de los primeros 16 millones de euros. Con el objetivo de conocer el grado de cumplimiento, los
proyectos o lineas de desarrollo seleccionadas, asi como el trabajo realizado durante este semestre, desde el Grupo
Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

— 5Qué proyectos y politicas publicas ha desarrollado el Gobierno de Aragén para la materializacién de los
primeros 16 millones de euros, derivados de las obligaciones del Convenio de lucha contra la despoblacién firmado
con las tres Diputaciones Provinciales?

— 3Puede el Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, concretar y cuantificar las
partidas presupuestarias, convocatorias o politicas pdblicas a las que ha destinado este importe?

— slos 16 millones de euros responden a un esfuerzo nuevo y adicional del Gobierno de Aragén de implementar
politicas de lucha contra la despoblacién, o Gnicamente se ha tratado de una nueva férmula de cuantificaciéon de
ofras actuaciones ya desarrolladas por el Gobierno de Aragén?

— 3Considera el Gobierno de Aragén cumplido el objetivo principal de la firma de ese convenio, con las accio-
nes desarrolladas por el ejecutivo en este ejercicio 20252

— 5Qué lineas de financiacién, proyectos, convocatorias de subvenciones o actuaciones politicas tiene previsto
el Gobierno de Aragén implementar en el afio 2026, segundo afio de vigencia de este convenio?

— sEn caso de no aprobarse el presupuesto para 2026, influird negativamente para la disposicién de estos fon-
dos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio de lucha contra la despoblacién?
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— Desde el pasado 9 de junio, 3se ha reunido el Gobierno de Aragédn con las tres Diputaciones provinciales para
«coordinar las politicas piblicas en materia de despoblacién y coordinar las ayudas dirigidas a los ayuntamientos»
tal y como explicita el propio convenio?

Zaragoza, 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nUm. 1864/25, relativa al patrocinio del Gobierno de Aragén del X ani-
versario de Okdiario celebrado el pasado 6 de noviembre en Madrid.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Presidencia, Economia y Jus-
ticia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al patrocinio del Gobierno de Aragén del X aniversario
de Okdiario celebrado el pasado 6 de noviembre en Madrid.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha incrementado exponencialmente los fondos destinados a la publicidad institucional.
No conociendo los datos relativos al segundo y tercer trimestre de 2025, y conociendo a través de los propios anun-
cios en los medios de comunicacién o los banners y photocalls en los eventos las actuaciones de patrocinio que desa-
rrolla el Gobierno de Aragén, y con el objeto de conocer mds informacién y detalles, desde el Grupo parlamentario
socialista le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

2Con qué importe ha participado el Gobierno de Aragén en el patrocinio o la colaboracién institucional en la
celebracién del X aniversario del diario digital Okdiario celebrado en Madrid el pasado 6 de noviembre de 20252

Zaragoza, a 14 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 1867/25, relativa al permiso de actividades de exploracion de mi-
nerales en Ribagorza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa al permiso de actividades de exploracién de minerales en Ribagorza.

PREGUNTAS

2Qué empresa ha recibido el permiso para realizar los sondeos en la zona de Estopanya y Benavarri en
Ribagorza?

2Qué mineral se busca en esos sondeos y por qué se considera estratégico?

sPara qué se pretende utilizar ese mineral una vez extraido?

2Cudndo se concedié el permiso y cudl es el plazo o periodo de vigencia de los trabajos de exploracién?

2Dénde exactamente (en qué superficie, términos municipales o comarcas) van a realizarse los sondeos y qué
estudios de impacto ambiental se han desarrollado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO
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Pregunta num. 1869/25, relativa a al plan de movilidad del Parque Nacional de
Ordesa y Monte Perdido.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa al plan de movilidad del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

PREGUNTAS

2Cudndo exactamente tiene previsto el Gobierno de Aragén presentar el denominado Plan de Movilidad del Par-
que Nacional de Ordesa y Monte Perdido, anunciado publicamente el pasado mes de junio, como «ya elaborado y
a punto de presentar» por parte del méximo responsable del Departamento de Medio Ambiente y Turismo?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nUm. 1870/25, relativa al nombramiento del director del Parque Nacio-
nal de Ordesa y Monte Perdido.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa al nombramiento del director del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.

PREGUNTAS

2Cudndo tiene previsto el Gobierno nombrar al director del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido?
aTiene previsto el Gobierno modificar los criterios utilizados para la modificacién de la RPT que afecta a dicha
plaza?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta num. 1871/25, relativa al refuerzo de la valoracion de discapacidad de
noviembre de 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Bienestar Social y familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al refuerzo de la
valoracién de discapacidad de noviembre de 2025.

ANTECEDENTES

En junio de 2025 se anuncié la prérroga del plan de refuerzo de los equipos de valoracién de Discapacidad del
IASS que se llevd a cabo en 2024 y 2023. Prorroga que se llevaré a cabo desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30
de junio de 2026, se financiard con 230.123,06 euros e implicaré la permanencia de dos médicos en Zaragoza
y Huesca, un trabajador social y dos auxiliares administrativos en Zaragoza y un psicélogo en Huesca. Ultima pro-
rroga posible por el cardcter temporal del programa.

En una pregunta escrita dirigida a su departamento, acerca de que, en 2024, ademds de este plan de refuerzo,
se llevé a cabo la contratacién de dos equipos de valoracién de la discapacidad por 446.469,64 euros que no se
habia renovado en 2025, nos contestaron que «dichos programas si que han sido objeto de renovacién, aprobado
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en Consejo de Gobierno. La prérroga afectard a las contrataciones por el periodo comprendido entre el 1 de junio
de 2025 y el 31 de mayo de 2026. Se ha renovado al personal que venia prestando dicho servicio. 2 Psicdlogos, 6
Terapeutas Ocupacionales, 2 Trabajadores Sociales y 2 Administrativos. La valoracién que realiza el Departamento
de estos equipos es en consecuencia muy positiva.

Pero este 12 de noviembre de 2025 el consejo de gobierno aprueba la prérroga del programa temporal Equipo
de Valoracién de la Discapacidad que finalizaba el 30 de noviembre de 2025, se extenderd doce meses mds, hasta
el 30 de noviembre de 2026, con una dotacién econémica total de 237.621,21 euros y que supone la contratacién
de un médico, un psicdlogo, un terapeuta ocupacional, un enfermero, un trabajador social y personal administrativo.

El nuevo baremo de discapacidad planteaba la obligacién de que las valoraciones se dieran en un tiempo
méximo de 6 meses, pero a pesar de la reduccién de la lista de espera en julio de 2025 ain habia 678 solicitudes
pendientes con fecha de registro de mds de 6 meses.

Y también reconocian dificultades de cobertura de personal propio que dependia de funcién piblica, dos puestos
de auxiliar administrativo sin cubrir en Zaragoza.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Qué programas temporales de los equipos de valoracién de la discapacidad han sido objeto de renovacién,
en qué fechas y hasta cudndo?
2. 3Cudntos profesionales de los equipos de valoracién de la discapacidad estén contratados a través de un
5 p quipos ¢ , P
programa temporal desagregados por provincias y por categoria profesional?
3. 3Cudntas plazas de RPT tiene el IASS destinadas a equipos de valoracién de la discapacidad desagregadas
5 p i : quip p greg
por Centros Base y por categoria profesional?
4. 5Cudntas personas en lista de espera de discapacidad llevan en lista de espera para su valoracién mds de 6
meses, desagregados por provincias, a fecha de respuesta?
5. 3Qué medidas se contemplan para cumplir la ley y que todas las personas estén valoradas antes del plazo
marcado? 3Qué consecuencias tiene su incumplimiento?
6. 3Qué procedimiento y en qué plazos se ha seguido para la cobertura de las vacantes de los Centros Base de
valoracién de la discapacidad durante 20252
7. Dado que es la dltima prorroga de dichos programas temporales. 3Se contempla sacar las plazas del pro-
grama temporal a oposicién para su cobertura estable? 3En qué plazo?

En Zaragoza a 14 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1880/25, relativa a la matricula de alumnado universitario en Uni-
zar para el curso 2025/2026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la matricula de alumnado universitario en

Unizar para el curso 2025/2026.
ANTECEDENTES
Conocer la distribucién por grados, mdsteres y doctorados permite medir la capacidad de la universidad para

atraer talento e impulsar la investigacién, asi como facilitar la planificacién de las politicas publicas en materia de
educacién superior y asegurar la equidad ferritorial en el acceso a la formacién universitaria.

PREGUNTA

2Cudl es el nim. total de estudiantes matriculados en la Universidad de Zaragoza en el curso 2025/2026, des-
glosado por titulacién y curso académico en los diferentes grados, masteres y programas de doctorado?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.® CARMEN SOLER MONFORT
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Pregunta num. 1885/25, relativa a la aportaciéon realizada por el Gobierno de
Aragén al acto del décimo aniversario del medio digital Okdiario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia , para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a la aportacién realizada por el Gobierno de Aragén al acto del
décimo aniversario del medio digital Okdiario.

PREGUNTAS

A cudnto ascendié la aportacién realizada por el Gobierno de Aragén, ya fuera en concepto de patrocinio o de
apoyo institucional, para la conmemoracién del décimo aniversario del medio digital Okdiario, evento celebrado en

Madrid el pasado 6 de noviembre de 20252
En el Palacio de la Aljaferia, a 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1886/25, relativa a la matricula de alumnado universitario en la
Universidad San Jorge para el curso 2025/2026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del RegE‘zmento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Empleo, Ciencia

Universidades, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la matricula de alumnado universitario en
K} Universidad San Jorge para el curso 2025/2026.

ANTECEDENTES
Conocer la distribucién por grados, mésteres y doctorados permite medir la capacidad de la universidad para
atraer talento e impulsar la investigacién, asi como facilitar la planificacién de las politicas piblicas en materia de
educacién superior y asegurar la equidad territorial en el acceso a la formacién universitaria.

PREGUNTA

5Cudl es el nim. total de estudiantes matriculados en la Universidad San Jorge en el curso 2025/2026, desglo-
sado por titulacién y curso académico en los diferentes grados, mdsteres y programas de doctorado?

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a continuacién.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Poblica a la
Pregunta nim. 1141/25, relativa a las condiciones laborales del personal del 112
(BOCA 149, de 10 de julio de 2025).

El Centro de Emergencias 112 se gestiona por la Direccién General de Interior y Emergencias a través del
Servicio de Seguridad y Proteccién Civil de acuerdo con el Decreto 202/2024, de 29 de noviembre, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba la estructura orgénica del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién
Piblica.

En el Centro de Emergencias realizan labores técnicas dos perfiles técnicos con funciones y responsabilidades
diferenciadas:

— Personal funcionario propio del Servicio de Seguridad y Proteccién Civil. Actualmente el servicio dispone en
RPT de un total de 12 puestos de perfil técnico. Es el personal que ejerce las funciones de direccién, supervisién y
responsabilidad en el Centro de Emergencias.

— Personal externo de asistencia técnica contratado por la empresa piblica Sarga. Actualmente conformado
por un equipo de 8 técnicos de emergencia, 2 informdticos y 3 técnicos de comunicacién. La informacién que se
aporta en este informe se centra en los técnicos de emergencia, entendiendo que es el colectivo sobre el que se
realiza la consulta. Es personal que realiza funciones técnicas auxiliares.

El funcionamiento del Centro de Emergencias se rige por un sistema de procedimientos, actualmente auditado
y certificado bajo la norma internacional UNE-EN-ISO 9001, de gestién de la calidad. Todo el personal que des-
empefie funciones en el centro de emergencias, teleoperacién y personal técnico, debe trabajar de acuerdo con
los procedimientos establecidos y aprobados por el Jefe de Servicio.

Pregunta 1.°. Respecto al personal técnico funcionario.

El personal técnico funcionario que ejerce funciones de responsabilidad en el Centro de Emergencias es per-
sonal adscrito al Servicio de Seguridad y Proteccién Civil, de las especialidades facultativa superior y facultativa
técnica de la Administracién General de la Comunidad Auténoma de Aragén. Su jornada ordinaria se rige por las
condiciones generales del personal funcionario, y las condiciones de atencién continuada para atencién al Centro
de Emergencias son las recogidas en el Decreto 219/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula la atencién continuada del personal del Servicio de Seguridad y Proteccidn Civil.

La principal medida prevista por el Gobierno de Aragén para este colectivo es, conforme a lo previsto en la
disposicién adicional octava de la reciente Ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién
de Emergencias de Aragén, la creacién de un cuerpo/escala especifico de especialistas en proteccién civil y ges-
tién de emergencias. Actualmente se estd trabajando en la conformacién de este cuerpo, con el que, ademds de
lograr mayor especializacién y capacitacién del personal, se espera poder reducir la tasa de rotacién e interinidad
actual, quedando mucho mas definida la carrera profesional y permitiendo una gestién mds ajustada de la oferta
y demanda de empleo publico.

Respecto al personal técnico auxiliar de la empresa Sarga.

El personal de asistencia técnica que presta servicio en el Centro de Emergencias es contratado por la empresa
pUblica Sarga, por lo que sus condiciones laborales, retributivas y de jornada de trabajo, son las recogidas en su
convenio colectivo. En cualquier caso, como sociedad mercantil de titularidad autonémica, queda sujeta al régi-
men de funcionamiento general recogido en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico
del Sector Piblico Autonémico de Aragédn y resto de normativa sectorial que resulta de aplicacién.

Pregunta 2.°. En servicios tan especializados como pueden ser los de emergencias, la capacitacién y formacién
del personal es una cuestién critica para asegurar su adecuado funcionamiento. Por esta razén, el sistema que se
adopte debe garantizar, en todo momento, que el personal que ocupa una posicién determinada estd capacitado
para ello.

En este sentido, el Centro de Emergencias 112 Aragén dispone de un procedimiento especifico, el «PG-AP-
02-Formacién y requisitos de los puestos» donde se determinan las necesidades formativas y de experiencia
minima exigida cada uno de los puestos del centro, asi como las cuestiones relativas al itinerario formativo y
entrenamiento para un mejor desarrollo y desempefio profesional, o las medidas de seguimiento y organizacién
interna para preservar la experiencia acumulada.

Tal y como se ha indicado, con la creacién de un cuerpo/escala especifico de especialistas en proteccién civil
y gestiéon de emergencias se espera que redunde en una mayor especializacién y capacitacién del personal téc-
nico funcionario, reduccién de su tasa de rotacién e interinidad, asi como una gestién mds ajustada de la oferta
y demanda de empleo piblico.

En cuanto al personal técnico de Sarga las lineas de actuacién actuales del Gobierno de Aragén pasan por
el adecuado dimensionamiento y refuerzo en la estructura de este colectivo, si bien puede indicarse que, de un
equipo actual conformado por 8 personas, desde el afio 2013 han trabajado como técnicos de emergencia un
total de 12 personas, por lo que no se considera que actualmente haya una rotacién excesiva de personal como
para comprometer el sistema o la calidad del servicio.

Zaragoza, a 3 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta num. 1174/25, relativa al dinero destinado a la promocién de la industria de la
defensa (BOCA 151, de 31 de julio de 2025).

En relacién con las preguntas planteadas sobre la inversién del Gobierno de Aragén en la promocién de la indus-
tria de la defensa o del Hub de defensa, desglosada por medio de comunicacién, se informa lo siguiente:

En el afio 2024, se realizé inversién en medios de comunicacién relacionada con la promocién de la industria de
la defensa y del Hub de defensa, gasto asumido por el IAF:

60.000 € Il Foro liberdefensa

21.000 € Acto presentacién Hub defensa

12.000 € Evento Forbes Madrid

10.000€ Feindef

12.000 € Web Hub defence

3.000 € video Hub defence

9.000 € mechandising

Lo que hace un total de 127.000 €

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MAR VAQUERO PERIANEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nOm. 1293/25, relativa a valoracién de departamento competente en materia
de economia de los datos de empleo y paro en nuestro pais (BOCA 153, de 8 de
agosto de 2025).

En relacién con la Encuesta de Poblacién Activa (EPA) correspondiente al primer trimestre de 2025, el Gobierno
de Aragén valora de forma positiva la evolucién general del mercado laboral, pese al ligero incremento del desem-
pleo registrado en este periodo, habitual en los meses de invierno.

Es importante contextualizar estos datos. Tradicionalmente, el primer trimestre del afio suele reflejar un descenso
estacional del empleo, consecuencia del fin de la campafa de Navidad y de rebajas, que concentra buena parte
de la contratacién temporal. En esta ocasién, ademds, el denominado efecto Semana Santa ha tenido también un
impacto relevante, ya que esta festividad ha tenido lugar en abril de 2025, y no en marzo como el afio anterior, por
lo que el empleo asociado a esta campaiia se contabilizard en el segundo trimestre.

Pese a este contexto, los datos de la EPA confirman que Aragén mantiene un mercado laboral sélido y dindmico:

— La tasa de paro se situé en el 8,3 % en el primer trimestre de 2025, 3,1 puntos por debajo de la media nacio-
nal (11,4%), lo que convierte a Aragédn en la cuarta Comunidad Auténoma con menor desempleo del pais, solo por
detrds de Navarra, Pais Vasco y Cantabria.

— El'ndm. de ocupados asciende a 621.700 personas, es decir, 5.200 mds que hace un afio (+0,8 %), lo que
representa el mejor dato de un primer trimestre de los Gltimos quince afios.

— La poblacién activa —personas que trabajan o buscan empleo— también crece de manera notable, con 7.500
activos méds en un afio, hasta alcanzar las 677.900 personas, muy cerca del mdximo histérico registrado en 2008.

Esta combinacién de mds empleo y mds poblacién activa explica que, aunque aumente el nim. absoluto de per-
sonas desempleadas (+2.300 respecto al mismo trimestre de 2024), la causa principal sea el mayor nim. de arago-
neses que se incorporan al mercado laboral, un fenémeno que puede considerarse positivo, ya que refleja confianza
en las perspectivas econémicas y laborales de la Comunidad.

Desde una perspectiva sectorial, el crecimiento del empleo se concentra en construccién (+15 %) y servicios (+0,9
%), mientras que se registran descensos moderados en agricultura (-3,4%) e industria (-1,2 %), sectores sujetos a
mayor estacionalidad o ajuste temporal.

En definitiva, la valoracién del Gobierno de Aragén es que estos datos, aun condicionados por los factores es-
tacionales del primer trimestre, confirman la fortaleza estructural del mercado laboral aragonés, su capacidad de
generacién de empleo de calidad y su papel como motor econémico del nordeste peninsular.

El Ejecutivo autondmico continuard trabajando en politicas activas de empleo, formacién y apoyo a las empresas
para consolidar esta tendencia y garantizar que el crecimiento econdmico se traduzca en més oportunidades y em-
pleo estable para todos los aragoneses.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pblica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta num. 1294/25, relativa al cumplimiento de la Ley 5/2024, de 19 de diciembre,
de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial en
Aragén en lo que respecta a la creacion del Fondo aragonés de solidaridad ener-
gética (BOCA 153, de 8 de agosto de 2025).

El Fondo aragonés de solidaridad energética fue creado por la Ley 5/2024, de 19 de diciembre, de medidas
de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo industrial en Aragén, cuyo Capitulo VI regula su creacién,
dotacién, destino, destinatarios y distribucién.

La dotacién anual del Fondo debe recogerse en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragédn,
estableciéndose que se financiard con un porcentaje de la recaudacién de los tributos ambientales derivados de las
instalaciones de produccién de energia renovable, que deberd situarse entre el 50 % y el 90 % del ejercicio fiscal
inmediatamente anterior, tal como establece el articulo 55 de la Ley 5/2024.

La concrecién, desarrollo y distribucién de este Fondo es una materia de naturaleza presupuestaria que compete
principalmente a la Direccién General de Presupuestos y a la Direccién General de Tributos, ambas dependientes del
Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica.

Dado que no tenemos competencia directa en la gestién presupuestaria ni en la definicién del reparto, no dis-
ponemos de informacién sobre los plazos concretos en que se va a materializar y distribuir el Fondo aragonés de
solidaridad energética previsto en la Ley 5/2024.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Poblica a la
Pregunta nom. 1340/25, relativa a las subvenciones directas otorgadas por el
Gobierno de Aragon (BOCA 154, de 9 de septiembre de 2025).

Las subvenciones concedidas por parte de este Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica, son
las siguientes:

Respecto al afio 2024, las que figuran en la Ley de Presupuestos, Anexo IV, para el ejercicio 2024.

En cuanto al afo 2025, las que figuran en la Ley de Presupuestos, Anexo IV, para el ejercicio 2024 a excepcién
de la correspondiente al Ayuntamiento de Huesca.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica

ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Publica a
la Pregunta nom. 1480/25, relativa a las carencias de cobertura de telefonia
movil y acceso a internet en la comarca de la Jacetania (BOCA 160, de 29 de
septiembre de 2025).

Como respuesta a esta pregunta, les indicamos que ya, con fecha 3 de octubre de 2025 se emitié Informe de
Conectividad de la Comarca de la Jacetania de la Direccién General de Administracién Electrénica y Aplicaciones
Corporativas a la solicitud del Consejo Comarcal de la Jacetania.

No obstante, con relacién a las preguntas planteadas en su escrito:

Pregunta n.° 1:

La Direccién General ya ha realizado un andlisis en dicha comarca sobre la conectividad en base a los datos
oficiales publicados por el Ministerio para la Transformacién Digital y de la Funcién Piblica, y a los datos reales de
que disponemos de Eentes abiertas.

Segun los Gltimos datos oficiales, publicados por el Ministerio para la Transformacién Digital y de la Funcién Po-
blica, a fecha de junio de 2024, la situacién de las diferentes tecnologias de telecomunicaciones en la comarca La
Jacetania es:

Inaldmbrico fijo:
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Todos los municipios, excepto Sigiés, disponen de conectividad inaldmbrica fija (por ejemplo, wimax) dando
cobertura al 99,62 % de los habitantes de la comarca.

FTTH:

Solo el municipio de Jaca tiene a mds del 90 % de su poblacién cubierta por redes de fibra éptica. Sin embargo,
Jaca supone el 73,28 % de la poblacién de la comarca.

El resto de municipios de la comarca, a excepcién de Artieda, Salvatierra de Esca y Sigiés, disponen de conec-
tividad por fibra éptica, aunque a la fecha de cierre de los datos, no cubriera a toda la poblacién.

100 Mbps:

Todos los municipios de La Jacetania disponen de conectividad al menos a 100 Mbps, a excepcién de Artieda,
Mianos, Salvatierra de Esca y Sigués.

Esto supone que el 97,96 % de la poblacién estd en disposicién de tener conectividad a esa velocidad o superior,
ya que la infraestructura ha llegado a esos municipios, aunque las operadoras no hayan desplegado la red para
cubrir a la totalidad de la poblacién.

1 Gbps:

Todos los municipios de La Jacetania disponen de conectividad a 1 Gbps, salvo Ansé, Borau, Fago, Santa Cruz
de la Serés, Artieda, Mianos, Salvatierra de Esca y Sigués.

Solo en los municipios de Aisa, Aragiiés del Puerto, Canfranc, Jaca y Jasa, la cobertura a 1 Gbps supera el 80%
de la poblacién en esos municipios.

4G:

Segin los datos proporcionados por el ministerio, a fecha de junio de 2024, a excepcién de Sigiés, con un
g|8,70 % de cobertura, todos los municipios de La Jacetania disponian de una cobertura superior al 0% de su po-

acién.

Borau, Canfranc, Castiello de Jaca, Fago, Jasa, Santa Cilia, Santa Cruz de la Serés, Villanta, Puente la Reina de
Jaca, Artieda, Mianos y Salvatierra de Esca disponen de cobertura 4G para el 100 % de la poblacién.

5G:

La cobertura del 5G en la Comarca de la Jacetania muestra un despliegue de esta tecnologia muy avanzado en
muchos municipios alcanzando el 80 % de la poblacién de la comarca.

En cuanto a Cobertura Mévil - Datos reales

Aunque la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn no tiene competencias en cuanto a despliegue
de telefonia mévil, sin embargo, hace seguimiento de estos despliegues por parte de las operadoras y en coordina-
cién con el ministerio colabora en la agilizacién de permisos para sus proyectos.

Conectividad 2G:

La cobertura es buena en Canfranc, Jaca y Bailo. En el resto de la comarca se puede considerar insuficiente.

Conectividad 3G:

La cobertura de La Jacetania en esta tecnologia es, en general, buena.

Conectividad 4G:

En La Jacetania la calidad de la cobertura es entre aceptable e insuficiente. Destaca la conectividad a través de
las vias de comunicacién N-330, N-240, A-21 y A-23, con mejor conectividad que el resto del territorio.

Segin los datos proporcionados por el Ministerio, a fecha de junio de 2024, a excepcién de Sigiés, con un
78,70% de cobertura, todos los municipios de La Jacetania disponian de una cobertura 4G en mds del 90 % de su
poblacién.

Borau, Canfranc, Castiello de Jaca, Fago, Jasa, Santa Cilia, Santa Cruz de la Serés, Villanda, Puente la Reina de
Jaca, Artieda, Mianos y Salvatierra de Esca disponen de cobertura 4G para el 100 % de la poblacién.

Conectividad 5G:

La Jacetania muestra un despliegue de esta tecnologia muy avanzado respecto de otras localizaciones. Ademds,
el despliegue se aprecia muy equilibrado y en consonancia con las zonas cubiertas por el resto de tecnologias.

Pregunta n.® 2:

En primer lugar conviene recordar que en el dmbito de las telecomunicaciones, no es el Gobierno de Aragén el
competente, sino que por el contrario la competencia exclusiva del Estado en Espafia estd reconocida en el articulo
149.1.21.° de la Constitucién Espaniola de 1978. Este articulo establece que el Estado tiene la competencia exclu-
siva en materia de «régimen general de comunicaciones». Esto implica que el Estado es responsable de regular y
supervisar todas las actividades relacionadas con las telecomunicaciones en el pais. Esta competencia, exclusiva por
parte del Estado en el dmbito de las telecomunicaciones, asegura que haya una regulacién coherente y uniforme en
todo el pais, lo que es esencial para el funcionamiento eficiente y seguro de este sector.

El Estado tiene la responsabilidad de planificar y coordinar el desarrollo de las infraestructuras de telecomunica-
ciones, incluyendo la instalacién de redes de fibra éptica y la expansién de la cobertura de banda ancha en todo
el territorio nacional, pudiendo destinar fondos piblicos para financiar proyectos de infraestructuras de telecomuni-
caciones, especialmente en dreas rurales o desfavorecidas donde la inversién privada podria no ser rentable. Estas
inversiones pueden incluir la construccién de redes de fibra 6ptica, la instalacién de antenas de telecomunicaciones
y la mejora de la infraestructura existente.

Por su parte, las Comunidades Auténomas pueden financiar proyectos en coordinacién con el Estado.

El Gobierno de Aragén no presta a los particulares servicios de conectividad, ni con medios propios, ni a través
de empresas operadoras de teﬁacomunicociones. La actuacién administrativa en forma de subvenciones queda limi-
tada a aquellas localizaciones que la administracién del Estado haya declarado como zonas susceptibles de ayudas
pUblicas de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa europea. Son las denominadas zonas blancas y
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en algin caso zonas grises. Estas zonas son publicadas anualmente y estdn constituidas por zonas geogréficas que
han ido evolucionando desde inicialmente incluir a toda la ESP (Entidad Singular de Poblacién) a, en las dltimas pu-
blicaciones de zonas subvencionables por parte del Ministerio, parcelas catastrales o grupos de parcelas catastrales,
al haberse llevado la cobertura a la ESP aunque no a toda su extensién. Estas zonas se declaran subvencionables
por disponer de una conectividad que no alcance los 100 Mbps.

En el caso de la comarca de la Jacetania, las zonas publicadas como subvencionables en los programas de
subvenciones de Universalizacién de Infraestructuras Digitales del ministerio, corresponden a los programas UNICO
2024 y UNICO 2023 y estén actualmente en ejecucién:

Unico Banda Ancha 2024

En el marco de este programa, en la comarca de La Jacetania se han adjudicado zonas para proporcionar co-
nectividad de banda ancha en el municipio de Sigiiés:

Unico Banda Ancha 2023

En la convocatoria del afio 2023 se adjudicaron 204 zonas en todos los municipios de la comarca, a excepcién
de los siguientes:

— Artieda

— Mianos

— Salvatierra de Esca

— Sigiés

Desde el Gobierno de Aragén se trabaja en coordinacién con el Gobierno de Espaiia principalmente para agili-
zar los permisos necesarios para que las empresas adjudicatarias de las ayudas para realizar los despliegues en las
dreas objeto de actuacién puedan ejecutar sus proyectos.

Pregunta n.° 3:

El Gobierno de Aragén, a través de sus centros de telecomunicaciones, ha instalado un sistema de comunicacio-
nes denominado tetra para que pueda ser usado por los diferentes servicios que intervienen en emergencias.

Todos los agentes implicados en una emergencia (bomberos, policia, ambulancias, etc.) disponen de dicho sis-
tema de comunicaciones Unico, y, por lo tanto, permiten una comunicacién directa entre ellos, lo que garantiza una
mejor gestién de la emergencia.

Con dicho sistema se pretende una cobertura del 100 % del territorio de Aragdn, evitando cualquier zona de
sombra donde se carezca de comunicaciones.

Zaragoza, a 5 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1529/25, relativa a la gestion de la subvencién del Ministerio de Cultura,
para restauracion interior de la Iglesia de Santiago, de Montalban (Teruel) (BOCA
165, de 17 de octubre de 2025).

La subvencién para la rehabilitacidn de esta iglesia se gestiona desde el Departamento de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial, Direccién general de vivienda, Servicio de arquitectura y rehabilitacién.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1533/25, relativa al colegio Cesdareo Alierta de Zaragoza (BOCA 165, de 17
de octubre de 2025).

Primero. Referente al epigrafe «La prohibicién de beber agua o acudir al bafio durante las clases y entre sesiones,
pese a que el tiempo habilitado para ello resulta insuficiente para la totalidad del alumnado/ y sin que quede acre-
ditado que el nim. de aseos disponibles cumple con la ratio exigida, més ain tras la reduccién de instalaciones en
una de las zonas para convertirlas en mixtas/generando problemas de intimidad y seguridads.

— No se ha emitido desde el centro ninguna orden que prohiba beber agua o acudir al bafio durante las clases
y entre sesiones.
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— Tal y como se indica en el articulo 5 de la Ley 8/2012, de 13 de diciembre, publicada en el BOA el 31 de
diciembre de 2012, sobre la autoridad del profesorado en la Comunidad Auténoma de Aragén:

Articulo 5. Autoridad piblica.

1. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su funcién docente y a su responsabilidad a la hora de
desempefiar su profesién mediante el cumplimiento de las funciones recogidas en el articulo 91.1 de la Ley Orgénica
2/2006, de 3 de mayo, de Educacién.

2. El profesorado ocupa una posicién preeminente en el ejercicio de sus funciones docentes, en el que goza de
autonomia, dentro de los limites que determina la legislacién y en el marco del proyecto educativo.

3. El profesorado tendrd, en el desempefio de las funciones de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan atribui-
das, la condicién de autoridad piblica y gozaré de la proteccién reconocida a tal condicién por la legislacién vigente.

En el ejercicio de sus funciones docentes, el profesorado dispone de autonomia pedagdgica para adoptar las
decisiones necesarias que garanticen el adecuado desarrollo de las actividades educativas, con el fin de facilitar que
todo el alumnado alcance los objetivos establecidos en la normativa vigente.

Segundo. Referente al epigrafe «La restriccién de acceso a libros y cuadernos para realizar tareas durante el
periodo de intersesiones».

La queja ha sido resuelta con fecha 14 de octubre de 2025, mediante comunicacién dirigida a las familias por
parte de la directora, en la que se indica lo siguiente:

«En respuesta a su escrito presentado en fecha arriba indicada, le informo de que desde la direccién del centro
no se ha emitido ninguna orden o recomendacién de no poder hacer tareas escolares en el horario intersecciones
(de 12:30 a 15:30)».

Tercero. Referente al epigrafe «La limitacién del nim. de preguntas que el alumnado puede formular en algunas clases».

— No se tiene constancia de ninguna queja a este respecto.

— Misma respuesta que en el punto Primero.

Cuarto. Referente al epigrafe «La inclusién en el listado oficial de material escolar de un pago de 25 euros sin
justificacién concreta.

— Segun la informacién facilitada por la direccién del centro, la aportacién econédmica tiene cardcter voluntario
y ha sido reintegrada a aquellas familias que asi lo han solicitado.

Quinto. Referente al epigrafe «La prohibicién de que el alumnado salga del centro en horario de intersesiones,
impidiéndoles ademds el reingreso para utilizar el servicio de comedor (de cardcter obligatorio y abonado por las
familias). Esta medida restringe la posibilidad de realizar actividades externas —como deportes de competicién,
natacién, tenis o clases de idiomas en academias— y puede entrar en conflicto con lo dispuesto en el Cédigo Civil
respecto al ejercicio de la patria potestad (art. 154)».

— La direccién del CEIP Cesdreo Alierta emitié diversos comunicados en relacion con este asunto, fundamentados
en una decisién adoptada por el Consejo Escolar del centro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgdnica 2/2006, de Educacién, modificada por la LOMLOE, y en
la Ley 5/1998, de 14 de mayo, de los Consejos Escolares de Aragén, se recuerda que el Consejo Escolar constituye
el érgano colegiado de participacién de la comunidad educativa en el gobierno del centro, cuyas decisiones deben
ser respetadas y valoradas como expresién democrdtica del conjunto de sus miembros.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1536/25, relativa a errores en la tramitacion de los complementos salariales
de docentes interinos (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

El inicio del curso escolar, como bien es sabido, involucra la incorporacién de un volumen enorme de personal en
un corto espacio de tiempo.

A fecha de hoy son 24.290 los perceptores de némina del personal docente no universitario que presta servicios
en los centros docentes pUblicos dependientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El arranque de curso escolar implica la actualizacién de la situacién individual de cada docente, ademés de
involucrar hasta esta fecha la convocatoria de 9.570 vacantes, de las que 8.450 se han efectuado en el mes de
septiembre, con anterioridad al cierre del sistema de némina mensual establecido para todo el Gobierno de Aragén
segun calendario establecido y que es el garante del abono de las retribuciones a miles de profesionales de todos
los sectores.

Si bien estos procesos masivos estdn en continua depuracién y mejora, el mes de septiembre se caracteriza toda-
via por variaciones de cupo derivados de escolarizacién fuera de plazo y cobertura de situaciones sobrevenidas.

Sin duda el proceso estd abierto a mejoras, en las que el Departamento estd trabajando, pero también es preciso
remarcar la complejidad del proceso, en el que la afeccién se ha reducido a un 0,95% de los perceptores y a los
cuales, se les dio solucién en breves dias.
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Este Departamento sigue trabajando para minimizar los posibles impactos que el inicio de curso escolar y su
complejidad pueden conllevar, ante unos procesos y recursos tecnolégicos sin la suficiente actualizacién periédica
desde hace afios.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.
La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades a la Pregun-
ta nom. 1537/25, relativa a nuevos estudios universitarios en Teruel (BOCA 165,
de 17 de octubre de 2025).

Se han puesto en marcha los procedimientos académicos y de dotacién de infraestructuras necesarios para la
implantacién del Grado en Medicina en Teruel.

En cuando a la evaluacién de disponibilidad de plazas clinicas en centros sanitarios de la provincia para la
formacién prdctica de los estudiantes, y las infraestructuras y recursos humanos necesarios, se estd trabajando en
colaboracién con el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén.

La previsién de implantacién del Grado de Medicina en Teruel es para el curso 2026/2027.

Zaragoza a 6 de noviembre de 2025.

La Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades
CLAUDIA PEREZ FORNIES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1539/25, relativa a los libramientos de los gastos de funcionamiento de los
centros educativos (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

En estos momentos se estd cerrando el ejercicio econdmico de los centros educativos del conjunto de centros de
Aragén del curso 24/25.

Los libramientos que corresponden al pago de los gastos de funcionamiento del curso 2024-25 son los siguientes:

4221 Primaria: 1Lib feb y marzo de 2025 y 2Lib a partir de mayo de 2025 segin van necesitando.

4222 Secundaria: 1lib a partir de marzo cKe 2025 y 2lib a partir de mayo de 2025 segin van necesitando.

4223 Especial: 1Lib feb y marzo de 2025 y 2Lib a partir de mayo de 2025.

4224 Artisticas: 1Lib feb y marzo de 2025y 2lib a partir de mayo de 2025.

El primer libramiento del curso 2025-26 se realizard a la mayor brevedad posible. Se va a hacer efectivo en este
primer libramiento un 50 % del presupuesto.

El departamento ha hecho un gran esfuerzo para que los centros puedan recibir los libramientos retrasadas desde
hace afos. En la anterior legislatura, el Departamento de Educacién dejé de ingresar libramientos, lo cual puso a
una gran parte de los centros en una complicadisima situacién, que este departamento estd intentando revertir, con
las dificultades presupuestarias que ello supone.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 1541/25, relativa a actuaciones de movilidad en la ciudad
de Huesca (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

Desde la Direccién General de Transportes, a través de un convenio de colaboracién con el ayuntamiento de
Huesca para la ejecucién de inversiones en materia de movilidad sostenible financiados con fondos MRR del Plan de
Recuperacién, Transformacién y Resiliencia, se estdn ejecutando inversiones por un importe de 3,8 millones de euros
en los siguientes proyectos:

Red de aparcamientos disuasorios (1,5 millones de euros).

Red de infraestructuras ciclistas de conexién de la ciudad de Huesca con sus barrios rurales (2 millones de euros).
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Red de aparcamientos seguros (300.000 euros).

Por otro lado, en materia de los servicios de transporte del nuevo mapa concesional, la ciudad de Huesca seré
atendida por los Lotes 1, 2, 3 y 4 del nuevo mapa concesional, cuyas aportaciones pdblicas para soportar las obli-
gaciones de servicio piblico en esos 4 lotes asciende a 3,5 millones de euros anuales.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 1542/25, relativa a actuaciones de vivienda en la ciudad
de Huesca (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

En la ciudad de Huesca, el Gobierno de Aragén, ha realizado diversas actuaciones:

Mediante la via de la promocién publica, a través de la sociedad Suelo y Vivienda de Aragén, se estd promo-
viendo un edificio de 88 viviendas, garajes y trasteros del APE 19-01 de la Merced, en las calles San Lorenzo, de La
Merced y Padre Huesca. Esta ejecucién se desarrolla en tres fases.

Fase 1: finalizada con 27 viviendas

Fases Il y lll: 61 viviendas en ejecucién

Y ademds de la ejecucién de las viviendas, la actuacién también contempla la reurbanizacién exterior de dos calles, la
calle La Merced y la calle San Lorenzo, obligatorio por condicionantes urbanisticos de la totalidad del drea de actuacion.

La fase 1 incluye 27 viviendas en tres portales y la totalidad de garajes y trasteros en el sétano, que ocupa la to-
talidad de la parcela. Igualmente incorpora un minimo acondicionamiento de la zona comin interior. Estas viviendas
se encuentran finalizadas y el sorteo para su adjudicacién se realizé el 30 de octubre de 2025 y actualmente, los
adjudicatarios provisionales de las viviendas tienen de plazo hasta el dia 22 de noviembre de 2025 para aportar la
documentacién acreditativa del cumplimiento de requisitos reflejada en las bases de la convocatoria

Las fases 2 y 3 se componen de las viviendas situadas en cuatro portales con un total de 61 viviendas y se en-
cuentran en la actualidad en ejecucién.

El coste total de la promocién, impuestos incluidos, asciende a 18.439.630,94 € y el tipo de financiacién de la
actuacién es el siguiente:

Financiacién Coste

Fondos europeos, Programa 6 del RD 853/2021 3.954.095,00
Subvencién, Programa 4 del RD 106/2018 738.071,19
Aportacién del Gobierno de Aragén 13.747.464,75
TOTAL 18.439.630,94

Otra inversién que la llevado a cabo el Gobierno de Aragén en Huesca para obtener vivienda publica se ha
desarrollado a través del sistema de permuta, que puede considerarse un modo de promocién publico-privada. Un
solar, en el drea de Los Olivos, propiedad de SVA, se licité para que un promotor construyera 88 viviendas, y de
ellas, 15 pasardn a ser propiedad de SVA que las ofrecerd a los ciudadanos de Huesca en alquiler asequible.

Aqui, la inversién del Gobierno de Aragén, a través de SVA, podria definirse en el valor del suelo de 2.442.455,18 €

Pero, sobre todo, esto no habria sido posible sin en el impulso de la promocién a lo largo de esta legislatura.

Y por Ultimo, recientemente y dentro del Plan Aragén Mds Vivienda, como una de las actuaciones en las capitales
de provincia de promociones sobre suelos dotacionales, (suelo municipal en este caso), se van a construir entre 70 y
90 viviendas publicas en el drea de Harineras. La actuacién la llevard a cabo un promotor privado que, mediante una
concesién administrativa sobre el suelo, construird viviendas y las destinard al alquiler. Estos alquileres estardn subven-
cionados por el Gobierno de Aragén, de modo que el inquilino no pagard por la renta mas del 30 % de sus ingresos.

En este caso, la inversidn se realiza de forma mixta, a través de la colaboracién piblico-privada (el Ayuntamiento
ofrece el suelo, el Gobierno de Aragén ayuda a los inquilinos y el promotor construye las viviendas), y como las
actuaciones anteriores, permitird poner en el mercado viviendas de alquiler asequible durante 75 afios, y destinadas
principalmente a los j6venes de nuestra comunidad.

Zaragoza, a 7 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ
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Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nUm. 1543/25, relativa a mejora carretera A-2609 en la comar-
ca del Sobrarbe (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

La razédn por la que no se han empezado las obras teniendo el proyecto constructivo aprobado, se debe a que
es necesario que exista disponibilidad presupuestaria, como bien saben ustedes que estuvieron al frente de la Con-
sejeria y de la Direccién General de Carreteras durante 8 afios. Una obra de esta envergadura (més de 20 M€),
precisa que esté encajada en el préximo Plan General de Carreteras 2025-2040, como una inversién de estrategia
territorial, dentro del resto de la red autonémica y que no descuadre el objeto de dicho Plan.

Las medidas adoptadas que ya se han puesto en marcha son la intensi}icocién de las labores de conservacién y
mantenimiento para garantizar las mejores condiciones de seguridad a los usuarios. A su vez, se va a incrementar
también la vigilancia de esta carretera con el objeto de detectar, de forma preventiva, cualquier anomalia o mal
funcionamiento de las medidas de seguridad adoptadas.

Como ya se anuncié en Pleno, el Departamento de Fomento junto con el de Hacienda estén iniciando un expe-
diente para intentar gestionar con la mayor urgencia la contratacién antes de final de afio para iluminar los tineles de
acceso al Valle de Chistau en la carretera A-2609, anteponiendo una vez més el interés general al interés partidario
del Gobierno anterior.

Zaragoza, a 7 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
1546/25, relativa al fondo de compensaciéon para municipios situado en dareas de
influencia de los espacios protegidos como el de Ordesa (BOCA 165, de 17 de oc-
tubre de 2025).

El Gobierno de Aragdn no ha recortado el Fondo de Compensacién destinado a los municipios situados en dreas
de influencia de los espacios protegidos. Debido a la prérroga presupuestaria, de momento se ha ingresado a los
municipios la cantidad disponible en la partida correspondiente (1,8 millones de euros), y se estd trabajando para
ingresar el resto hasta alcanzar los 2 millones de euros lo antes posible como ya se hizo en 2024.

Zaragoza, a 6 de noviembre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES

Respuesta escrita del Consejero de Hacienda, Interior y Administracion Poblica a la
Pregunta nom. 1552/25, relativa a los beneficios fiscales derivados de ley 13/2023,
de dinamizacion del medio rural en Aragén (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

En el articulo 98 de la Ley 13/2023 se prevé la adopcién de un conjunto de incentivos y beneficios fiscales para
el establecimiento de un régimen de fiscalidad diferenciada especifico de los asentamientos de cardcter rural a los
que se refiere el articulo 28 de dicha Ley.

Los concretos incentivos y beneficios del régimen de fiscalidad diferenciada del medio rural de Aragén se en-
cuentran recogidos en el Capitulo VI del Titulo | del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragédn en materia de tributos cedidos (TR), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre. Dichos incentivos y beneficios se refieren tanto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (IRPF),
regulados en el art. 160-2 TR, como al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados
(ITPAJD), regulados en el art. 160-3 TR. En consecuencia, se examina el efecto por separado respecto de cada uno
de dichos impuestos, IRPF e ITPAJD.

A) IRPF:

Las medidas son ocho:

1. Beneficio del art. 160-2.1 TR, consistente en incrementar en un 20 % la deduccién del art. 110-2 TR por naci-
miento o adopcién del tercero hijo o sucesivos.

2. Beneficio del art. 160-2.2 TR, consistente en incrementar en un 20 % la deduccién del art. 110-3 TR por naci-
miento o adopcién de hijos atendiendo al grado de discapacidad.

3. Beneficio del art. 160-2.3 TR, consistente en incrementar en un 20% la deduccién del art. 110-4 TR por adop-
cién internacional de nifios.
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4. Beneficio del art. 160-2.4 TR, consistente en incrementar de 150 a 300 € la deduccién del art. 110-5 TR por
el cuidado de personas dependientes.

5. Beneficio del art. 160-2.5 TR, consistente en incrementar el porcentaje de deduccién del 5% al 7,5% del art.
110-10 TR por adquisicién o rehabilitacién de vivienda habitual en nicleos rurales o anélogos (de < 3.000 habs.).

6. Benegi)cio del art. 160-2.6 TR, consistente en incrementar en un 20% la deduccién del art. 110-11 por adquisi-
cién de libros de texto y material escolar.

7. Beneficio del art. 160-2.7 TR, consistente en incrementar un 20% los limites de la deduccién del art. 110-17 TR
por gastos de guarderia de hijos menores de 3 afos.

8. Deduccién del art. 160-2.8 TR, de un importe de 600 € por contribuyente.

Al objeto de determinar el efecto de estas ocho medidas es preciso advertir con cardcter previo:

— Al ser un IRPF un impuesto gestionado por la Administracién tributaria estatal, sélo es posible determinar el
efecto de dichas medidas a partir de la informacién facilitada por la AEAT. A fecha de hoy sélo se dispone de la
informacién con cardcter definitivo respecto del ejercicio 2023. La del ejercicio 2024 tiene cardcter provisional.

— Sélo la ¢ltima de las medidas, la deduccién de 600 € regulada en el art. 160-2.8 TR, constituye un beneficio
directo del régimen de fiscalidad diferenciada, que no incrementa o mejora otros beneficios aplicables con cardcter
general. En 2023 se aplicé en 1.804 declaraciones, con un importe de 1.284.000 euros, y en 2024 lo han hecho
en 2.463 declaraciones, con un importe de 1.684.000 euros.

— En cambio, las siete restantes medidas consisten en incrementar o mejorar otras deducciones generales reco-
gidas en el TR. Al respecto, la AEAT no desagrega qué parte de la deduccién corresponde a la parte general y cudl
a la parte incrementada o mejorada del régimen de fiscalidad diferenciada, sin que ademds sea posible cuantificar
de forma directa y precisa ambos importes con la informacién facilitada por la AEAT.

Con las advertencias anteriores, la informacién solicitada respecto deFIRPF se adjunta en el Anexo .

B) ITPAID:

Las medidas son tres:

1. Beneficio del art. 160-3.1 TR, consistente en incrementar del 50 % al 60 % la bonificacién en TPO prevista en
el art. 121-5 TR para la adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

2. Beneficio del art. 160-3.2 TR, consistente en la minoracién del 1% al 0,75 % el tipo de gravamen del TPO
previsto en el art. 121-11 TR para la adquisicién onerosa de inmuebles que se afecten como inmovilizado material
al inicio de una actividad econémica.

3. Beneficio del art. 160-3.3 TR, consistente en incrementar del 60 % al 70% la bonificacién en la cuota gradual
de AJD prevista en el art. 122-3 TR para las transmisiones de inmuebles que vaya a constituir la vivienda habitual de
una familia numerosa.

Respecto de estas medidas, cabe indicar que la tercera de ellas no ha sido objeto de aplicacién en ninguno de
los tres afos examinados (2023, 2024 y 2025). Aparentemente, ello se explica porque al exigirse que el inmueble
destinado a vivienda habitual radique en asentamientos con un alto riesgo o riesgo extremo ge despoblacién, con
ademds un bajo indice de desarrollo territorial, es normal que en los mismos sean muy escasas las promociones de
viviendas nuevas susceptibles de resultar gravadas por AJD. Por lo que es normal o usual que en dichs asentamien-
tos sélo se produzcan segundas transmisiones de viviendas gravadas por TPO, objeto del beneficio recogido en el
160-3.1 TR.

Respecto del efecto de las dos primeras medidas, la informacién solicitada se recoge en el Anexo I, desglosando
el efecto del beneficio general (121-5 TRy 121-11 TR) y el beneficio de la mejora propia de los articulos 160-3.1 y
160-3.2 TR. Se Advierte que la informacién de 2025 es hasta la fecha de elaboracién del listado (17/10/2025).

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

El Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
ROBERTO BERMUDEZ DE CASTRO MUR

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
1554/25, relativa a las actuaciones conjuntas de promocion turistica del patrimo-
nio artistico y monumental de Aragoén, asi como actividades culturales concretas,
entre la empresa publica Turismo de Aragén y el Departamento de Educacion, Cul-
tura y Deporte (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

La colaboracién y planificacién conjunta de las acciones realizadas entre el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte y el de Medio Ambiente y Turismo tiene como objeto aunar la posibilidad de una oferta cultural unida a la
promocidn turistica, en su mayoria relativas al dmbito musical, en escenarios Unicos e identitarios de Aragén.

Turismo de Aragén, por su parte, tiene entre sus objetos societarios la promocién de Aragén como destino turistico
a través de cualquiera de los instrumentos que puedan fomentar el trdnsito turistico a nuestra Comunidad y la sitde
en una oferta de calidad. Turismo de Aragén, ademds, ostenta la responsabilidad transferida de gestidn algunos de
|é)s espgcios patrimoniales mds importantes en Aragén, como el Monasterio de San Juan de La Pefia y el Monasterio

e Rueda.
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Patrocinios:

— Bodas de Isabel: 15.000 euros (febrero. Teruel Capital).

— Ruta del Tambor y del Bombo Jornadas Nacionales: 3.500 euros (abril. Andorra).

— Calanda Aniversario Bufiuel: 10.000 euros (febrero. Calanda).

— Polofonik Sound: 7.260 euros (julio. Barbastro).

— Aragén Fashion Week: 5.929 euros (mayo. Zaragoza).

Colaboraciones / Coorganizacién:

— Drama de la Cruz de Alcorisa: 4.610 euros (abril. Alcorisa).

— Zaragoza Luce: 30.000 euros (febrero. Zaragoza).

— Semana de Goya: 15.000 euros (abril. Zaragoza).

— Recreacién Templarios de Monzén: 15.000 euros (mayo. Monzén).

— Conciertos Cartuja de Aula Dei, San Juan de La Pefia y Rueda: 8.000 euros (abril, mayo, junio, octubre y
noviembre).

— Vive Latino: 500.000 euros (septiembre, Zaragozal).

Los patrocinios y colaboraciones con los eventos del territorio se basan en la repercusién que dicho evento puede
suponer para la consolidacién del mismo, la vertebracién del territorio y la posibilidad motora que ello puede supo-
ner para la zona, asi como la repercusién de Aragén como destino turistico que el evento puede aportar. También
se tiene en cuenta la oportunidad del evento en cuestién por la singularidad que tenga en un momento determinado
(aniversarios, fechas sefialadas, oportunidad de certificaciones turisticas, ...).

Esta metodologia permite evaluar de forma homogénea todas las propuestas y priorizar aquellas que generan un
mayor retorno turistico y de imagen para Aragén, asegurando una gestién eficiente de los fondos publicos. Por su
puesto, todo lo anterior redunda en un impacto positivo y notorio en el territorio.

El objeto de estas colaboraciones no es el beneficio de las entidades organizadoras, sino la promocién de la
marca Aragén y el refuerzo de su posicionamiento turistico y cultural, a través de eventos y acciones que generan
notoriedad, impacto medidtico y retorno turistico para el conjunto de la Comunidad Auténoma.

En este sentido, los patrocinios no tienen naturaleza de subvencién ni de ayuda econémica a las entidades, sino
que se articulan como contratos de patrocinio institucional, donde ambas partes cumplen sus objetivos: la entidad
colaboradora mediante la organizacién del evento, y Turismo de Aragén mediante la difusién de la marca y la pro-
yeccién del destino.

Asimismo, debe sefialarse, como usted sabrd, que Turismo de Aragdn es una sociedad mercantil piblica, cuya
actividad no contempla, por su propia naturaleza juridica, la convocatoria piblica de subvenciones o ayudas.

En referencia a la accién de promocién de Turismo de Aragén en materia de difusién del patrimonio, tanto las fi-
guras dependientes de la gestién de la sociedad como los productos turisticos relacionados con el legado patrimonial
de la Comunidad estan presentes en los actos, ferias y presentaciones que el Gobierno de Aragén tiene en marcha
a través de su accién turistica.

En la comunicacién recurrente del Gobierno de Aragdn, Turismo de Aragén es la encargada del contenido en
materia turistica planificando la difusién del producto turistico en las diferentes épocas anuales. La promocién del
patrimonio esté presente en todas ellas, no asi otros productos mds estacionales. Turismo con Alma, a través de las
visitas turisticas al patrimonio religioso de nuestra Comunidad, las Rutas de los Castillos, Aragén Mudéjar, el gético,
o los grandes monasterios de nuestra Comunidad son algunos de ellos.

Zaragoza, a 6 de noviembre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo

MANUEL BLASCO MARQUES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1555/25, relativa a las actuaciones conjuntas de promocion turistica del patri-
monio artistico y monumental de nuestra comunidad auténoma, asi como activida-
des culturales concretas, entre la empresa publica Turismo de Aragén y el Departa-
mento de Educacion, Cultura y Deporte (BOCA 165, de 17 de octubre de 2025).

La colaboracién y planificacién conjunta de las acciones realizadas entre el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte y el de Medio Ambiente y Turismo tiene como objeto aunar la posibilidad de una oferta cultural unida a la
promocidn turistica, en su mayoria relativas al dmbito musical, en escenarios Gnicos e identitarios de Aragén.

Turismo de Aragén, por su parte, tiene entre sus objetos societarios la promocién de Aragén como destino turistico a
través de cualquiera de los instrumentos que puedan fomentar el trdnsito turistico a nuestra Comunidad vy la sitée en una
oferta de calidad. Turismo de Aragédn, ademds, ostenta la responsabilidad transferida de gestién algunos de los espacios
patrimoniales més importantes en Aragédn, como el Monasterio de San Juan de La Pefia y el Monasterio de Rueda.

Patrocinios:

— Bodas de Isabel: 15.000 euros (febrero. Teruel capital).

— Ruta del Tambor y del Bombo Jornadas Nacionales: 3.500 euros (abril. Andorra).
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— Calanda Aniversario Bufiuel: 10.000 euros (febrero. Calanda).

— Polofonik Sound: 7.260 euros (julio. Barbastro).

— Aragén Fashion Week: 5.929 euros (mayo. Zaragoza).

Colaboraciones / Coorganizacién:

— Drama de la Cruz de Alcorisa: 4.610 euros (abril. Alcorisa).

— Zaragoza Luce: 30.000 euros (febrero. Zaragozal).

— Semana de Goya: 15.000 euros (abril. Zaragoza).

— Recreacién Templarios de Monzén: 15.000 euros (mayo. Monzén).

— Conciertos Cartuja de Aula Dei, San Juan de La Pefia y Rueda: 8.000 euros (abril, mayo, junio, octubre y
noviembre).

—  Vive Latino: 500.000 euros (septiembre, Zaragoza).

Los patrocinios y colaboraciones con los eventos del territorio se basan en la repercusién que dicho evento puede
suponer para la consolidacién del mismo, la vertebracién del territorio y la posibilidad motora que ello puede supo-
ner para la zona, asi como la repercusién de Aragén como destino turistico que el evento puede aportar. También
se tiene en cuenta la oportunidad del evento en cuestién por la singularidad que tenga en un momento determinado
(aniversarios, fechas sefialadas, oportunidad de certificaciones turisticas...).

Esta metodologia permite evaluar de forma homogénea todas las propuestas y priorizar aquellas que generan un
mayor retorno turistico y de imagen para Aragdn, asegurando una gestién eficiente de los fondos piblicos. Por su
puesto, todo lo anterior redunda en un impacto positivo y notorio en el territorio.

El objeto de estas colaboraciones no es el beneficio de las entidades organizadoras, sino la promocién de la
marca Aragén y el refuerzo de su posicionamiento turistico y cultural, a través de eventos y acciones que generan
notoriedad, impacto medidtico y retorno turistico para el conjunto de la Comunidad Auténoma.

En este sentido, los patrocinios no tienen naturaleza de subvencién ni de ayuda econémica a las entidades, sino que se
articulan como contratos de patrocinio institucional, donde ambas partes cumplen sus objetivos: la entidad colaboradora
mediante la organizacién del evento, y Turismo de Aragén mediante la difusién de la marca y la proyeccion del destino.

Asimismo, debe sefialarse, como usted sabrd, que Turismo de Aragén es una sociedad mercantil piblica, cuya
actividad no contempla, por su propia naturaleza juridica, la convocatoria piblica de subvenciones o ayudas.

En referencia a la accién de promocién de Turismo de Aragén en materia de difusién del patrimonio, tanto las fi-
guras dependientes de la gestién de la sociedad como los productos turisticos relacionados con el legado patrimonial
de la Comunidad estdn presentes en los actos, ferias y presentaciones que el Gobierno de Aragén tiene en marcha
a través de su accién turistica.

En la comunicacién recurrente del Gobierno de Aragén, Turismo de Aragédn es la encargada del contenido en
materia turistica planificando la difusién del producto turistico en las diferentes épocas anuales. La promocién del
patrimonio estd presente en todas ellas, no asi ofros productos mds estacionales. Turismo con Alma, a través de las
visitas turisticas al patrimonio religioso de nuestra Comunidad, las Rutas de los Castillos, Aragén Mudéjar, el gético,
o los grandes monasterios de nuestra Comunidad son algunos de ellos.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1558/25, relativa a medidas para cubrir plazas vacantes de puestos de ad-
ministracion publica en diferentes institutos de distintas comarcas turolenses (BO-
CA 165, de 17 de octubre de 2025).

A través de la plataforma de provisién de puestos de cardcter temporal el Gobierno de Aragén, el 1 de octubre
de 2025 se realizé un llamamiento exclusivo para la provincia de Teruel, para la cobertura de puestos correspon-
dientes al Cuerpo Auxiliar, Escala Auxiliar Administrativa. Entre las plazas ofertadas, se encontraban la mayor parte
de puestos de administracién vacantes de los institutos de la provincia de Teruel.

El 9 de octubre de 2025 se resolvié dicho llamamiento, siendo adjudicados todos los puestos excepto los corres-
pondientes a los IES Damién Forment de Alcorisa y Gidar-Javalambre de Mora de Rubielos.

El 15 de octubre de 2025 se llevé a cabo un nuevo llamamiento para las plazas del cuerpo, escala y espacialidad
anteriormente mencionadas, quedando sin adjudicar las correspondientes a los IES Damidn Forment de Alcorisa,
Gudar-Javalambre de Mora de Rubielos y CPIFP de San Blas.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1599/25, relativa a la residencia de Albalate del Arzobispo (BOCA 167, de 22 de
octubre de 2025).

En contestacién a la cuestién planteada, se informa que actualmente se estd valorando la documentacién presen-
tada, por lo que, se prevé, en breve periodo de tiempo, dar traslado del contenido de los informes para evacuar el
trdmite de audiencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Piblicas, con cardcter previo a la emisién de la resolu-
cién finalizadora del procedimiento.

Zaragoza, a 11 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M. SUSIN GABARRE

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1600/25, relativa al aula de escolarizacion del CEIP Antonio Gargallo de Es-
cucha (BOCA 167, de 22 de octubre de 2025).

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, a través de la Direcciéon General
de Funcién Piblica ha ofertado desde el mes de agosto de 2025 el puesto de Técnico de Educacién Infantil en la
localidad de Escucha en un total de tres ocasiones. En las tres convocatorias la persona adjudicataria de la plaza ha
renunciado a la misma, lo que ha obligado a incluirla en la siguiente convocatoria.

De forma extraordinaria, se ha llamado directamente desde la Direccién General de Personas a candidatas a
Técnico de Educacién Infantil telefénicamente y la semana pasada se asigné a una persona.

El aula de Educacién Infantil de Escucha, cuenta con dos maestras a tiempo completo, asi como con una pro-
fesional Auxiliar de Educacién Especial y las maestras de las especialidades de Audicién y Lenguaje, Pedagogia
Terapéutica, Educacién Fisica e inglés.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.
La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 1601/25, relativa al centro educativo de Utrillas (BOCA 167, de 22 de octu-
bre de 2025).

El Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, a través de la Direccién General de
Funcién Piblica ha ofertado desde el mes de agosto de 2025 el puesto de Técnico de Educacién Infantil en la locali-
dad de Utrillas. El 15 de octubre de 2025, la plaza fue definitivamente adjudicada tras la oferta realizada el dia 3
de ese mismo mes.

El aula de Educacién Infantil de 2 afios de Utrillas, cuenta con una maestra a tiempo completo, asi como maestras
de las especialidades de Audicién y Lenguaje, Pedagogia Terapéutica, Educacién Fisica e inglés.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte

TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 1639/25, relativa a retirada de placas en la Basilica del Pilar de Zaragoza
(BOCA 167, de 22 de octubre de 2025).

La Basilica de Nuestra Sefiora del Pilar es Bien de Interés Cultural por Decreto del Ministerio de Instruccién Piblica
y Bellas Artes de 22 de junio de 1904, publicado en la Gaceta de 29 de junio de 1904, que fue completada por la
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Orden de 21 de diciembre de 2001, del Departamento de Cultura y Turismo, conforme a la Disposicién Transitoria
Primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés.

La Comunidad Auténoma de Aragén no tiene actualmente normativa que dé cobertura a las medidas que se
indican.

Zaragoza, a 10 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

3.5. COMPARECENCIAS .
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia nom. 386/25, de la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
386/25, de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién propia, ante el Pleno, al objeto de informar
sobre la Educacién Infantil de 0 a 3 afios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 396/25, de la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
396/25, de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de
dar cuenta del estado actual de la educacién piblica en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia num. 388/25, del Consejero de Empleo, Ciencia y Uni-
versidades ante la Comision de Empleo, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia nim. 388/25, del Con-
sejero de Empleo, Ciencia y Universidades ante la Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades, a peticién la A.P.
Podemos (G.P. Mixto), al objeto de informar sobre la Gltima modificacién del Plan de Infraestructuras de la Universi-
dad de Zaragoza 2022-2026
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 393/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia nim. 393/25, del Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién del G.P. Vox en Aragén, ante la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién, al objeto de informar sobre la defensa de los pequefios y medianos agricultores de la
Comunidad V de los Riegos de Bardenas

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia nom. 385/25, de la Directora General de Familia, In-
fancia y Natalidad ante la Comisién de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 385/25, de
la Directora General de Familia, Infancia y Natalidad, a peticién de la Consejera de Bienestar Social y Familia, ante la
Comisién de Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre «Desarrollo de programa de Casas de Infancia».

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 387/25, Director Gerente del Instituto Aragonés
de Servicios Sociales ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
387/25, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a peticién de la Consejera de Bienestar
Social y Familia, ante la Comisién de Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre la mejora en la finan-
ciacién de la atencién a las personas dependientes en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Solicitud de comparecencia nom. 389/25, del Director Gerente del Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
389/25, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a peticién de la Consejera de Bienestar
Social y Familia, ante la Comisién de Bienestar Social y Familia, al objeto de informar sobre la mejora en la finan-
ciacién en los servicios de atencién a personas con discapacidad en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 390/25, del Director General de Cultura ante la
Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
390/25, del Director General de Cultura a peticién de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, ante la Co-
misién de Educacién, Cultura y Deporte, al objeto de informar sobre el desarrollo de las actividades de la Direccién
General de Cultura y la ejecucidn presupuestaria.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nUm. 392/25, de la Directora General de Vivienda an-
te la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
392/25, de la Directora General de Vivienda, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de informar sobre la gestién que su Direccién General estd realizando y en
concreto sobre la gestidn de los fondos europeos.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 394/25, del Director General de Carreteras e
Infraestructuras ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
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394/25, del Director General de Carreteras e Infraestructuras, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de
Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de informar sobre la situacién en que se encuentra hasta
el momento actual la ejecucion presupuestaria en carreteras.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 395/25, del Director General de Administracion
Local ante la Comisiéon de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
395/25, del Director General de Administracién Local, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de informar sobre la situacién de la financiacién de las Comarcas.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia nom. 391/25, de la Plataforma Come Péblica ante la
Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 19 de noviembre de 2025, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.3. del Reglamento de la Cédmara, ha admitido a trémite la solicitud de comparecencia
nim. 391/25, de la Plataforma Come Piblica, ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Hu-
manos al objeto de plantear una hoja de ruta y un horizonte préctico, factible y cercano que garantice que toda la
inversién en comedores garantiza un sistema alimentario de calidad.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Resolucion de 18 de noviembre de 2025 de la Letrada Mayor de las Cortes de Ara-
gon por la que se hace publica la composicion del tribunal calificador y se estable-
ce la fecha y lugar de realizacion del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de concurso-oposicion, promocion interna, a una
plaza de Técnico Superior Juridico de las Cortes de Aragoén.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén de @ de abril de 2025, por el que se convocan

pruebas selectivas para cubrir por el sistema de concurso-oposicién por promocién interna, una plaza de Técnico Supe-
rior Juridico de las Cortes de Aragén, Grupo A, Subgrupo A1 (BOCA nim. 133 de 22 de abril de 2025), resuelvo:
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«Primero: De conformidad con la Base 5.1 de dicha convocatoria procede hacer publica la composicién del
tribunal calificador, que estd compuesto por los siguientes miembros:

MIEMBROS TITULARES

Presidente: D.® Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de las Cortes de Aragén.

Secretaria: D.° Patricia Asensio Moreno, Técnico Superior de Intervencién de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D. Jerénimo Blasco Jauregui, Letrado de las Cortes de Aragén.
D. José Maria Gimeno Felit, Catedrédtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Luis Gonzdlez del Campo, Letrado del Parlamento de Cantabria.

MIEMBROS SUPLENTES

Presidente: D. José Tudela Aranda, Letrado de las Cortes de Aragén.

Secretario: D. Iigo Linares Mufagorri, Jefe de Servicio de Asuntos Econémicos, Recursos Humanos y de Gestién
de la Oficina de Control Presupuestario de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D.® Carmen Agieras Angulo, Letrada de las Cortes de Aragén.
D. Gerardo Garcia Alvarez, Catedrdtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Esteban Greciet Garcia, Letrado de la Asamblea de Madrid.

Segundo: Convocar a los aspirantes, en llamamiento Gnico, para la realizacién del primer ejercicio, que tendré
lugar el dia 26 de octubre de 2026, en la sede de las Cortes de Aragén, Palacio de la Aljaferia, calle Diputados
s/n, a las 10:00 horas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la citada convocatoria.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa, podrd interponerse recurso de alzada, ante
la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, de 6 de febrero de 2019, en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes Aragdn».

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Letrada Mayor
CARMEN RUBIO DE VAL

Resolucion de 18 de noviembre de 2025 de la Letrada Mayor de las Cortes de Ara-
gon por la que se hace publica la composicion del tribunal calificador y se estable-
ce la fecha y lugar de realizacion del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de concurso-oposicion, promocién interna, para el
acceso a una plaza de Técnico de Sistemas de las Cortes de Aragén.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén de @ de abril de 2025, por el que se convocan
pruebas selectivas para cubrir por el sistema de concurso-oposicién por promocién interna, una plaza de Técnico de
Sistemas de las Cortes de Aragén, Grupo A, Subgrupo A2 (BOCA nim. 133 de 22 de abril de 2025), resuelvo:

«Primero: De conformidad con la Base 5.1 de dicha convocatoria procede hacer piblica la composicién del
tribunal calificador, que estd compuesto por los siguientes miembros:

MIEMBROS TITULARES

Presidente: D. Joaquin Dominguez Ferndndez, Jefe del Servicio de Tecnologias de la Informacién y Comunicacio-
nes de las Cortes de Aragén.

Secretario: D. José Florencio Sdnchez Medalédn, Técnico de la Secretaria General /FMGA de las Cortes de Aragén.

Vocal 1:  D. Jerénimo Blasco Jduregui, Letrado de las Cortes de Aragén.

Vocal 2:  D. David Garcia Casado, Analista de Sistemas de las Cortes de Aragén.

Vocal 3:  D. José Lucea Anaya, Director de Tecnologias y Sistemas de Informacién de la Cémara de Cuentas de
Aragén.

MIEMBROS SUPLENTES

Presidente: D. Ricardo Cantabrana Gonzdlez, Asesor Técnico de la Direccién General de Salud Digital e Infraes-
tructuras del Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén.

Secretario: D. Jests Salvador Moya, Técnico de Asuntos Econémicos de las Cortes de Aragén.

Vocal 1:  D.? Olga Herrédiz Serrano, Letrada de las Cortes de Aragén.

Vocal 2:  D. Javier Gracia de las Heras, Técnico de Sistemas de las Cortes de Aragén.

Vocal 3: S."IMorio JesUs Valifio Larreq, Jefa del Servicio de Sistemas de Informacién y Archivo del Parlamento

e la Rioja.

Segundo: Convocar a los aspirantes, en llamamiento Gnico, para la realizacién del primer ejercicio, que tendrd
lugar el dia 3 de febrero de 2026, en la sede de las Cortes de Aragén, Palacio de la Aljaferia, calle Diputados s/n,
a las 10:00 horas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la citada convocatoria.
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Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa, podrd interponerse recurso de alzada, ante
la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, de 6 de febrero de 2019, en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes Aragéns.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Letrada Mayor
CARMEN RUBIO DE VAL

Resolucion de 18 de noviembre de 2025 de la Letrada Mayor de las Cortes de
Aragén por la que se hace puoblica la composicion del tribunal calificador y se
establece la fecha y lugar de realizacion del primer ejercicio de las pruebas se-
lectivas para el acceso, por el sistema de oposicion libre, de dos plazas de
Letrado/a de las Cortes de Aragén.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 4 de septiembre 2024, por el que se convocan
pruebas selectivas para cubrir por el sistema de oposicién libre dos plazas de Letrado/a (BOA nim. 180, de 16 de
septiembre de 2024), resuelvo:

«Primero: De conformidad con la Base 5.1 de dicha convocatoria procede hacer piblica la composicién del
tribunal calificador, que estd compuesto por los siguientes miembros:

MIEMBROS TITULARES

Presidenta: D.°. Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de las Cortes de Aragén.

Secretario: D. Jerénimo Blasco Jduregui, Letrado de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D.® Piedad Garcia-Escudero Mdrquez, Catedrdtica Emérita de Derecho Constitucional de la Universidad
Complutense de Madrid. Letrada de las Cortes Generales.
D. José Maria Gimeno Felit, Catedrdtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Luis Gonzdlez del Campo, Letrado del Parlamento de Cantabria.

MIEMBROS SUPLENTES

Presidente: D. José Tudela Aranda, Letrado de las Cortes de Aragén.

Secretaria: D.°. Carmen Agieras Angulo, Letrada de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D.” Maria Salvador Martinez, Catedrdtica de Derecho Constitucional de la UNED.
D. Gerardo Garcio-Alvarez Garcia, Catedrdtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Esteban Greciet Garcia, Letrado de la Asamblea de Madrid.

Segundo: Convocar a los aspirantes, en llamamiento Gnico, para la realizacién del primer ejercicio, que tendrd
lugar el dia 26 de junio de 2026, en la sede de las Cortes de Aragén, Palacio de la Aljaferia, calle Diputados s/n,
a las 10:00 horas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la citada convocatoria.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa, podrd interponerse recurso de alzada, ante
la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, de 6 de febrero de 2019, en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes Aragén».

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Letrada Mayor
CARMEN RUBIO DE VAL

Resolucion de 18 de noviembre de 2025 de la Letrada Mayor de las Cortes de Ara-
gon por la que se hace publica la composicion del tribunal calificador y se estable-
ce la fecha y lugar de realizaciéon del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para el acceso, por el sistema de oposicion libre, de dos plazas de Técnico Superior
Juridico de las Cortes de Aragén.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 29 de agosto 2024, por el que se convocan pruebas

selectivas para cubrir por el sistema de oposicién libre dos plazas de Técnico/a Superior Juridico/a (BOA nim. 180,
de 16 de septiembre de 2024), resuelvo:



16350 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 176. 27 DE NOVIEMBRE DE 2025

«Primero: De conformidad con la Base 5.1 de dicha convocatoria procede hacer piblica la composicién del
tribunal calificador, que estd compuesto por los siguientes miembros:

MIEMBROS TITULARES

Presidente: D.” Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de las Cortes de Aragén.

Secretaria: D.° Patricia Asensio Moreno, Técnico Superior de Intervencién de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D. Jerénimo Blasco Jauregui, Letrado de las Cortes de Aragén.
D. José Maria Gimeno Felig, Catedrdtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Luis Gonzdlez del Campo, Letrado del Parlamento de Cantabria.

MIEMBROS SUPLENTES

Presidente: D. José Tudela Aranda, Letrado de las Cortes de Aragén.

Secretario: D. ligo Linares Mufiagorri, Jefe de Servicio de Asuntos Econémicos, Recursos Humanos y de Gestién
de la Oficina de Control Presupuestario de las Cortes de Aragén.

Vocales:  D.® Carmen Agieras Angulo, Letrada de las Cortes de Aragén.
D. Gerardo Garcia Alvarez, Catedrdtico de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza.
D. Esteban Greciet Garcia, Letrado de la Asamblea de Madrid.

Segundo: Convocar a los aspirantes, en llamamiento Gnico, para la realizacién del primer ejercicio, que tendré
lugar el dia 13 de noviembre de 2026, en la sede de las Cortes de Aragén, Palacio de la Aljaferia, calle Diputados
s/n, alas 10:00 horas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la citada convocatoria.

Contra la presente Resolucién, que no agota la via administrativa, podrd interponerse recurso de alzada, ante
la Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de Organizacién y
Funcionamiento de la Administracién de las Cortes de Aragén, de 6 de febrero de 2019, en el plazo de un mes a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Letrada Mayor
CARMEN RUBIO DE VAL
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